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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

1279 25754610800220178141000 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN FERNEY - MORENO OZUNA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * Auto concediendo redención AI 957. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV 

CSA//

1311 05001600020620222428000 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
DUVIER - GALVIS TUBERQUIA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto negando redención AI 2052 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

1311 05001600020620222428000 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
DUVIER - GALVIS TUBERQUIA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Tiempo físico en detención AI 2053 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

1311 05001600020620222428000 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
DUVIER - GALVIS TUBERQUIA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2054. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

1962 11001600000020160023100 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
BLANCA EDILMA - CORREA GIRALDO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto negando redención AI 2015. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV 

CSA//

3694 73268600045020080007300 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
ALIRIO - BUCURU ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Niega Prisión domiciliaria por enfermedadAI 52 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

28/02/2024)//ARV CSA//

3694 73268600045020080007300 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
ALIRIO - BUCURU ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 64. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

3694 73268600045020080007300 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
ALIRIO - BUCURU ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * NIEGA REDENCION DE PENA Y REDIME PENA. AI 65. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

28/02/2024)//ARV CSA//

3694 73268600045020080007300 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
ALIRIO - BUCURU ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 66. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

4667 05059310400120080004000 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
ALVARO - OVIEDO ZAMUDIO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Concede Prisión domiciliaria AI 114. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

4687 68755600024220110003200 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
ALFONSO - LOPEZ BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * NO REPONE AI 1469 DEL 10/08/2023 QUE NEGO RECONOCIMIENTO DE LOS DIAS 31 , CONCEDE 

APELACION AI 038. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

6715 11001600001520208000201 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
INGRID JISETH - BARRETO GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto concediendo redención AI 35. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV 

CSA//

7548 11001600001520140553000 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado
LAURA DAYANA - VELASQUEZ SALAMANCA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/11/2023 * Auto concediendo redención y niega rdencion AI 1990. (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

9090 11001600001520170910500 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

MAURICIO - PEDRAZA JOVEN* PROVIDENCIA DE FECHA *4/10/2023 * Auto niega extinción condena AI 1750. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

10963 27001600110020190150000 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

LEISER ANDRES - CORDOBA MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/12/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2047. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

11158 17001610679920178174100 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

KAREN DAHIANA - ROMAN BURGOS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto concediendo redención modifica periodo de pruebaAI 2013. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

12121 08001310700120120000301 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

MEREGILDO JOAQUIN - MACEA CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/07/2022 * Auto concediendo redención AI 590. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

14174 44001600108020140140200 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

DEIRO LUIS - LEMOS MENDOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto concediendo redención y niega redención AI 47. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

14174 44001600108020140140200 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

DEIRO LUIS - LEMOS MENDOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto extingue condena AI 48. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

16494 11001600072120130023100 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JEFFERSON - GUALTEROS NUÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención y concede redención AI 2091. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

16494 11001600072120130023100 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JEFFERSON - GUALTEROS NUÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 58. . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

16494 11001600072120130023100 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JEFFERSON - GUALTEROS NUÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto negando redención AI 59. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

19872 11001600001920130957900 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

OMAR ANDRES - OSORIO MEZA* PROVIDENCIA DE FECHA *3/10/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2131 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//
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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

20676 11001600001920128089100 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

FREDDY FERNANDO - OTERO JOJOA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto negando redención AI 57. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

22961 11001600001920190261700 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

LOWER MANUEL - QUIÑONES CUERO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2022 * Auto concediendo redención AI 596. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

29150 11001600001320180904800 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

OSCAR MONTEHERMOSO - RIVERA SOTO* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * REVOCA AI 1005 DEL 29/10, EN CONSECUENCIA Restablecer Subrogado AI 127. (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

30274 11001600001720210642600 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JOSE MILTON FREDY - AZURDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2082. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

31909 11001600072120180108600 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

ROSA PATRICIA - SAENZ SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/01/2024 * Auto concediendo redención AI 209. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

33320 11001600002320161216201 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

RAFAEL RICARDO - BEJARANO ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/11/2023 * Tiempo físico en detención AI 961. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

44977 11001600002320171098900 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

VIVIANA - LOPEZ RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/01/2024 * Auto concediendo redención y niega redención . ai 214 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

45415 11001600001920150457200 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JORGE YONNATAN - CAICEDO SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2072 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

45415 11001600001920150457200 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JORGE YONNATAN - CAICEDO SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * NIEGA REDENCION DE PENA,  Y RECONOCE REDENCION DE PENA, AI  2099. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

46887 11001600002320210397800 0031 27/02/2024 Fijaciòn en estado

GLORIA MARITZA - SALAMANCA QUEVEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto concediendo redención AI 975. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

47141 11001600001320181711100 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JOHENRY JOSE - DIAZ BLANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *17/11/2023 * Auto concediendo redención y niega redencion AI 1951  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

47141 11001600001320181711100 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JOHENRY JOSE - DIAZ BLANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/12/2023 * Auto extingue condena AI 2019 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

50726 73449600044920148013700 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

OMAR - DUCUARA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto negando redención y concede redención de pena AI 229 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

51432 68001610000020200005500 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

RONAL DARIO - OROZCO MONTENEGRO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * Auto concediendo redención AI 202  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

51432 68001610000020200005500 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

RONAL DARIO - OROZCO MONTENEGRO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL , AI 203 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

51432 68001610000020200005500 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

RONAL DARIO - OROZCO MONTENEGRO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto negando redención AI 61  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

52716 11001600001520170164100 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

EDILBERTO - ECHAVARRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * REVOCA AI 563 DEL 10/04/2023 Y EN CONSECUENCIA Restablecer Subrogado AI 126 (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

53197 11001610165520190150500 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

CARLOS JULIO - MATEUS FIRACATIVE* PROVIDENCIA DE FECHA *5/12/2023 * Auto niega libertad condicionada AI 972 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

53413 05660610013520158012600 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

BEATRIZ ELENA - BEDOYA MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *17/01/2024 * Auto concediendo redención, AI 206 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//



NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

54606 25290600065720210059200 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

ANDRES STIVEN - CRISTANCHO SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 2077  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

54606 25290600065720210059200 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

ANDRES STIVEN - CRISTANCHO SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 2078  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

56191 11001600000020140011700 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

YENNY PAOLA - GOMEZ BAUTISTA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * Auto concediendo redención AI 205 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

56367 54518600113620130026800 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

MARIA JESSICA - PABON FLOREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 221  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

56367 54518600113620130026800 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

MARIA JESSICA - PABON FLOREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto negando redención y reconce redencion AI 222 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

61054 11001600071420220054000 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JUAN SEBASTIAN - CUBILLOS MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Auto negando redención AI 233 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

61410 11001600005020121492100 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

EDWIN ADULFO - SILVA RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Revoca prisión domiciliaria AI 220 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

63091 50001600056420180720300 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

YAN WILMER - JIMENEZ ESTRADA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto concediendo redención AI 121 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

63091 50001600056420180720300 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

YAN WILMER - JIMENEZ ESTRADA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto extingue condena AI 122 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

64818 99001600000020220002700 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JOSE ANGEL - VARGAS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 68  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

64818 99001600000020220002700 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JOSE ANGEL - VARGAS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Tiempo físico y redimido  en detención AI 69 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

91285 11001310402219971261900 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANGEL - BERNAL  ZAPATA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto declara Prescripción AI 106 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

106490 76001600019320060863400 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

LUIS EDUARDO - MAHECHA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 1065 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

115549 11001600002820100082400 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

WILSON ELIECER - RAMOS PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/01/2024 * Auto concediendo redención AI 211 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//

118018 11001600005020131963800 0018 27/02/2024 Fijaciòn en estado

JOHN EDWAR - BERMUDEZ BERMUDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/10/2023 * Auto niega extinción condena AI 1804 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 28/02/2024)//ARV CSA//



21/2/24, 12:59 Correo; Secretaria 03Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outtook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(S)gmaiLcom>
Lun 19/02/2024 8:02 AM

Par3:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.famaJudicial.gov.co>;Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajud¡ctal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro 16/01/2024

51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro 16/01/2024

1279 Cristian Ferney Moreno Ozuna 24/11/2024

35923 Ángela Marcela Ortiz Arias 20/11/2024
106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández 19/12/2023

44977 Viviana López Ramos 18/01/2024

16494 Jefferson Gualteros Núñez 19/12/2024

16580 Edwin Fabián Moreno Ruíz 22/11/2023
14174 Deiro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024
14174 Deiro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024

4667 Alvaro Oviedo Zamudio 26/01/2024

63091 Yan Wilmer Jiménez Estrada 1/02/2024

63091 Yan Wilmer Jiménez Estrada 1/02/2024
20676 Freddy Fernando Otero Jojoa 1/02/2024

29150 Óscar Montehermoso Rivera Soto 2/02/2024

16494 Jefferson Gualteros Núñez 1/02/2024
16494 Jefferson Gualteros Núñez 1/02/2024

52716 Edilberto Ecliavarría 2/02/2024

10963 Leiser Andrés Córdoba Moreno 6/12/2023
819 Ingrid Johana Piñeros Avendaño 28/09/2023

51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro 5/02/2024

45415 Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023

45415 Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023

S4606 Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

54606 Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

31909 Rosa Patricia Saenz Suárez 17/01/2024
4667 Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024

4667 Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024

49990 Jesús Augusto Chaux Ossa 11/10/2024
118018 John Edwar Bermúdez Bermúdez 12/10/2024

11325 Laura Sánchez Real 23/01/2024
11325 Laura Sánchez Real 23/01/2024

11325 Laura Sánchez Real 23/01/2024
3694 Atirió Bucurú Romero 6/02/2024

3694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
3694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024

3694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024

3694 Alirio Bucurú Romero 29/01/2024
9090 Mauricio Pedraza Joven 4/10/2023

33320 Rafael Ricardo Bejarano Arias 27/11/2023
1311 Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023

1311 Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023
61054 Juan Sebastian Cubillos Martínez 25/01/2024

14496 Yeisson Enrique Leal Camargo 12/02/2024

'echa

No,

3anteriorp,í



50726 ÓmarDucuara 24/01/2024
64818 José Ángel Vargas Rodríguez 7/02/2023
64818 José Ángel Vargas Rodríguez 7/02/2023
1311 Duvier Gaivis Tuberquia 7/12/2023
41080 Jovani Evencio Pérez Zapata 9/02/2024
53197 Carlos Julio Mateus Firacative 5/12/2023
46887 Gloria Maritza Salamanca Quevedo 7/12/2023

19872 Ómar Andrés Qsorio Meza 27/12/2023
11158 Karen Dahiana Román Burgos 30/11/2023
61410 Edwin Adulfo Silva Rincón 22/01/2024

56367 María Jessica Pabón FIórez 22/01/2024
56367 María Jessica Pabón FIórez 22/01/2024

44811 Luis Orlando Rodríguez León 24/01/2024
1962 Blanca Edilma Correa Giraldo 19/01/2024
30274 José Miltón Fredy Azurdia 19/12/2023

56191 Yenny Paola Gómez Bautista 16/01/2024
6715 Ingrid Jiseth Barreto Garzón 24/01/2024
91285 Miguel Ángel Bernal Zapata 23/01/2024
115549 Wiison Elíécer Ramos Pérez 18/01/2024
38446 Joan Sebastian Ortiz Belalcazar 25/01/2024

53413 Beatriz Elena Bedoya Morales 17/01/2024
12481 Plisa Yadira Garzón Cruz 31/01/2024
7548 Laura Payana Velásguez Salamanca 24/11/2023
7548 Laura Payana Velásguez Salamanca 24/11/2023

7548 Laura Payana Velásguez Salamanca 24/11/2023
7548 Laura Payana Velásguez Salamanca 24/11/2023

7548 Laura Payana Vetásquez Salamanca 28/11/2023
53686 Maicol Javier Balvuena Martínez 31/01/2024

53686 Marión Stiven Pérez Gómez 31/01/2024

33703 Júnior Alexánder Mavarez Ramírez 24/01/2024
63051 Peicy Viviana Cortés Píaz 24/01/2024

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega
Procurador 369 JiP

https.V/outlook.office.com/maií/ld/AAQIcAGU2ZTImOTVkLWRiMWItNeY3NC04MGM1LTNj2rrkzMWNi2JQ3MwAQAPSe66qr7lFEouot6l94lSA%30?ui=.., 2/2



21/2/24,12:4512:45 Correo: Secretaría 03 Centro Servidos Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. -Outlootc

V. I

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Lun 19/02/2024 8:02 AM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>:Secretana 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA
S1432 Ronaid Darío Orozco Montenegro 16/01/2024

51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro 16/01/2024
1279 Cristian FerneyMoreno Ozuna 24/11/2024

35923 Ángela Marcela Ortiz Arias 20/11/2024
106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández 19/12/2023

44977 Viviana López Ramos 18/01/2024

16494 Jefferson Gualteros Núñez 19/12/2024
16580 Edwin Fabián Moreno Ruiz 22/11/2023
14174 Oeiro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024

14174 Deiro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024
4667 Alvaro Oviedo Zamudio 26/01/2024
63091 Yan V^ilmer Jiménez Estrada 1/02/2024

63091 Yan V\/iimer Jiménez Estrada 1/02/2024

20676 Freddy Fernando Otero Jojoa 1/02/2024
29150 Óscar Montehermoso Rivera Soto 2/02/2024
16494 Jefferson Gualteros Núñez 1/02/2024

16494 Jefferson Gualteros Núñez 1/02/2024;
52716 Edilberto Echavarrfa 2/02/2024
10963 Leiser Andrés Córdoba Moreno 6/12/2023

819 Ingrid Johana Piñeros Avendaño 28/09/2023

51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro 5/02/2024

45415 Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023

45415 Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023

54606 Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

54606 Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

31909 Rosa Patricia Sáenz Suárez 17/01/2024

4667 Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024
4667 Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024

49990 Jesús Augusto Chaux Ossa 11/10/2024

118018 John Edwar Bermúdez Bermúdez 12/10/2024

11325 Laura Sánchez Real 23/01/2024

11325 Laura Sánchez Real 23/01/2024

11325 Laura Sánchez Rea! 23/01/2024

3694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024

3694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024,

Alirio Bucurú Romero

Alirio Bucurú Romero

6/02/2024

6/02/2024

Alirio Bucurú Romero 29/01/2024

Mauricio Pedraza Joven 4/10/2023

Rafael Ricardo Bejarano Arias 27/11/2023

Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023

Duvier Galvis Tuberquia

Juan Sebastian Cubillos Martínez

7/12/2023

25/01/2024

Yeisson Enrique Leal Camargo 12/02/2024

tnla fecha NpiWr,i,r. r'-orFsfado No,

28 FEB 2024
La anterior

.El Secretanr>



50726

64818

64818

4108Q

53197

46887

19872

11158

61410

56367

56367

44811

30274

56191

91285

115549

38446

53413

12481

53686

53686

33703

63051

Ómar Ducuara
José Ángel Vargas Rodríguez
José Ángel Vargas Rodríguez
Duvier Galvis Tuberquia

Jovani Evencio PérezZapata

CarlosJulio Mateus Firacative

Gloria Maritza Salamanca Quevedo

Ómar Andrés Qsorio Meza
Karen Oahiana Román Burgos

Edwin Adulfo Silva Rincón

María Jessica Pabón FIórez

María Jessica Pabón FIórez

Luis Orlando Rodríguez León

Blanca Edilma Correa Gira Ido

José Míltón Fredy Azurdia

Yenny Paola Gómez Bautista

Ingrid Jiseth Barrete Garzón

Miguel Ángel Bernal Zapata
Wiison Eliécer Ramos Pérez

Joan Sebastian Ortiz Belalcazar

Beatriz Elena Bedoya Morales

Dilsa Yadira Garzón Cruz

Laura Payana Velásquez Salamanca

Laura Dayaría Velásquez Salamanca

Laura Payana Velásquez Salamanca

Laura Payana Velásquez Salamanca

Laura Payana Velásquez Salamanca

Maicol Javier Balvuena Martínez

Marión Stiven Pérez Gómez

Junior Alexánder Mavarez Ramírez

Deicy Viviana Cortés Díaz

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

24/01/2024

7/02/2023

7/02/2023

7/12/2023

9/02/2024

5/12/2023

7/12/2023

27/12/2023

30/11/2023

22/01/2024

22/01/2024

22/01/2024

24/01/2024

19/01/2024

19/12/2023

16/01/2024

24/01/2024

23/01/2024

18/01/2024

25/01/2024

17/01/2024

31/01/2024

24/11/2023

24/11/2023

24/11/2023

24/11/2023

28/11/2023

31/01/2024

31/01/2024

24/01/2024

24/01/2024

https;//outlook.ofrice,com/mail/ici/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWN¡ZJQ3MwAQAPSe66t}r7IFEouot6lg4ISA%3D?ui=.,, 2®



21/2/24, 12:49 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. -Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Lun 19/02/¿024 8:02 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramaJudicial.gov.co>;Secretana 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Segundad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co5-

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
pornotíficado el día de hoy.

RADICADO

51432

51432

PROCESADO
Ronaid DaríoOrozco Montenegro

_Ronaid Darío Orozco IVlontenegro
Cristian Ferney Moreno Ozuna

Árígela fvlarcela Ortiz Arias
Luis Eduardo Maíiecha Hernández

Viviana López Ramos
Jefferson Gualteros Núñez
Edwin Fabián Moreno Ruiz

Deiro Luis Lemos Mendoza

Deiro Luis Lemos Mendoza

Alvaro Oviedo Zamudlo
Yan Wiimer Jiménez Estrada
Yan Wilmer Jiménez Estrada
Freddy Fernando Otero Jojoa

Óscar Montehermoso Rivera Soto

Jefferson Gualteros Núñez
Jefferson Gualteros Núñez
Edilberto Echavarría

Leiser Andrés Córdoba Moreno

Ingrid Johana Pineros Avendaño

Ronaid Darío Orozco Montenegro

Jorge Yonnatan Caicedo Suárez

Jorge Yonnatan Caicedo Suárez

Andrés Sdven Cristancho Suárez

Andrés Stiven Crístancho Suárez

35923

106490

44977

16494

16580

14174

14174

63091

63091

20676

29150

16494

16494

52716

10963

54606

54606

31909

118018

11325

33320

61054

14496

Rosa Patricia Sáenz Suárez

Alvaro Oviedo Zamudio

Alvaro Oviedo Zamudio

Jesús Augusto Chaux Ossa

John Edwar Bermúdez Bermúdez

Laura Sánchez Real

Laura Sánchez Real

Laura Sánchez Real

Alirio Bucurú Romero

Alirio Bucurú Romero

Alirio Bucurtj Romero

Alirio Bucurú Romero

Alirio Bucurú Romero

Mauricio Pedraza Joven

Rafael Ricardo Bejarano Arias
Duvier Galvts Tuberquia
Duvier Galvis Tuberquia

Juan Sebastian Cubillos Martínez

Yeisson Enrique Leal Camargo

FECHA

16/01/2024

16/01/2024

24/11/2024

20/11/2024

19/12/2023

18/01/2024

19/12/2024

22/11/2023

26/01/2024

26/01/2024

26/01/2024

1/02/2024

1/02/2024

1/02/2024

2/02/2024

1/02/2024

1/02/2024

2/02/2024

6/12/2023

28/09/2023

5/02/2024

28/12/2023

28/12/2023

19/12/2023

19/12/2023

17/01/2024

5/02/2024

5/02/2024

11/10/2024

12/10/2024

23/01/2024

23/01/2024

23/01/2024

6/02/2024

6/02/2024

6/02/2024

6/02/2024

29/01/2024

4/10/2023

27/11/2023

7/12/2023

7/12/2023

25/01/2024

12/02/2024

Ce'itro eleServicios Admiinslrattvos JifZqanr/s cic
Ejecuciofi íle Penas y Medtdas cié Se>.iiinfiad

En la fecha Fslacio Mo.

2 8 FEB m
La anterior

El Secrefano-



50726 Ómar Ducuara 24/01/2024
64818 José Ángel Vargas Rodríguez 7/02/2023
64818 José Ángel Vargas Rodríguez 7/02/2023
1311 DuvierGalvisTuberquia 7/12/2023
41080 Jovani Evencio Pérez Zapata 9/02/2024
53197 Carlos Julio Mateus Firacative 5/12/2023
46887 Gloria Maritza Salamanca Quevedo 7/12/2023
19872 Ómar Andrés Osorio Meza 27/12/2023
11158 Karer> Dahiana Román Burgos 30/11/2023
61410 Edwin Adulfo Silva Rincón 22/01/2024
56367 María Jessica Pabón FIórez 22/01/2024
56367 María Jessica Pabón FIórez 22/01/2024
44811 Luis Orlando Rodríguez León 24/01/2024
1962 Blanca Edilma Correa Giraldo 19/01/2024
30274 José Miltón Fredy Azurdia 19/12/2023
56191 Yenny Paoia Gómez Bautista 16/01/2024
6715 Ingrid Jiseth Barreto Garzón 24/01/2024
91285 Miguel Ángel Berna! Zapata 23/01/2024
115549 Wiison Eliécer Ramos Pérez 18/01/2024
38446 Joan Sebastian Ortiz Belalcazar 25/01/2024
53413 Beatriz Elena Bedoya Morales 17/01/2024
12481 Dilsa Yadira Garzón Cruz 31/01/2024
7548 Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

7548 Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023
7548 Laura PayanaVelásquez Salamanca 24/11/2023

7548 Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023
7548 Laura Payana Velásquez Salamanca 28/11/2023

53686 Maicol Javier Balvuena Martínez 31/01/2024

53686 Marión Stiven Pérez Gómez 31/01/2024
33703 Júnior Alexánder Mavarez Ramírez 24/01/2024

63051 Deicy Viviana Cortés Píaz 24/01/2024

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP



21/2/24, 12:58 Correo: Secretaria 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá -Bogotá D.C. - Outlook

Notificaron - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(a)gma¡l.com>
Mar 12/09/2023 8:01 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
pornotiflcado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO
17884 JorgeAndrés Hernández Domínguez

44977 Viviana López Ramos
44977 Viviana López Ramos
36902 Marión Giovanny Hernández Aigarra

3753 Miguel Ángel Ñañez Popayán
3753 Miguel Ángel Ñañez Popayán
50718 Wilton Armando Penagos Devia

50718 Wilton Armando Penagos Devia

40353 Óscar Javier Carrillo Pérez
46322 Jefferson Alonso Lugo

46322 Jefferson Alonso Lugo
50878 Miguel Ángel Pedraza Acosta
16247 Rafael Antonio Guerrero Mosquera

39345 Silvana Maribel Pedrozo Robles

39345 Silvana Maríbel Pedrozo Robles

39591 Jhon Bairon Capera Avendaño
39591 Jhon Bairon Capera Avendaño

9823 Yenifer Paola Martínez Ochoa
15534 Isabel Marti'nez Pineda
15534 Isabel Marti'nez Pineda

15534 Isabel Martínez Pineda
14174 Deiro Luis Lemos Mendoza

1962 Blanca Edilma Correa Giraldo

50718

50718

40353

46322

46322

50878

16247

39345

39345

39591

39591

15534

15534

15534

14174

56207

56207

120022

59407

35114

47399

47399

35114

Rodrigo Vargas

María Alejandra Ramos Clavijo

Yenny Paola Gómez Bautista

Ariel Enrique Acevedo López

Ariel Enrique Acevedo López

58087 Marisol Arias Pérez

Michael Steven DíazSuárez

Carlos Alberto Duran Herrera

Nicolás Alberto Blanco Gómez

Yhonatan Smith Aguirre Vivas

Nelson Jaimes Quintero

Jhonn Jeferson Hernández Naranjo

Yasckson Valencia Mena

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento

Juan Sebastián Sánchez Ramos

Andrés Felipe Tócora Caballero

Cristian Camilo Rey Trujilio

Luis Orlando Rodríguez León

FECHA

23/03/2021

25/08/2023

25/08/2023

19/07/2023

5/07/2023

5/07/2023

27/06/2023

27/06/2023

28/06/2023

12/06/2023

12/06/2023

6/07/2023

5/07/2023

10/07/2023

10/07/2023

5/07/202_3

5/07/202^ -'"'ü fie S>'rv,cios Administr^h^n.

4/08/20123

4/08/2(123 28 FEB 2024
4/08/2d2j^ anterior

25/08/2(|̂
25/07/2023

11/07/2023

10/06/2023

13/06/2023

14/06/2023

14/06/2023

13/06/2023

22/06/2023

26/06/2023

26/06/2023

26/06/2023

28/07/2023

13/06/2023

15/08/2023

24/07/2023

24/07/2023

24/07/2023

15/08/2023

30/06/2023

31/08/2023

11/07/2023

11/07/2023

.El Secretarin



35095

35095

35095

35095

35095

13625

21253

25806

25806

25806

38167

44981

123566

123566

15534

15534

56191

61823

41268

41268

41268

41268

41268

41268

41268

41268

41268

41268

47303

47303

53413

53413

18960

18960

45806

123914

41268

30941

30941

30941

30941

101189

101189

15797

15797

15797

William Fernando Robayo Rico

José Ignacio Camargc Galvís

Óscar Norbey Orjuela Obando

William Fernando Robayo Rico

Óscar Norbey Orjuela Obando

Luis Fernando Villamizar

Luis Fernando Villamizar

Luz Marina Gómez

Marión Giovanni Calderón Godoy

Luis Armando Castellanos Barrios

Luis Armando Castellanos Barrios

Luis Armando Castellanos Barrios

Mauricio Cuervo Ángel
Róbinson Alberto Correa Castro

NuverVela Ducuara

Fredy Alejandro Velandia Saavedra

Fredy Alejandro Velandia Saavedra

Isabel Martínez Pineda

Orosman OrtizValderrama

Yenny Paola Gómez Bautista

Carlos Orlando Lazo Urbano

Carlos Orlando Lazo Urbano

Hernando Ospina Rugeles

Freddy Gustavo Coquies Medina

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Jhan Carlos Babilonia Calanche

Luis Alejandro Cor^treras Rivera

Carlos Alberto Tijera Coronado

Freddy Gustavo Coquies Medina

jhan Carlos Babilonia Calanche

Johanna Cañón Neira

Luis Alejandro Contreras Rivera

Daniel Felipe Torres Quintero

Daniel FelipeTorresQuintero

Beatriz Elena Bedoya Morales

Beatriz Elena Bedoya Morales

Luis María Avendaño Cubillos

Luis María Avendaño Cubillos

Ana MercedesSilva Peña

Pedro Pablo Rodríguez Martha

José Daniel Aya laCuervo

José Daniel Aya la Cuervo
Jhan Carlos Babilonia Calanche

_ Frank Cardona Ulloa

Frank Cardona Ulloa
Frank Cardona Ulloa

Franl< Cardona Ulloa

Dexón Andrés Fernández Portilla

Dexón Andrés Fernández Portilla

_ Carlos Daniel Arias Ocampo

Jeison Andrés Carrillo Díaz

José Manuel Rodríguez González

18/07/2023

18/07/2023

18/07/2023

18/07/2023

26/07/2023

30/06/2023

30/06/2023

30/06/2023

30/06/2023

26/06/2023

26/06/2023

26/06/2023

23/06/2023

28/06/2023

4/07/2023

5/09/2023

5/09/2023

4/09/2023

4/09/2023

11/08/2023

18/07/2023

18/07/2023

29/08/2023

12/07/2023

12/07/2023

12/07/2023

14/07/2023

14/07/2023

14/07/2023

14/07/2023

14/07/2023

14/07/2023

14/07/2023

27/06/2023

16/06/2023

23/06/2023

23/06/2023

29/06/2023

26/07/2023

29/06/2023

12/07/2023

30/06/2023

17/07/2023

14/07/2023

11/07/2023

11/07/2023

22/06/2023

22/06/2023

10/07/2023

10/07/2023

7/07/2023

7/07/2023

7/07/2023

htlps://oijttoo((,office.com/mail/id/AAQkADYwMzcyNzdiLWM3NTUtNDJriYi1HNTIl<LTExZjgyZjFIMGE1ZgAQAAtMLOuV%2F6ZOk989SGHMew%3D?ui=-- 2/5



21/2/24, 12:58

15797

15797

15797

25038

25038

58827

62774

42231

24580

52487

62774

43872

14885

14885

41125

Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Meflidas Segundad - Bogotá -Bogotá D.C. -Outtook

ójcar Javier Samudio Willer 7/07/2023
Jhon Jawer Palacios Mosquera 7/07/2023
Yessica Tatiana Contreras 7/07/2023
Dilio Ramiro Torres Quiñones 6/09/2023

_Dilio Ramiro Torres Quiñones 6/09/2023
iuan Sebastián Guerrero Vargas 7/09/2023

Alirio Saavedra Tejedor 8/08/2023
Pedro Alexánder Matallana Garzón 6/09/2023

Juan Carlos Carabalí Ortiz 4/08/2023
_Maicol Estiben Varelas Castro 6/09/2023
Alirio Saavedra Tejedor 11/09/2023
Octaviano Ramos Garzón 8/09/2023

Claudia Liliana Guzmán Lozano 28/07/2023

Claudia Liliana Guzmán Lozano 29/08/2023

Ingrtd Johana Gil Rodríguez 29/08/2023

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP



21/2/24, 12:58 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. -Outlook

Notificación - Áutos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastÍllov@gmaii.com>
Mar 12/09/2023 8:01 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretana 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADtCADO

17884

44977 :

44977

36902

I PROCESADO
_ Jorge Andrés Hernández Domínguez

Viviana López Ramos

_Viviana López Ramos

_ Marión Giovanny Hernández Aigarra

_IVIiguel Ángel Ñañez Popayán
_Miguel Ángel Ñañez Popayán

Wilton Armando Penagos Devia

V^ilton Armando Penagos Devia

Óscar Javier Carrillo Pérez
Jefferson Alonso Lugo

Jefferson Alonso Lugo

Miguel Ángel Pedraza Acosta
Rafael Antonio Guerrero Mosquera

Silvana Maribel Pedrozo Robles

Silvana Maribel Pedrozo Robles

Jhon Bairon Capera Avendaño
Jhon Bairon Capera Avendaño
Yenifer Paola Martínez Ochoa
Isabel Martínez Pineda
Isabel Martínez Pineda

Isabel Marti'nez Pineda

Deiro Luis Lemos Mendoza
Blanca Edílma Correa Giraldo

Rodrigo Vargas
María Alejandra Ramos Clavijo

Venny Paola Gómez Bautista

50718

50718

40353

46322

46322

50878

16247

39345

39345

39591

39591

15534

15534

15534

14174

53083

56191

56207

56207

58087

58935

120022

59407

35114

47399

47399

47399

35114

60951

44811

Ariel Enrique Acevedo López

Ariel Enrique Acevedo López

Marisol Arias Pérez

Michael Steven Díaz Suárez

Carlos Alberto Duran Herrera

Nicolás Alberto Blanco Gómez

Yhonatan Smith Aguirre Vivas

Nelson Jaimes Quintero

Jhonn Jeferson Hernández Naranjo

Yasckson Valencia Mena

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento

Juan Sebastián Sánchez Ramos

Andrés Felipe Tócora Caballero

Cristian Camilo ReyTrujiílo

Luis Orlando Rodríguez León

Luis Orlando Rodríguez León

FECHA

23/03/2021

25/08/2023

25/08/2023

19/07/2023

5/07/2023

5/07/2023

27/06/2023

27/06/2023

28/06/2023

12/06/2023

12/06/2023

6/07/2023

5/07/2023

10/07/2023

10/07/2023

5/07/2023

5/07/2023

3/08/2023

4/08/2023

4/08/2023

4/08/2023

25/08/2023

26/07/2023

11/07/2023

10/06/2023

13/06/2023

14/06/2023

14/06/2023

13/06/2023

22/06/2023

26/06/2023

26/06/2023

26/06/2023

28/07/2023

13/06/2023

15/08/2023

24/07/2023

24/07/2023

24/07/2023

15/08/2023

30/06/2023

31/08/2023

11/07/2023

11/07/2023

En la fecha .-vEstado No.

28 FEB 202i(

La antertor pi^/

El Secretario



https://outlooK,office.

William Fernando Robayo Rico 18/07/2023
José Ignacio Camargo Galvis 18/07/2023
Óscar Norbey Qrjuela Obando 18/07/2023
William Fernando Robayo Rico 18/07/2023
Óscar Norbey Orjuela Obando 26/07/2023

Luis Fernando Villamizar 30/06/2023
Luis Fernando Villamizar 30/06/2023
Luz Marina Gómez 30/06/2023
Marión Giovanni Calderón Godoy 30/06/2023

Luis Armando Castellanos Barrios 26/06/2023

Luis Armando Castellanos Barrios 26/06/2023

Luis Armando Castellanos Barrios 26/06/2023

Mauricio Cuervo Ángel 23/06/2023
Róbinson Alberto Correa Castro 28/06/2023

NuverVela Ducuara 4/07/2023
Fredy Alejandro Velandia Saavedra 5/09/2023

FredyAlejandro Velandia Saavedra 5/09/2023

Isabel Martínez Pineda 4/09/2023
Orosman Ortiz Valderrama 4/09/2023

Yenny Paola Gómez Bautista 11/08/2023
Carlos Orlando Lazo Urbano 18/07/2023
Carlos Orlando Lazo Urbano 18/07/2023
Hernando Ospina Rugeles 29/08/2023
FreddyGustavo Coquies Medina 12/07/2023

Óscar Mauricio Romero Carrillo 12/07/2023

Óscar Mauricio Romero Carrillo 12/07/2023
Jhan Carlos Babilonia Calanche 14/07/2023

Luis Alejandro Contreras Rivera 14/07/2023
_ Carlos Alberto Tijera Coronado 14/07/2023

Freddy Gustavo Coquies Medina 14/07/2023

Jhan Carlos Babilonia Calanche 14/07/2023
_ iohanna Cañón Neira 14/07/2023

Luis Alejandro Contreras Rivera 14/07/2023
Daniel Felipe Torres Quintero 27/06/2023
Daniel Felipe Torres Quintero 16/06/2023

Beatriz Elena Bedoya Morales 23/06/2023
_ Beatriz Elena Bedoya Morales 23/06/2023

Luis María Avendaño Cubillos 29/06/2023
_ Luis María Avendaño Cubillos 26/07/2023

Ana Mercedes Silva Peña 29/06/2023
_ Pedro Pablo Rodríguez Martha 12/07/2023

)osé Daniel Ayala Cuervo 30/06/2023

José Daniel Ayala Cuervo 17/07/2023
Jhan Carlos Babilonia Calanche 14/07/2023

_ Frank Cardona Ulloa 11/07/2023
_ Frank Cardona Ulloa 11/07/2023
_ Frank Cardona Ulloa 22/06/2023
_ Frank Cardona Ulloa 22/06/2023

Dexón Andrés Fernández Portilla 10/07/2023

_ Dexón Andrés Fernández Portilla 10/07/2023

Carlos Daniel Arias Ocampo 7/07/2023
_ Jeison Andrés Carrillo Díaz 7/07/2023

José Manuel Rodríguez González 7/07/2023

'»3D?ui=... 2/3



21/2/24, 12:58

15797

15797

15797

25038

25038

58827

62774

42231

24580

52487

62774

43872

14885

14885

Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Peras Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D,C. -Outlook

Óscar Javier Samudio Willer 7/07/2023
Jhoi^ Jawer Palacios Mosquera 7/07/2023

• Yessica Tatlana Contreras 7/07/2023
Dilio Ramiro Torres Quiñones 5/09/2023
Diiio Ramiro Torres Quiñones 6/09/2023

. Juan Sebastián Guerrero Vargas 7/09/2023
Alirio Saavedra Tejedor 8/08/2023

_Pedro Alexánder Matallana Garzón 6/09/2023
_)uan Carlos Carabalí Ortiz 4/08/2023
Maicol Estiben Varelas Castro 6/09/2023
Alirio Saavedra Tejedor 11/09/2023
Octaviano Ramos Garzón 8/09/2023
Claudia Liliana Guzmán Lozano 28/07/2023

Claudia Liliana Guzmán Lozano 29/08/2023

Ingrid Johana Gil Rodríguez 29/08/202341125 Ingrid Johana Gil Rodríguez

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JÍP



21/2/24,13:02 Correo; Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. -OuHootc

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiLcom>
Mar 12/12/2023 8;00 AM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoJ,ramajudiciaLgov,co>;Secretaría 03 Centro Servidos Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADtCADO PROCESADO
69618 Yaderson Fabián Romero Solano

69618 Yaderson Fabián Romero Solano

57627 Marcos Giovanni Mora Vargas
57627 Marcos Giovanni Mora Vargas

123566 Fredy Alejandro Velandia Saavedra

22948 Wiison Jácome Vaca

44061 Jesús Armando Rubiano Preciado

123566 Fredy Alejandro Velandia Saavedra

9379 Jhon James Pacheco Muñoz

2517 Deison Javier Díaz Velásquez
23740 Luz Marina Marti'nez Cardona
23740 Luz Marina Martínez Cardona
123458 Ingrid Lorena León Martínez
123458 Ingrid Lorena León Martínez
37835 Breiner Morales Camargo
37835 Breiner Morales Camargo
31895 YeimyJohanna Mila Carrillo
31895 Juan Guillermo Giraldo Giraldo

31895 Héctor Giovanny Rubio Páez
41268 CarlosAlberto Tijera Coronado

41268 Jhan Carlos Babilonia Calenche

41268 Óscar Mauricio Romero Carrillo
41268 Carlos AlbertoTijera Coronado

41268 Óscar Mauricio Romero Carrillo
37620 Wilver Avendaño Velásquez

8429 Carlos AndrésGuerrero Cadena

15797 Yessica Tatiana Contreras
15797 Yessica Tatiana Contreras

15797 Óscar Javier Zamudio V^i^iller
15797 Carlos Daniel Arias Qcampo
60951 Andrés Felipe Tócora Caballero

31205 Carlos Alberto Sandoval Duarte

91285 Luis Alberto Bernal Zapata
47210 Barnard Duperly Ruiz Linares
4721Q Barnard Duperly Ruiz Linares
47141 JohenryJosé Díaz Blanco

47141 Johenry José Díaz Blanco
1552 Luis JoséPiarte Moreno

1552 Luis José Piarte Moreno

13781 Carlos Evelio Caicedo

69052 PedroJavierMendivelso Panqueva

69884 Yonith Enrique Torres Gutiérrez

69914 Alveiro Monsalve Pliveros
124522 Cristian Danilo Tibache García

FECHA

24/10/2023

24/10/2023

27/11/2023

27/11/2023

27/11/2023

23/11/2023

24/11/2023

27/11/2023

28/11/2023

28/11/2023

23/11/2023

23/11/2023

22/11/2023

21/11/2023

30/10/2023

30/10/2023

7/09/2023

7/09/2023

7/09/2023

20/10/2023

20/10/2023

20/10/2023

20/10/2023

20/10/2023

21/09/2023

22/11/2023

29/11/2023

10/11/2023

10/11/2023

10/11/2023

9/11/2023

29/11/2023

2/09/2023

22/11/2023

22/11/2023

17/11/2023

4/12/2023

4/12/2023

4/12/2023

23/10/2023

31/08/2023

31/08/2023

31/08/2023

31/08/2023

25 FEB n
La anteriorpro.,I

-£LSecrefario I



124708

30911

42568

42404

42404

24746

44410

124234

19813

30309

30442

30442

30442

30442

58721

58087

30049

30049

30049

25117

12481

12481

12082

12481

11841

28078

128078

10279

Alvaro Alexander López Díaz

Juan Ariel Pirízón Valencia

José Evelio León Acevedo

Camilo Andrés Tunjano González

Liliana Mercedes Martínez Álvarez

Kevin Gabriel Lara Agudeío

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Diego Armando Pedraza

Jeferson Danilo Linares Zuluaga

Jhon Esneyder Calvo Sanabria

Luis Felipe Ramos Castiblanco

José Alirio Urrego Urrego

Marisol Mejía Ramírez

Wilüam Contreras González

Fernando Arenas García

Fernando Parra Pinilla

Jimmy Díaz Rodríguez

José Ignacio Rodríguez Gamboa

Jeferson Andrés Roa Orjuela

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Silvana Maribel Pedrozo Robles

Silvana Maribel Pedrozo Robles

Óscar Javier Carrillo Pérez

Miguel Ángel Pedraza Acosta

Richard Jesús Bolívar Salas

Marisol Arias Pérez

José Ánderson Gómez Cumaco

José Ánderson Gómez Cumaco

José Ánderson Gómez Cumaco

Juan Diego Salazar Alonso

Gabriel Eduardo Preciada Caicedo

Gabriel Eduardo Preciado Caicedo

Gabriel Eduardo Preciado Caicedo

Luis Miguel Melgarejo McLean

Luis Miguel Melgarejo McLean

Dilsa Yadira Garzón Cruz

Dilsa Yadira Garzón Cruz

Jhonnathan Andrés Castro Polanía

Dilsa Yadira Garzón Cruz

Marión Herrera Zarate

Salvador García Vargas

Salvador García Vargas

Daniela Perdomo Ospina

Miguel Ángel Ñañez Popayán

Daniela Perdomo Ospina

Daniela Perdomo Ospina

Carlos Orlando Lazo Urbano

Mattiu Alexis Bejarano

Mattiu Alexis Bejarano

zcvNzd

31/08/2023

31/08/2023

21/09/2023

, 31/08/2023

29/08/2023

21/11/2023

21/11/2023

20/09/2023

20/09/2023

28/09/2023

30/08/2023

29/08/2023

28/09/2023

29/08/2023

28/09/2023

30/08/2023

30/08/2023

11/09/2023

12/09/2023

29/09/2023

17/10/2023

17/10/2023

3/11/2023

12/09/2023

12/09/2023

7/11/2023

30/10/2023

11/10/2023

10/10/2023

20/09/2023

20/09/2023

7/09/2023

18/09/2023

28/11/2023

28/11/2023

28/11/2023

5/12/2023

5/12/2023

15/08/2023

10/10/2023

18/08/2023

9/11/2023

6/12/2023

7/12/2023

7/12/2023

18/09/2023

9/11/2023

9/11/2023

9/11/2023

22/11/2023

10/10/2023

10/10/2023

hYi1hNTlkLTE)cZjgyZjFIMGE1ZgAQALO8DIOet>zNEiEOLv02xqyw%3D?ul=e$-.



21/2/24, 13:03 Correo: Secretaria 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C, -Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.conn>
Man2/12/2023 8:00 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudidal.gov.co>;Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Segundad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ram3judict3Í.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO
69618 Yaderson Fabián Romero Solano

69618 Yaderson Fabián Romero Solano

57627 Marcos Giovanni Mora Vargas

57627 Marcos Giovanni Mora Vargas

123566 Fredy Alejandro Velandía Saavedra

22948 Wiison Jácome Vaca
44061 Jesús Armando Rubiano Preciado

123566 Fredy Alejandro Velandía Saavedra

9379 Jhon James Pacheco Muñoz
2517 Deison Javier Di'az Velásquez

23740 Luz Marina Martínez Cardona
23740 Luz Marina Martínez Cardona
123458 Ingrid Lorena León Martínez
123458 Ingrid Lorena León Marti'nez

37835 Breiner Morales Camargo
37835 Breiner Morales Camargo

31895 Yeimy Johanna Mila Carrillo

31895 Juan Guillermo Giraldo Giraldo

31895 Héctor Giovanny Rubio Páez
41268 CarlosAlberto Tijera Coronado

41268 Jhan Carlos Babilonia Calenche

41268 Óscar Mauricio Romero Carrillo

41268 Carlos Alberto Tijera Coronado

41268 Óscar Mauricio Romero Carrillo
37620 Wilver Avendaño Velásquez

8429 Carlos AndrésGuerrero Cader^a

15797 Yessica Tatiana Contreras

15797 Yessica Tatiana Contreras

15797 Óscar Javier Zamudio Wilier
15797 Carlos Daniel Arias Ocampo

6Q951 Andrés Felipe Tócora Caballero

31205 Carlos Alberto Sandoval Duarte

91285 Luis Alberto Bernal Zapata

47210 Barnard Duperly Ruiz Linares
47210 Barnard Duperly Ruiz Linares

47141 JohenryJosé Díaz Blanco

47141 Johenry José Díaz Blanco

1552 Luis JoséCiarte Moreno

1552 Luis José Ciarte Moreno

13781 Carlos Eveiio Caicedo
69052 Pedro Javier Mendivelso Panqueva

69884 Yonith Enrique Torres Gutiérrez

69914 Alveiro Monsalve Oliveros

124522 Cristian Danilo Tibache García

FECHA

24/10/2023

24/10/2023

27/11/2023

27/11/2023

27/11/2023

23/11/2023

24/11/2023

27/11/2023

28/11/2023

28/11/2023

23/11/2023

23/11/2023

22/11/2023

21/11/2023

30/10/2023

30/10/2023

7/09/2023

7/09/2023

7/09/2023

20/10/2023

20/10/2023

20/10/2023

20/10/2023

20/10/2023

21/09/2023

22/11/2023

29/11/2023

10/11/2023

10/11/2023

10/11/2023

9/11/2023

29/11/2023

2/09/2023

22/11/2023

' 22/11/2023
17/11/2023

4/12/2023

4/12/2023

4/12/2023

23/10/2023

31/08/2023

31/08/2023

31/08/2023

31/08/2023

. '"'-'"tro cíf ^

'tsíadoNo. I



124708

3Q911

42568

42404

42404

11644

24746

42260

43480

44410

124234

19813

30309

30442

30442

30442

30442

39345

39345

40353

50878

58721

58087

30049

30049

30049

25117

12481

12481

12082

12481

11841

28078

28078

10279

10279

10279

Alvaro Alexander López Díaz
Juan Ariel Pinzón Valencia

José Evelio León Acevedo

Camilo Andrés Tunjano González

Liliana Mercedes Martínez Álvarez

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Diego Armando Pedraza

Jeferson Danilo Linares Zuluaga

Jhon Esneyder CalvoSanabria

Luis Felipe Ramos Castiblanco

José Alirio Urrego Urrego

Marisol Mejía Ramírez

William Contreras González

FernandoArenas García

Fernando Parra Pinilla

Jimmy Díaz Rodríguez

José Ignacio Rodríguez Gamboa

Jeferson Andrés Roa Orjuela

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Silvana Maribel Pedrozo Robles

Silvana Maribel Pedrozo Robles

Óscar Javier Carrillo Pérez
Miguel Ángel Pedraza Acosta

Richard Jesús Bolívar Salas

Marisol Arias Pérez

losé Ánderson Gómez Cumaco

José Ánderson Gómez Cumaco

José Ánderson Gómez Cumaco

Juan Diego Salazar Alonso

Gabriel Eduardo Preciado Caicedo

Gabriel Eduardo Preciado Caicedo

Gabriel Eduardo Preciado Caicedo

Luis Miguel Melgarejo McLean

Luis Miguel Melgarejo McLean

Dilsa Yadira Garzón Cruz

PlisaYadira Garzón Cruz

Jhonnathan Andrés Castro Polanía

Dilsa Yadira Garzón Cruz

Marión Herrera Zárate

Salvador García Vargas

Salvador García Vargas

Daniela Perdomo Ospina

Miguel Ángel Ñaiiez Popayán
Daniela PerdomoOspina

Daniela Perdomo Ospina

Carlos Orlando Lazo Urbano

Mattiu Alexis Bejarano

Mattiu Alexis Bejarano

31/08/2023

31/08/2023

21/09/2023

31/08/2023

29/08/2023

21/11/2023

21/11/2023

20/09/2023

20/09/2023

28/09/2023

30/08/2023

29/08/2023

28/09/2023

29/08/2023

28/09/2023

30/08/2023

30/08/2023

11/09/2023

12/09/2023

29/09/2023

17/10/2023

17/10/2023

3/11/2023

12/09/2023

12/09/2023

7/11/2023

30/10/2023

11/10/2023

10/10/2023

20/09/2023

20/09/2023

7/09/2023

18/09/2023

28/11/2023

28/11/2023

28/11/2023

5/12/2023

5/12/2023

15/08/2023

10/10/2023

18/08/2023

9/11/2023

6/12/2023

7/12/2023

7/12/2023

18/09/2023

9/11/2023

9/11/2023

9/11/2023

22/11/2023

10/10/2023

10/10/2023

rrttps:Woutlook,otfice.com/mail/id/AAQkADYwMzcyNzdiLWM3NTUlNDJhYi1hNTIkLTExZjgyZjFIMGE1ZgAQAL08DlOebzNEiEOLv02xqyw%3D?ui=es-.



21/2/24, 14:31 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. -Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail,com>
Jue 1/02/2024 8:00 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas-
Seguridad - Bogotá - Bogotá DC. <cs05ejcpbt@cendoj.ramajudicjal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
pornotificado el día de hoy.

RADICADO

28858

29913

33655

31909

I PROCESADO FECHA
Camilo Andrés Sánchez Prieto 16/11/2023
Jhon Edgar Montoya Becerra 23/11/2023
Jesús María FIórez Gutn'errez 14/11/2023
Rosa Patricia Sáenz Suárez 23/11/2023
Nuver Vela Ducuara 17/01/2024
Fernando León Beltrán 17/01/2024
Yolima Esmeralda Rojas Álvarez 23/11/2023

Jhon Manuel Rojas Fandiño 17/01/2024
Hemerson Radames Di'az Piedrahita 20/11/2023

Silvana Maríbel Pedrozo Robles 28/12/2023

Namer Arnet Jiménez Marzola 23/11/2023

Yenifer Paola Martínez Ochoa 18/01/2024
Hermes Sánchez Ñustes 7/12/2023
Mermes Sánchez Ñustes 7/12/2023
Mermes Sánchez Ñustes 7/12/2023
John Alexánder Romero Moreno 11/12/2023

Luis María Avendaño Cubillos 2/01/2024

Holman Rolando Huertas Morales 28/12/2023

Cristian Alberto Vanegas Garzón 25/01/2024

Adalberto Luiz Pérez Castañeda 24/01/2024

José Ricardo Escobar Laverde 24/01/2024
Ingrid Lorena León Martínez 24/01/2024

Alfonso López Bernal 24/01/2024
José Ricardo Escobar Laverde 25/01/2024
José Ricardo Escobar Laverde 25/01/2024
Jorge Armando de la Cruz González 9/01/2024

Deibis Júnior Carrillo Sandovai 29/01/2024
Gilberto Abel Funieles Dolores 14/11/2023

Janearlos Arias Pérez 23/11/2023
Juan Pablo López Quirós 21/11/2023
Juan Pablo López Quirós 21/11/2023
Jhonathan Javier Rodríguez
Rodríguez 14/11/2023
Víctor Manuel Herrán Rodríguez 14/11/2023

Víctor Manuel Herrén Rodríguez 14/11/2023

Albilo leguízamón Arévalo 30/11/2023
Jeferson Alonso Lugo 28/12/2023

Jeferson Alonso Lugo 28/12/2023

Jeferson Alonso Lugo 28/12/2023
Andrés Ricardo Hernández Castillo 12/12/2023

Alvaro Rodríguez Rubíano 27/12/2023
Alvaro Rodríguez Rubiano 27/12/2023

Caren Lorena Sánchez Bernal 17/01/2024

52924

34578

3202Q

35923

39345

39345

39518

18960

40240

12293

123458

123458

123458

123458

68217

60668

39495

42674

47206

47206

54479

63876

63876

13927

46322

46322

46322

44629

''

""'PsíadoNo, I

• ^^FEB2m

• £lSecrelarí^ /
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2t/2/24, W:52 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. -Outlook

RV; Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Secretaria 3Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Mar 6/09/2022 12:59 PM

Para:Eduard Andrés, Rozo Bohorquez <erozob@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

®Og ot

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Enviado: viernes, 26 de agosto de 2022 10:16 a. m.

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernal[(S)cendoj.ramajijdicial.gov,co>; Angélica Cuellar Tapiero
<acuellat@cendoj,rama]ijdicial.gov,co>; Secretaria 3 Centro De Servicios Epms -Seccional Bogotá
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudtcíal.gov,co>; Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcpl8bt(®cendoj.ramajudici3l.gov.co>
Asunto: Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de ios correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de ios autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA
40519 Steven Palacios Peña 18/07/2022

123407 Edward Antonio Godoy Arévalo 15/07/2022

18280 Julián Gómez Molina 14/07/2022

101189 Dexon Andrés Fernández Portilla 11/07/2022

22961 Lower Manuel Quiñones Cuero 13/07/2022

11541 ihon Alexánder Avellaneda Paez 13/07/2022

50064 losé Roberto Varón Rubio 12/07/2022
22431 Jaime Leonso Rodríguez Rodríguez 11/07/2022

22431 Jaime Leonso Rodríguez Rodríguez 11/07/2022

54872 Jesús Gabriel Amarillo García 2/08/2022
48417 Faibelly Molina Arboleda 3/08/2022
11020 Jaime Cruz Duarte 2/08/2022
32258 Mariluz Cortés Maldonado 2/08/2022
32258 Mariluz Cortés Maldonado 2/08/2022
42968 Miller Esteban Varela Ayala 2/08/2022
124472 Hernando Saíom Alfaro 3/08/2022

39409 César Augusto Cantor Alonso 14/07/2022
50859 Carlos Andrés Torres Torres 22/08/2022

50859 Carlos Andrés Torres Torres 22/08/2022

44061 Jesús Armando Rubiano Preciado 23/08/2022

30941 Frank Cardona Ulloa 23/08/2022

30941 Frank Cardona Ulloa 23/08/2022
12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 12/07/2022

7455 Deiby Alejandro Acosta Rodríguez 10/08/2022

7455 Deiby Alejandro Acosta Rodríguez 10/08/2022

12481 Dilsa Yadira Garzón Cruz 8/08/2022

/ 'a fecha

i-aanfer/orpi^,^
< -«o.

S.-2£CT|l3£;b



15534 Isabel Martínez Pineda 15/07/2022
52887 Julián David Merchán Sabogal 8/08/2022

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

https:/toütlook.cíffce.i



21/2/24,14:55 Correo: Secretaria 03 Centro Sen/icios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

RV: Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/09/2022 12:59 PM

Para:Eduard Andrés Rozo Bohorquez <erozob@cendoj.ramajudicial.gov.co>

f/J
Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: Jorge E. Castillo Vega <jecastilíov@gma¡l.com>

Enviado: viernes, 26 de agosto de 2022 10:16 a. m.

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernalt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>; Angélica Cuellar Tapiero
<acuellat@cendoj,ramajüdicial.govxo>; Secretaria 3 Centro De Servicios Epms -Seccional Bogotá
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajud¡cial.govcc>; Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcpl8bt(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO

40519

PROCESADO

Steven Palacios Peña

123407 Edward Antonio Godoy Arévalo

18280

101189

22961

11541

50064

22431

22431

54872

48417

'11020
32258

42968

124472

12481

Julián Gómez Molina
Dexon Andrés Fernández Portilla

Lower Manuel Quiñones Cuero

Jhon Alexánder Avellaneda Páez

José Roberto Varón Rubio
laime Leonso Rodríguez Rodríguez

Jaime leonso Rodríguez Rodríguez

Jesús Gabriel Amarillo García
Faibelly Molina Arboleda

Jaime Cruz Duarte

Mariluz Cortés Maldonado

Mariluz Cortés Maldonado

Miiler Esteban Varela Ayala

Hernando Salom Alfaro

César Augusto Cantor Alonso

Carlos Andrés Torres Torres

Carlos Andrés Torres Torres

Jesús Armando Rubiano Preciado

Frank Cardona Ulloa

Frank Cardona Ulloa

Meregildo Joaquín Macea Castro

Deiby Alejandro Acosta Rodríguez

Deiby Alejandro Acosta Rodríguez

Dilsa Yadira Garzón Cruz

FECHA

18/07/2022

15/07/2022

14/07/2022

11/07/2022

13/07/2022

13/07/2022

12/07/2022

11/07/2022

11/07/2022

2/08/2022

3/08/2022

2/08/2022

2/08/2022

2/08/2022

2/08/2022

3/08/2022

14/07/2022

22/08/2022

22/08/2022

23/08/2022

23/08/2022

23/08/2022

12/07/2022

10/08/2022

10/08/2022

8/08/2022

28F£e2024 I
Laanler¡orpij-.,^„,,^,^ í
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15534 Isabel Martínez Pineda 15/07/2022
52887 Julián David Merchán Sabogal 8/08/2022

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

hl^rZ/outloo»;.'



21/2/24, 15:t0' Correo: Secretaria 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. -Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Lun 19/02/2024 8:02 AM

Para:Tannya Vanessa Berna! León <tbern3tl@cendoj.ramajLjdicial,gov.co>:Secretaria 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, Através de ta presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RAD>CADO

51432

51432

1279

35923

106490

44977

16494

1658Q

14174

14174

4667

63091

63091

20676

29150

16494

16494

52716

10963

819

51432

45415

45415

54606

54606

31909

4667

4667 I

49990

118018

I PROCESADO
_ Ronaid Parto Orozco Montenegro

_ Ronaid Darío Orozco !Vlontenegro

Cristian Ferney Ivloreno Ozüna

Ángela Marcela Ortiz Arias
_ Luis Eduardo !Vlahecha Hernández

_ Viviana López Ramos
Jefferson Gualteros Nijñez

_ Edwin Fabián !V1oreno Rliíz

_ Deiro Luis Lemos IVlendoza

Deiro Luis Lemos Mendoza

Alvaro Oviedo Zamudio
_Yan V\/iímer Jiménez Estrada

_Yan Wilmer Jiménez Estrada
Freddy Fernando Otero Jojoa

Óscar Montehermoso Rivera Soto

Jefferson Gualteros Núñez

Jefferson Gualteros Ntjñez
Edilberto Echavarrfa

Leiser Andrés Córdoba Moreno

Ingrid Johana Piñeros Avendaño

Ronaid Darío Orozco Montenegro

Jorge Vonnatan Caicedo Suárez

Jorge Yonnatan Caícedo Suárez

Andrés Stiven Cristancho Suárez

Andrés Stiven Cristancho Suárez

Rosa Patricia Sáenz Suárez

Alvaro Oviedo Zamudio
Alvaro Oviedo Zamudio
Jesús Augusto Chaux Ossa
John Edwar Bermúdez Bermijdez

FECHA

16/01/2024

16/01/2024

24/11/2024

20/11/2024

19/12/2023

18/01/2024

19/12/2024

22/11/2023

26/01/2024

26/01/2024

26/01/2024

1/02/2024

1/02/2024

1/02/2024

2/02/2024

1/02/2024

1/02/2024

2/02/2024

6/12/2023

28/09/2023

5/02/2024

28/12/2023

28/12/2023

19/12/2023

19/12/2023

17/01/2024

5/02/2024

5/02/2024

11/10/2024

12/10/2024

11325

11325

11325

3694

3694

3694

3694

3694

Laura Sánchez Real 23/01/2024

Laura Sánchez Real 23/01/2024

Laura Sánchez Real 23/01/2024

Atirió Bucurú Romero 6/02/2024

Alirio Bucurú Romero 6/02/2024

Alirio Bucurú Romero 6/02/2024

Alirio Bucurú Romero 6/02/2024

Alirio Bucurú Romero 29/01/2024

Mauricio Pedraza Joven 4/10/2023

Rafael Ricardo Bejarano Arias 27/11/2023

Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023

Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023

Juan Sebastian Cubillos Martínez 25/01/2024

Yeisson Enrique Leal Camargo 12/02/2024

tnlafecfia r'-E?tadoNo.

28FEB2ÍÍ2Í
La anterior

Eí Secretarin



50726 Ómar Ducuara 24/01/2024
64818 José Ángel Vargas Rodríguez 7/02/2023
64818 José Ángel Vargas Rodríguez 7/02/2023
1311 Düvier Galvis Tuberquia 7/12/2023
41080 Jovani Evencio Pérez Zapata 9/02/2024
53197 Carlos Julio Mateus Firacative 5/12/2Q23
46887 Gloria Maritza Salamanca Quevedo 7/12/2023
19872 ómarAndrés Osorio Meza 27/12/2023
11158 Karen Dahiana Román Burgos 30/11/2023
61410 Edwin Adulfo Silva Rincón 22/01/2024
56367 María Jessica Pabón FIórez 22/01/2024
56367 María Jessica Pabón FIórez 22/01/2024
44811 Luis Orlando Rodríguez León 24/01/2024
1962 Blanca Edilma Correa Giraldo 19/01/2024
30274 José Miitón FredyAzurdia 19/12/2023
56191 Yenny Paola Gómez Bautista 16/01/2024
6715 IngridJiseth Barreta Garzón 24/01/2024
91285 Miguel Ángel Bernal Zapata 23/01/2024
115549 Wiison Eliécer Ramos Pérez 18/01/2024
38446 Joan Sebastian Ortíz Belalcazar 25/01/2024
53413 Beatriz Elena Bedoya Morales 17/01/2Q24

12481 Dilsa Yadira Garzón Cruz 31/01/2024
7548 Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023
7548 Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023
7548 Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023
7548 Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

7548 Laura Payana Velásquez Salamanca 28/11/2023
53686 Maicol Javier Balvuena Martínez 31/01/2024

53686 Marión Stiven Pérez Gómez 31/01/2024
33703 Júnior Alexánder Mavarez Ramírez 24/01/2024

63051 Peicy Viviana Cortés Píaz 24/01/2024

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

fiBpsi'/oullook.office.'



Ejecución de Sentencia
No. Único de-Radicación
Cqndenádo

Céciula:

Fállador

Daiito (s)
Sitio de Reclusión

1279 j
25754-61 -06-002-2017-81410-00
CRISTIAN FERNEY MORENO OZUNÍA

1118125501

JUZGADO 2'̂ PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCifjllENTO
DE ICUNDINAMARCA)
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CARCEL y penitenciaria de media SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA O.C^

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 957

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado Cristian Ferney Moreno Ozuna. conforme los documentos allegados
por la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de
Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el artículo 464 del C, P. P. y en concordancia con la
Resolución 010383 de! 5 de diciembre de 2022 del fnpec, se remiten los siguientes
certificados;

Certiftcado

18563208 '

18667310

18773720

18805948

18915856

Período

Abril

A

Junio de

Julio

A

Septiembre
de 2022

Octubre
A

Diciembre

de 2022

Enero

A

Marzo de

2023

Abril

A

Junio de

^q23_ _
Total

H/Trabajo Conducta Actividad

2440

Buena y Sobresaliente
Ejemplar

Ejemplar Sobresalí

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993. se tiene que las 2440
horas de trabajo relacionadas equivalen a ciento cincuenta y dos punto cinco (152.5)
días, o lo que es lo mismo cinco (5) meses y dos punto cinco (2,5) días, tiempo que
se redimirá de la pena al señor Moreno Ozuna.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,



RESUELVE:

PRIMERO.- Redimir de !a pena impuesta a Cristian Ferney iVIoreno Ozuna, cinco
(5) meses ydos punto cinco (2,5) dias por actividades de trabajo correspondientes a
ios meses de abril de 2022 a junio de 2023.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad La Modelo de Bogotá, para que haga parte de la hoja devida del intemo.

Corrtra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Sarita león'castíllo
JUEZ

CEWTRO OF SERViC^as AD^ÍI^J1STRATIV0S JUZGADOS OE
I Oí H£nAo yiíEDlOAS ü£ 3t:Güf\!DAD DE BOGOTA

Bogotá. D.C. ^ 1 I
5 En ta fecha noritique personalmente la anterior providencia a

1Nonit.>rc _

Finiuj

CíK) liv^

É3(h)

En (a fecha Mnfiftn„p nnrEstado No.

28 FEfi 202i)
La anterior
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C"<WÉt)oSt^!Cn»« de la|
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E¡ecü£lónde Senteicté
No. Úr^ de Radfcactóo
CoRdwiacfo:

CéíJiüa:

Falíadpr

Delito (s)
CMenido erv

•-.

«Í. \ IGCMA

: ISit

; 0500'5-60-00-206-2022-2428Ú-00
: DUViERGALVISTUBERQLItA

lOiraZBOSO

: JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONCXaMIENTO DE
MEDELLÍN- ANTIOQUIA

: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CÁRCEL YPENITENCIARIA r>E MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto írrterlocutorio No. 2052

ASUNTO A TRATAR

Resolver DE FORMA OFICIOSA la viabilidad de conceder al penado DUVIER
GALVIS TUBEROUIA redención de pena,

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su artículo
64. estableció:

Artículo 64. Adicionase un artículo a /a Ley65 de 1993. el cualquedará as¡:

Articulo 103A. Derecho a la redención La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las dedsiones que afecten ¡a redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993. establece;

Aft. 101.-El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar ta redención de la pena, deberá tener en cuenta ¡a evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación
se considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos y formas tie evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente ©n este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado ei estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del
Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a DUVIER GALVIS
TUBEROUIA. quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre los
demás requisitos

- Otras Determinaciones.

- DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados de cómputo y ¡as
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certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor del precitado penado.

. DE LA SOLICiTUD DE ANTECEDENTES.

Una vez corregido el número de identificación del condenado en el sistema de
gestión de estos Juzgados, se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS requerir a la Dirección de Investigación Criminal e ÍNTERPOL
para que remita a este Despacho ios antecedentes, anotaciones y/o ordenes de
captura que reposen a nombre del sentenciado DUVIER GALVIS TUBERQUfA.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a DUVIER
GALVIS TUBERQUIA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
piovidencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la
hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^Á^RITA LEÓN'CASMLLOde serv,c,os
JUEZ

, 28FES m
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Ejsc.iícián óe S.ehtenóiá
•No. Único ^ RadicaciW
Condenarte:

Cédui»;
Falíaíter

Delito (s)
DeieiiKig'sft

SIGCMA

1311

05001-60-0ÍJ-2ÍE-2O22-2J
DUVIER GALVIS TUBERQUtA

1017228030

JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 02
MEDELLÍN-ANTIOQUIA
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CÁRCEL VPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 2053

ASUNTO A TRATAR

Procede ef Despacho de forma oficiosa a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO físico y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de DUVIER
GALVIS TUBERQUIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de febrero de 2023 por el Juzgado 37 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Medeliin - Antioquía, fue condenado DUVIER
GALVIS TUBERQUIA ai ser hallado como responsable del delito de hurto
calificado agravado, a la pena principal de dieciocho (18) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como e!
sustituto de prisión domiciliaria.

Por concepto de perjuicios ocasionados a razón del punible cometido por DUVIER
GALVIS TUBERQUIA, se tiene que los mismos ftjeron indemnizados integralmente,
conforme quedo plasmado en el literal 5° de )a sentencia condenatoria.

Los hechos por los que fue condenado DUVIER GALVIS TUBERQUIA tuvieron su
Ocurrencia el 2 de noviembre de 2022, fecha desde la cual se encuentra privado de
la libertad.

FUNDAMENTOS LEGALES. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que DUVIER GALVIS TUBERQUIA ha estado privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 2 de noviembre de 2022,
por lo que se tiene que ha descontado un total de trece (13) meses y cinco (5) días.

A la fecha de la presente providencia al penado no le ha sido reconocido lapso
alguno por concepto de redención de pena.

Por lo anterior, se infiere que sumados los lapsos de privación de la libertad del
penado DUVIER GALVIS TUBERQUIA ha purgado un total de trece (13) meses y
cinco (5) días, lapso que se le tendrá en cuenta como parte cumplida de la pena que
le fue impuesta y que corresponde a dieciocho (18) meses de prisión.

Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de la pena al penado le falta por cumplir un total de cuatro (4) meses y veincinco
(25) días.



I Comefj ÍJ«f«oriíií <frU ji•Au iit^<-

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. • RECONOCER a DUVIER GALVIS TUBERQUIA un total de trece {13)
meses y cinco (5) días que ha descontado de forma física, de la pena de dieciocho
(18) meses de prisión que le fuere impuesta.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina de asesoría juridica de la
CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga
parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR ÍARFÍA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro ele Servicios Administrativos Jcizyadcs d
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottíí"!!'' Estado No.

2 8 FEB 202^1
1/ í La anterior piuv.v

LMJ Ucucio, ut Is —
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Falfador

l>elito (s)
Detenicio en

. X3

SIGCMA

• 1311

: 05001-60-00-206-2Q22-24280-00

: DIA/IER GALVIS TUBERQUIA

1017228030

: JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMlSNTO DE
MEDELLÍN-ANTIOQUIA

: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2054

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a fa solicitud de libertad
condicional incoada por el apoderado del sentenciado DUVIER GALVIS
TUBERQUIA

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de febrere de 2023 por el Juzgado 37 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Medeilin - AnÜoquia, fue condenado DUVIER
GALVIS TUBERQUIA al ser hallado como responsable del delito de hurto
calificado agravado, a ia pena principal de dieciocho (18) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado ei
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Por concepto de perjuicios ocasionados a razón deí punible cometido por DUVIER
GALVIS TUBERQUIA, se tiene que los mismos fueron indemnizados integralmente,
conforme quedo plasmado en el literal 5° de la sentencia condenatoria.

Los hechos por los que fue condenado DUVIER GALVIS TUBERQUIA tuvieron su
ocurrencia el 2 de noviembre de 2022, fecha desde la cual se encuentra privado de
la libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Ei subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el artfcuto 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta puniblé,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempsño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde al juezcompetente para conceder ¡a libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexisímcia
del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía persona!, reai,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.,

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como p&riodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos, exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.

Ahora bien, DUVIER GALVIS TUBERQUIA, se encuentra privado de ¡a libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 2 de noviembre de 2022, fecha en que
fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al día de
hoy ha purgado de pena impuesta trece (13) meses y cinco (5) días.

A la fecha de la presente píovidencia al penado no le ha sido reconocido lapso
alguno por concepto de redención de pena.

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que el penado ha purgado un total de trece
(13) meses y cinco {5} días lo que significa, que a la fecha el condenado DUVIER
GALVIS TUBERQUIA ha cumplido tiempo superior a las 3/5 partes de la condena
fijada, que para el caso corresponden a diez (10) meses y veinticuatro (24) días,
por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

Una vez efectuada la anterior precisión, se advierte que en relación con la exigencia
de carácter subjetivo de que por el comportamiento observado durante el tiempo de
reclusión se pueda concluir que el sentenciado no requiere tratamiento penitenciario,
es de anotar que el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 exige que a ia solicitud se
acompañen los documentos necesarios para acreditar ei cumplimiento de los
requisitos fijados por el Código Penal para la concesión de la libertad condicional.
Entre ellos se encuentran la resolución favorable del Consejo de Disciplina y los
certificados sobre la calificación dada a la conducta de la pereona sentenciada.
Como en ei presente evento si bien se cuenta con los mismos, se ha de anotar, que
estos no vislumbran la realidad actual del tratamiento penitenciario, razón por la que
por el momento habrá de negarse la concesión de! subrogado de libertad
condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás
requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

- Otras Determinaciones.

. DE LA DOCUMENTACIÓN DE LIBERTAD CONDICIONAL.

Por medio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos Juzgados, se
ordena oficiar al director de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ con miras a que remita la documentación referida en el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez recibida la misma, se adoptará la
decisión correspondiente.
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Por !o expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRfMERO. - Negar a DUVIER GALVIS TUBERQUIA el subrogado de la libertad
condicional, por ¡os motivos expuestos en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de
este auto.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOí^M^A^iÍa LEáiféSgT^G-......^^
JUEZ /

Bogotá, D.c. OE áOGOJAI
[ . "'"victenca ,Í_ ' -^""iiíieFUe I-,

•^ornt^reJ^rJ. " r-

F„.„a ~~
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenada

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

1962 I
11001-60-00-000-2016-00231-00

BLANCA EDILMACORREA GIRALDO
38288042

JUZGADO 14 PENAL DEL CIRCUITO DECONOCIMIENTO
CONCIERTO PARA DELINQUIR. TRÁFICO DEESTUPEFACIENTES
CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 2015

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre (a viabilidad de redimir pena a Blanca Edtima
Correa Giraldo, conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

De conformidad con el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se
abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1° de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los internos
que redimen pena a través del trabajo:

"... Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos derechos
mínimos entre los cuales se encuentra el límite de la jornada laboral y el derecho al
descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte constitucional...

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos limites, como sucedió en el caso
de XXX. quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes, aún aquellos a los que tenia derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante:

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los límites
máximos del tiempo que el condenado pudo haber utilizado para redimir
trabajando, con el objetivo de no generar desigualdades con otros condenados.
originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de mnnera
sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber laborado

...Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidad para llamar la atención
tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar y anotar el
tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas v
Medidas de Seguridad, para que hagan respetar las disposiciones leoales en
materia de derechos del trabajador v de límites de tiempo para efecfos de
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redención, de suerte que el cumplimiento de la pena en prisión no se convierta
en una feria de rebajas v oor ende oportunidad para hacer fraude a la ley,
produciendo el arave descrédito del sistema penitenciario v de la justicia en
general".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Asi las cosas, en atención a lo previsto enel artículo 464 del Código de Procedimiento
Penal yen concordancia con Resolución del INPEC No, 010383 del 5de diciembre de
2022, los siguientes certificados de cómputo:

I I Horas
o ífi ra Reconoc c r -§ i3 -S

1898883 ."i'!''® 24- Agosto 25
de 2023 Septiembr 26

e
TOTAL

192 192

212 200

204 204

"608 ^

Ejempla Sobresalient

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará a la condenada Blanca Edilma
Correa Giraldo, el reconocimiento de redención de pena por las doce (12) horas de
trabajo que la precitada excedió la jornada laboral máxima legal en el mes de agosto
de 2023, con fundamento en el artículo 100 de la Ley 65 de 1993 y la jurisprudencia
antes citada.

Ahora, se reconocerá redención de pena aplicando los parámetros del articulo 82 de
la Ley 65 de 1993, por lo que las quinientas noventa y seis (596) horas de trabajo
relacionadas por los meses de julio a septiembre de 2023 que equivalen a treinta y
siete punto dos (37.2) días o lo que es igual a un (1) mes y siete punto dos (7.2)
días, tiempo que se redimirá de la pena a Blanca Edilma Correa Giraldo.

OTRAS DETERMINACIONES

De la redención

Se ordena que por el Centro de Sen/icios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTÁ D.C., remita a este despacho los certificados de cómputo y
las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor de la precitada penada.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a BLANCA EDILMA CORREA GIRALDO el reconocimiento de
redención de pena por las 12 horas que excedió en actividades de trabajo realizadas
en el mes de agosto de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva.
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SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a Blanca Edilma Correa Giraldo, un (1)
mes y siete punto dos (7.2) días, por actividades de trabajo correspondiente a los
meses de abril a junio de 2023, excepto los referidos en el numeral primero de la parte
resolutiva de este proveído.

TERCERO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de
la presente providencia.

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C.. para que haga parte de la hoja de
vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

flor'Mr^^a LEÓN'CASTILLO
JUEZ

atro deServicios Aclnnnistrativos .íDzq.^dos de
_E,ecucion de Penas y de J^d
cnla^echa Notl'̂ fup cor Estado No.

^ 28FEB 202h
Laanteriorpro.a

E¡ Secretario.

CotKro cír Síitvrcios Admmistrativos Jnzoarloe rip
Ejeaicion de Penas yMedidas de Seguridad

En ta fecha nnrEstado No.

28 FtB IÚ2H
La anterior

:retarío.
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Ejecucióndí-Sértencía • 3694
No. ÜniocKte F^dicatSSa : 7^S^0-a)-450-2008-00073-00
Condenado: : ALlRÍO BUCURU ROMERO
Céflula; 79902165

• JU2GACX3 PRIMERO PENAL DEL CIRCUrrO CON FUNCIÓN DE CONO' . :, NTO'
DEL ESPINAL-TOLtMA

• HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO Y PORTE ILEGAL DE ARMASDE FUEGO.
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

,DelenicÍ0

Auto Iníerlocutorio No. 52

ASUNTO A TRATAR

Recibido el dictamen médico legal de la evaluación de salud realizada al í -nciado
ALIRIO BUCURU ROMERO, procede el Despacho a pronunciarse ri' :to del
sustituto de la prisión domiciliaria con base en grave estado de salud por nedad
incompatibie con la vida de reclusión formal.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

En sentencia proferida el 2 de septiembre de 2008 por el Juzgado \ í '.nal del
Circuito con Función de Conocimiento de Espinal - Toüma. fue condenado ALIRIO
BUCURU ROMERO a! ser hallado penalmente responsable como coautor del delito
de homicidio agravado en concurso heterogéneo con hurto calificado y
agravado y porte ilegal de armas de fuego a ¡a pena principa] de veintisiete (27)
años, nueve (9) meses y diez (10) días de prisión y a la accesoria de imnú ilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas'por el lapso de quince (15) años.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado, le fue negado el subrogado
de ia suspensión condicional de ia ejecución de la pena, así como el sustituto de fa
prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado ALIRIO BUCURU ROMERO tuvieron su
ocurrencia el 13 de enero de 2008. Por cuenta de las presentes diligencias el penado
fue privado de la libertad en primera medida el 14 de enero de 2008^

En auto del 24 de julio de 2015. el Juzgado 4" de Ejecución de Penas y las de
Seguridad de Ibagué - Tolima, sustituyó a! penado la prisión formal. p> prisión
domiciliaria con base en grave enfermedad.

Se tiene que el sentenciado, fue aprehendido el 19 de enero de 2018 por M cnmisión
de un nuevo delito, siendo afectado con medida de aseguramiento con-... '-¡nte en
detención preventiva en establecimiento de reclusión por parte del Juzgado Penal
Municipal con Función de Control de Garantías de Facatativá - Cundinamarca. Por
cuenta de dicho proceso estuvo detenido hasta el 30 de mayo de 2019 y puesto
nuevamente a disposición de estas diligencias^.

El 11 de abril de 2018, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de S^^guridad
de Bogotá, revocó a ALIRIO BUCURU ROMERO el sustituto de ¡a prisión
domiciliaria concedida por el anterior ejecutor de la pena:

Siendo así, se tiene que el penado ha estado privado de ta libertad desde el 14 de
enero de 2008 al 17 de enero de 2018, descontando un total de diez (10) años y

' Acta de cííí«:hos del capturado.
^OficioNo. 114-CPMSS0G-AJ-12814 del 29 de mayo de 2019.
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tres (3) días y desde el 29 de mayo de 2019 a lá fecha, descontando un total de
cincuenta y seis (56) meses y octio (8) días.

Una vez efectuada la valoración médico legal por parte de! Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses y remitido el correspondiente dictamen a este
Juzgado, en auto de! 6 de octubre de 2023 se dispuso correr el traslado de que trata
el artículo 254 del Código de Procedimiento Penai. una vez fenecido el termino
otorgado no se solicitó aclaración, complementación o seobjetó el referido dictamen.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Se allegó dictamen médico-legal emitido el 7 de septiembre de 2023 por un
profesional universitario forense de! Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, en el cua! se indica lo siguiente;

JIAGNÓSIICO CLINICO O IMPRESIÓfi ^AGNOSTICA;
INSU^'ll-.NCiA CF<ONICA ESTM5IO fS HFMíX)IALíSm

.i.HJPERTENSíON ARTERIAL PIOK) 1
3 SECUELAS DE INFECCION POR SARS COVIO OXIGENORREQUIRIEKTTE POR «STORIA
CLiftiCA (S948) 1
4 ANEMIA CRONICA SECUNDARÍA A tNSUFIENClA RENAL CRONICA POR H STORlA
CUNICA,{D5111
fj REPARACION DE TENDON OJWíRlCEPS DERECWO - POP DETENOOM ROWLIANO
IZQUIERDO - LESION DE TEI4D0N PATELAS fZQÜiSROO YSINOVfTIS . • LÉálON DE
TENDON ROTULIANO DERECHO-.(TM2) }
DISCUSÍON: J
'ie trata de un esamin^ (Je 45 aft^ # cw art^Ss». dCKSunw^W en ht
Historias CHmcas apocadas con at^^^enle de In8ufic3«fw.ta ranal crónica w frA^o con
n«modial!S!5 e fiiportensión ^erirf. Alearnien físico de hay W «videfvcla buer» estiKW generel,
fjutan m mgviJiza por sus propios nawíios en silla <Se ruedas lograbioe^s^<^ » marcha
con mvsm dificultad y requiere ayuc^ y palidez muoi^tKén^a generali;!iid8 pv los dse^nóslknB
anat^^s. no se evidencian edemsa o retención l(guid<« por cuanto te MmodlAtí^ se las
eneuefltra realizando sin conlralierapos, sin de cl®scotnpensacl6n hewodyfcáwtaa o
f^taiwWica clIniCiífmFii» evidentes, een escate do fiariheí en 95 punios di^ndencia fpedsrada
oara real>¿af sus aclivtóaoes i.-ástca» de la vida diaria («rueruto en cuenta sus
médicos ,naltozpss Mexamen íl®«s de hoy. diagnósSrcos e tntíependiwiteíi^te de su
líi^ de ofesWenda átn toe atóenles recomÉfltfscíones: J
1 6afanü¿ar su asistancva a hgmsc^tais tal cofra) hI méei» iraiunte kí pfoframs . aeiualmente
'itiHrfia aji igual rrinnarri gerantr^ «ri suministro de la rr»oi»ic;(lir que ten^ fonnulai^*iguf»nflo
'.is ;r-.d>co<.:iones ilaífas po: los médicos tratantes, duranm --^i tiompio <iua estos consideren
;'SrtinBnti! >

Rmjuíere de vaSofaaón a manejo ysegaW^ye por su s«ív«;iu ría stfutí ¡^ra la asi&viciB a toi
•diversos COfiíf^s® médicos especiaUJsados poí MEDICINA INI tHNA .NEFROLOGiA YbSIATR^
dando cumplimiento a lo ordenado : laboratorios . paracHnfcos esiudios d« ií^igeriss .
medlcsmwiU^ . dictas , re^rwíndflctonQS . terapas . ofíesís interconsultas . ^ , asUcWfio toa
controles rraídicos con la per««lfeklñd que,stos áflte^ggn . '

Delermir»ci6n meeíteolegar de ^1»;^ de salud de persons privada cto lit»(tad.
No.; U^C^65E4>RBO-10K24fl2^ j

Tefiefacceso al sen/tcio de wj^neías en caso de sl®5C<»t«peRsaaan de sus paft^fasde
• su condición cNnica lo ámente . De ^uat manera manejo imegral par eu sorvicio dalmíud de
••mef nK.ei de atención !

' Sf! tíebefí garantizar tos «Hidlcfonee deman^.ycontrol médico orden^íO pQt los jméWSS»
'Litantes ode )o contrario tomar tas net^ss^s para su completa pirsn^ía . |
CONCLÜSrÓN: !
A! momeólo de Is presente vatorscián médico legal al SrjALWIO 8UCURU R0M€l%O,en
e>syates condiciones, siempí® y cuando etíén gararstí^atías las cotydldoíies de traramiento y
i-ntroi médico ordenadas por tos midicai látanles HQ ES POSI8I.E FUNDAiSENTAR UN

fISTAOO DE SALUD GRAVE POR IHI^^AD. I
-<8qyefe sea riuevamenle valo'ado en t»ss meses o anttís si sit cocdicirjn uUiw» lo amsfite

Recibido el informe, en atención a lo dispuesto en el artículo 254 del Código de
Procedimiento Penal y con el fin de garantizar los derechos de defensa y
contradicción de los sujetos procesales, a través del auto No. 2024 del 6 de octubre
de 2023, se ordenó correr traslado de la valoración por el termino de tres (3) días al
penado, su defensor y al representante del Ministerio Publico, para que, si lo

-1
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estimaban pertinente, solicitaran su aclaración, ampliación o adición. A-.:- nás, se
remitió copia del dictamen a la Oficina Jurídica y al Área de Sanidad de i.i Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para que atendieran las
recomendaciones dadas en el documento en lo que fuera de su competencia.

Al respecto, ei penado remitió memorial ai Despacho indicando que se encub'ntra con
tratamientos médicos pendientes por resolver, solicitando que se vigile su estado de
salud de cerca.

Siendo así se tiene que el artículo 68 del Código Penaf Ley 599 del 2000 expresó:

ARTÍCULO 68. RECLUSIÓN DOMICILIARIA UHOSPITALARIA POR ENFERMEDAD
MUY GRAVE. El juez podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad
en la residencia del penado o centro hospitalario determinado por el INPEC. en caso
que se encuentre aquejado por una enfermedad muy grave incompatible con la vida
en reclusión formal, salvo que en el momento de la comisión de ta conducta tuviese
ya otra pena suspendida por el mismo motivo. Cuando el condenado sea quién
escoja el centro hospitalario, los gastos correrán por su cuenta.

Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legista
especializado.

Se aplicm-á lo dispuesto en el inciso 3 del articulo .¡fi.

El Juez ordenará exámenes periódicos al sentenciado a fin de determntar si la
situación que dio lugar a la concesión de la medida persiste.

En el evento de que la prueba médica arroje svidencia de que la patología que
padece el sentenciíKio ha evolucionado al punto que su tratamiento sea compatible
con la reclusión formal, revocará ¡a medida.

Si cumplido el tiempo impuesto como pena privativa de la libertad, la condíc^ de
salud del sentenciado continúa presentando las características que justificanon su
suspensión, se declarará extinguida la sanción.

El artículo 461 de la Ley 906 de 2004 señaló:

"El juez de penas y medidas de seguridad podrá oixienar al Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario la sustitución de la ejecución de la pena, previa caución,
en los mismos casos de la sustitución de la detención preventiva"

De. igual manera el artículo 314 de la Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 27
de la Ley 1142 de 2007 prevé:

"La detención en establecimiento carcelario podrá sustituirse por la o. iqar de
residencia en los siguientes eventos:

4. Cuando el imputado .o acusado estuviere en est&do de grave enfermedad, previo
dictamen de médicos oficiales."

Visto lo anterior, conforme el referido dictamen de medicina legal remitido, según eí
estado de salud actual del penado no sugiere necesidad de manejo intrahospitalario
o extramural urgente, no se le concederá a ALIRIO BUCURU ROMERO la prisión
domiciliaria u hospitalaria por enfermedad muy grave, por no cumplir los requisitos
exigidos por la ley.

- Otras Determinaciones.

DEL DICTAMEN DE MEDICINA LEGAL.
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Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS remítase ante ei centro de
reclusión copia del dictamen médico legal emitido por el Instituto Nacional de
Medicina Legal, con ei fin que allí sean atendidas las advertencias y
recomendaciones señaladas por el médico legista, requirierido al Director del
referido estabíecimiento para que informe a este Juzgado de los procedimientos
adelantados en procura desalvaguardar el estado desalud del sentenciado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho
Medidas de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

Ejecución de Penas y

RIMERO. - Negar al sentenciado ALIRIO BUCURU ROMERO, la concesión del
istiluto de la prisión domiciliaria, por no cumplir los requisitos exigidos por la ley,

uado que, no se encuentra en grave estado de salud por enfermedad incompatible
con la vida de reclusión formal.

SEGUNDO. • Dar cumplimiento a lo dispuesto en ©I acápite de "Otras
Determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta providencia al centro de reclusión.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FLORIvÍA^^Á león CASTILLO
JUEZ

Ejecución üí pe-naí ŷ i^oiuas de seguridad de bogota
Bogotá. D.C,

En la fccM la anterior pr„vi<te^, ,
Nombro ^ ,

Rrma

Cédula

I a(h)a®cret?-r;;(a),

v-

'£1^ U

Adtni.i.ütrativos .J.¡¿gac(os de ijecucion oe Penas y Mfididas de Secjundad
tnla fecha NotlfífiTr. p'̂ r Estado No.

28 FEB 2024
La antertorprjv,uc„,^,a

Fl g^prrotarir. 4
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DeletWo

Ejecucló"-cíe-Semenciá : 3694
No. Único 6e Radicación : 73268-60-00-450-20D8-00073-00
Corftíeriado- ; ALtRtó BUCURU ROMERO
Césula. 79902165

• JUZGADO PWERO PENAL DEL CIRClJiTO COW FUNCIÓN D6 COf-l.. : jTO
DEL ESPINAL - TQLIMA

HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCiíRSO HETEROGENEO Cf.. n^TTO
CALIFICADO Y AGRAVADO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS^DF FUFGO

. CÁRCEL y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero seis (6)de dos mi! vernticuaíro (2024)

Auto Interlocutorio No. 64

OBJETO DE LA DECISIÓN

Atendiendo a la solicitud que manifestó et penado ALIRIO BUCURU ROMERO haber
eíevado ante este Juzgado, mediante escrito de tutela, procede el Despacho a
realizar el estudio correspondiente a estudiar ia viabilidad de conceder ia sustitución
de la prisión intramural por domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G del
Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 17G9 del 2G14, lo anterior
conforme la solicitud elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 2 de septiembre de 2008 por el Juzgado 1' iial del
Circuito con Función de Conocimiento de Espinal - Tolima, fue condenado ALIRIO
BUCURU ROMERO al ser hallado penalmente responsable como coautoi rinl delito
de homicidio agravado en concurso heterogéneo con hurto ca): i .ado y
agravado y porte ilegal de armas de fuego a la pena principal de veiwisifte (27)
años, nueve (9) meses y diez (10) dias de prisión y a la accesoria de inliabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por eí lapso de quince (15) años.
Dentro de ta misma sentencia condenatoria, al penado le fue negado el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado ALIRIO BUCURU ROMERO tuvieron su
ocun-encia el 13 de enero de 2008. Por cuenta de las presentes diligencias el penado
fue privado de ia libertad en primera medida e¡ 14 de enero de 2008"'.

En auto del 24 de julio de 2015. el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Ibagué - Totima, sustituyó al penado la prisión formal, por ta prisión
domiciliaria con base en grave enfermedad.

Se tiene que el sentenciado, fue aprehendido el 19 de enero de 2018 por «nisión
de un nuevo delito, siendo afectado con medida de aseguramiento con --nte en
detención pre'í/entiva en establecimiento de reclusión por parte del Juzgado Penal
Municipal con Función de Control de Garantías de Facatativá - Cundinam;ni-ca. Por
cuenta de dicho proceso estuvo detenido hasta el 30 de mayo de 201 s puesto
nuevamente a disposición de estas diligencias^.

El 11 de abril de 2018, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá, revocó a ALIRIO BUCURU ROMERO ei sustituto de la prisión
domiciliária concedida por el anterior ejecutor de la pena.

' Acta de derechos dd capturado.
' Oficb Nü. 114-CPMSBOG-AM2814 del 29 de mavo de 2019.
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Siendo así. se tiene que el penado ha estado privado de ia libertad desde ei 14 de
enero de 2008 al 17 de enero de 2018, descontando un total de diez (10) años y
tres (3) días y desde el 29 de mayo de 2019 a la fecha, descontando un tota! de
'Cincuenta y seis (56) meses y ocho (8) días.

FUNDAIVIENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

'í ia prisiór> domiciiiaria

1 prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prssión intramural y está
consagrada en el artículo 38 del Código Penal, cuya redacción original hacía afusión
a ia posibilidad de cumplir la pena privativa de la libertad en el lugar de residencia del
sentenciado o en el que determinara el juez, salvo los eventos en los que el
condenado perteneciera al grupo familiar de la victima, siempre y cuando acreditara
el cumplimieríto de unos requisitos de carácter objetivos y subjetivos. Dicha norma
fue modificada por.el artículo 22 de la Ley 1709 de 2014 en el que se precisó, entre
otros puntos, que e! sustituto podría ser solicitado por el condenado
independientemente de' que se encontrara con orden de captura o privado de la
libertad, excepto cuando haya evadido voluntariamente la acción de la justicia.
Además, algunos de ios presupuestos para acceder al sustitjto cambiaron y se
fijaron en el artículo 38 B del Código Penal, adicionado por el artículo 23 de la Ley
1709.

Por otra parte, el artículo 25 de la Ley 1453 de 2011 le introdujo un parágrafo al
articulo 64 de la Ley 599 de 2000 y estableció la posibilidad de que ef sentenciado
purgara la pena en su lugar de residencia cuando cumpliera la mitad de la condena,
.0 hubiera sido condenado por determinados delitos y reuniera algunas de las
vigencias del original artículo 38 ibídem. Actualmente, esta figura se reestructuró y
:.iedó consagrada en el artículo 38 G del código Penal, adicionado per el artículo 28
.0 ta Ley 1709, para cuya concesión también se liene que acreditar el cumplimiento

ue ciertos requisitos consagrados en el articulo 38 8 antes mencionado, estos son,
derrvostrar el arraigo y garantizar mediante caución las obligaciones del numeral 4°
de este último precepto.

Lo anterior permite concluir que el articulo 38 G no se trata de una institución
independiente sino de una modalidad de la prisión domiciliaria, motivo por el cual,
como su esencia ynaturaleza es la misma, para su otorgamiento, se deben tener en
cuenta las normas que se refieren a dicho mecanismo sustitutivo, entre ellas, el
artículo 38 del Código Penal.

Adicionalmente. no puede olvidarse que la pena tiene unos fines consagrados en el
Titulo 1del Código Penal, dentro de los que se encuentran la prevención genera!, la
retribución justa, la protección al condenado, la prevención especial y ia reinserción
'>odal. los dos últimos, que se aplican ai momento de vigilar el cumplimiento de ¡a
ícna de prisión, como lo prevé el artículo 4 de la Ley 599 de 2000 y que por ello,

también deben ser observados al conceder beneficios o mecanismos sustitutivos.

Articulo 28. Adicionase w articulo 38 G a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor

Aríiculo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido ¡a mitad de la condena
y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artícu/o 38 B
delpresente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca at grupo
familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguna de los
siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario:
desaparición forzada: secuestro extorsivo; tortura: desplazamiento forzado: tráfico de
menores: uso de menores de edad para la comisión de delitos: tráfico de migrantes;
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trata de personas: delitos contra la libertad, integridad y formación sexua/es,-
extorsión: concierto para delinquir agravado: lavado de activos: terrorismo: usurpación
y abuso de funciones públicas con fines terroristas: financiación del ten-onsmo y de
actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada: financiación del terrorismo y administración
de recursos relacionados con actividades terroristas: fabricación, tráfic . ijorte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas • -adas o
explosivos: delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes .. ilvo los
contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del articulo 376 of/' nresente
Código.

Con relación a las exigencias de carácter objetivo, se tiene que é1 delito por el que
fue condenado no está excluido del régimen de aplicación de la prisión domiciliaría,
por lo que se procederá a continuar con el estudio.

De igual manera ALtRIO BUCURU ROMERO, no hace parte de! núcleo familiar de la
víctima.

Hechas las anteriores precisiones, se entra a resolver la petición elevada por el
condenado.

El sentenciado ALIRIO BUCURU ROMERO ha descontado ia pena que le fue
impuesta de la siguiente manera:

- Del 14 de enero de 2008 al 17 de enero de 2018, descontando un total de diez
(10) años y tres (3) días.

• Desde el 29 de mayo de 2019 a la fecha, descontando un total de cincuenta y
seis (56) meses y ocho (8) días.

Por concepto de redención de pena, se le han reconocido los siguientes lapsos;

REDENCIONES

FECHA AUTO MESES DIAS
31 de enero de 2011 2 1

14 de octubre de 2011 3 27

24 de febrero de 2015 8 17
4 de mayo de 2015 1 16

11 de septiembre de 2019 19

29 de noviembre de 2019 14

30 de ¡ulio de 2020 28

20 de noviembre de 2020 19

5 de noviembre de 2021 2 7

22 de julio de 2022 2 3
22 de diciembre de 2022 19,5

13 de julio de 2023 3 11

6 de febrero de 2024 1 20,5
TOTAL 28 meses v' 22 días

Sumados ei tiempo de detención física y el reconocido como redención d' ; '^na da
un total de doscientos cinco (205) meses y tres (3) días, que ALIRIO BUCURU
ROMERO ha descontado de la pena de impuesta en la sentencia, superando asi el
monto de la mitad de la pena, que para este caso corresponde a ciento sesenta y
seis (166) meses y 20 días.

Respecto al arraigo familiar y social, entendido como la existencia actual de vínculos
del procesado con el lugar donde reside^, este se encuentra demostrado conforme

- Al rt*Sí>ecJo, ta Sala de Casación Penal ele la Corte Suprema de Justicia en la scnteí"icia del 25 de mayo de 201S, kacl. 29581,
señaíó; "ia sxpr^tón arraigo, proveniente de!tatít: ad radicare (s&iar raíces), supone¡a existencia de un vihciiii.' cíe! procesado
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los documefitos aportados por el penado, gran parte de su vida la desarrolló en el
rnur^tcipio de Ataco - Tolima, yactualmente en la ciudad de Bogotá donde residió
.on su esposa en la CALLE 79 B BIS # 22 - 7 SUR, Barrio B Recuerdo de ia
Localidad de Ciudad Bolívar.

in embargo, se tiene que el penado, como se indicó en el acápite de antecedentes,
; le cortcedió el sustituto de la prisión domiciliaria por grave enfermedad, dándose la
}ortunidacl de cumplir la pena en su lugar de residencia, medida que fue revocada

i. jr el Juez competente, dado que cometió un nuevo delito estando en cumplimiento
de dicho sustituto, por lo que una vez recobró la libertad por e^a nueva sentencia, fue
puesto nuevamente a disposición de estas diligencias, sin haber lugar a duda alguna
del incumplimiento del penado a la gracia otorgada.

Por lo anterior, oportuno es traer a colación el contenido del artículo 38 de la Ley 59@
de 2000 modificado por el art. 22 de la Ley 1709 de 2014, que señala:

"...Artículo 38. La prisión domiciliaria como sustitutiva cíe la prisión. La prisión
domiciliaria como sustitutiva de la prisión consistirá en la privación de la libeHad en el
lugar de residencia o morada del condenado o en el lugar que el Juez determine.

El sustituto podrá ser solicitado por el condenado independientemente de que se
encuentre con orden de captura o privado de su libertad, salvo cuando la persona
haya evadido voluntariamente la acción de la ¡ustícia.

Parágrafo. La detención preventiva puede ser sustituida por la detencién en el lugar
de resid&ncia en los mismos casos en los que procede la prisióii domiciliaria. En
estos casos se aplicaré el mismo régimen previsto para este mecanismo sustitutiva
de la prisión "(Subraya y negrita fuera del lexto).

líuaciones todas estas que penniten inferir la poca intención que tiene ALIRIO
BUCURU ROMERO de someterse a la justicia y que no pueden pasarse por alto ya
que son determinantes al momento de resolver sobre la concesión del sustituto,
como lo sostuvo la Sala Penal del Tribunal Superior del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá al resolver un recurso de apelación en un caso similar al presente,
en el que se le negó a un condenado la prisión domiciliaria consagrada en el artículo
38 G porque previamente se lehabía revocado la prisión domiciliaria'̂ ;

"... MARMOLEJO (.•..) fue beneficiado con la aludida inedida sustitutiva de fe prisión
cuando se dictó sentencia en su contra por el delito de estafa agravada, sin embargo.
se le revocó por inobservancia de los deberes que implicaba su concesión. De manera
que, no puede ahora bajo el argumento de que corresponde a una figura diferente que
se agregó a! Código Penal -articulo 38G- por la Ley 1709 de! año que cursa, volver a
solicitarla, pues si bien, como lo adujo la primera instancia, es una via distinta a la
contemplada en el aiUculo 38B (antes 38 de la Ley 599 de 2000), su eseiicia y
naturaleza es la misma. En ambos casos se trata de sustituir el internamiento en
establecimiento penitenciario, por el del domicilio, como lo pivveian las normas
pertinentes^ al referir que consiste en la privación de la Obertad en el lugar de
residenda o morada del condenado o en el que el funcionado determine y, en el evento
en que d favorecido incumpla las obligaciones, se revocará mediante decisión
motivada del juez competente, como lo preceptúa ahora el canon 31 d& la Ley 1709
qve introdujo el 29F a la Ley 65 de 1993 (el anterior ailiculo 38 decía se hará efectiva
la pena de prisión)

Entonces, como en el caso particular esta fue la situación que se presentó, ya no hay
espacio para una segunda oportunidad, según lo pretende el censor, pues el legislador

LCn eflugar tlonde reside, k> cual seacredita con distintos elementos de Juicio, entre otros, tener una residenda fija vestatihi,
vivteneite juntocon¡á familia Vestarprestos atenderei reduetimiento de iasautoridades..,".
'I AuKi, <íel 30 octubre de 2014. Racficado No. H00131040122005000?CI03. Magiítrada Ponente. Doctora Espei^ñza Najar

AftícufeS 38 y 38G.del Código Penal.



CanM^i 4k|>crMi <lr It M'T'"»'

T<•de CrlfWMi

SIGCMA

no loestafyteció asi, por el contrario, optó porque de manera inmediata se materializara
la prisión sn irfstituciórf carcelaria, cuando el recluso desacatara sus responsalirlidades.

También alega el recurrente, que la jaez de ejecución de penas se ¿identró en
valoraciones de carácter subjetivo que no eran de su competencia cercenarrdo su
derecho a obtener cualquier subn:)gado penal.

Al respecto, incumbe advertir, que atendiendo que la mencionada prerromiíva está
concebida en favor del penado, siempre dentro del marco de ios fíne^. a pena
cuales son: prevención general, retribución justa: prolección al condenada ,endon
especial y reinserción a la sociedad (...), las apreciaciones de la función - esultan
acertadas, pues aunque la norma no lo menáone expresamente, las cu -.-^tancias
personales que- rodean al sentenciado deben abordarse al momento del pertinente
examen.

Sobre el tema, la máxima autoridad de justicia ordinaria en pronancianvrr.io de 22
junio de 2011 dentro del radicado 35943, al realizar un minucioso estudio del alcance
de los artículos 314 y 461 del Código de Procedimiento Penal de 2004. concluyó qi^
m ningún caso será posible desligar del análisis para la procedencia de la detenciófí
en el lugar de residencia o de la prisión domiciliaria, aquéllas condiciones propias del
procesado que permitan la ponderación con los fines de la medida de asegui-f,mento o
de ¡a ejecución de la pena.

...en el presente asunto no puede soslayar la Sala el comportamiento que asumió
MARMOLEJO (...), ya que como se dijo, pese a queel Juzgado queJo condenó (...) le
concedió tal medida, hizo caso omiso a las obligaciones impuestas burióndose de la
justicia, lo que originó que la Juez Dieciocho de Ejecución de Penas de Seguridad de
Bogotá, revocara el subrogado y en su lugar dispusiera de forma innmrfÍBfa su
reclusión en institución prevista para tal fin (...)

El cuinijiiinientc de la sanción en un establecinvento panitenaaria re-\-. -í a no
dudarlo, a valores, derechos y principios constitucionales que en . .lesente
oportunidad rro.pueden ser obviados por la judicatura, de manera que. si e> cuirdmiédo
ha desatendido los mandatos legales, esto es una clara muestra no soto ste su
desapego a la ley y a la autoridad, sino de inseguridad de su acatamiento •• •• sventos
futuros.

Por tanto, teniendo en cuenta los fines de la pena de prevención especialy reinserción
a la sociedad, el Tribunal una vez más comparte los argumentos expüe.'itas por la
primera instancia que la condujeron a negar la prisión domiciliaria pedida con
fundamento en ei articulo 38G del actual Código Penal ".

Así las cosas, el juicio que se impone derivado 'del incumplimiento deí justiciado
frente a las obligaciones contraídas a que se encontraba sujeto en virtud de la
prisión domiciliaria que le-fue concedida, se itera, la cual fue revocada, determina la
necesidad de que éste continúe cumpliendo la condena en un centro de reclusión, ya
que su comportamiento desdice sobre la intención de someterse a las condiciones
bajo las cuales se rige el sustituto de la prisión domiciliaria, que en esta oportunidad
solícita.

De esta manera resulta indiscutible que se exteriorizó un comportamiento refleja
irrespeto y desconocimiento de la autoridad penitenciaria y las decisiones ;ia!es,
no pudiéndose dejar de lado, en tratándose de !a prisión domicilian o hoy
formula, con fundamento en el artículo 38G de la ley 599 de 2000, adicioti...Aj poreí
artículo 28 de la ley 1709 de 2014, las obligaciones que esta conlleva.

De otra parle, este juzgado considera que no puede abrigarse confianza que el
penado cumplirá las obligaciones que impone la medida, y estas conuiciones
constituyen un juicio de valor dirigido a que no seria conveniente ni viable acceder a
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io pretendido. Conforme ío expuesto, la valoración legai de su comportamiento hace
necesario ei cumplimiento de la pena en centro de reclusión, negándose por tanto la
Misión domiciliaría impetrada, pues ningún resultado positivo se observó de la

•ncesión del siistituio en pretérita oportunidad, contrario a lo esperado, ol penado
,provecho la prisión domiciliaria para salir a delinquir, lo que conlleva no sólo haber

...cumplido la obligación de permanecer en el domicilio, sino además ta incursión en
una nueva conducta delictiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Pertas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Negar la-prisión domiciliaria solicitada por eí sentenciado ALIRIO
BUCURÚ ROMERO, con fundamento en el articulo 38G del Código Penal,
adicionado por el articulo 28 de la Ley 1709 de 2014. por las razones expuestas en el
cuerpo del presente proveído.

SEGUNDO. - Notifíquese esta determinación en forma persona! al sentenciado en su
lugar de Reclusión.

TERCERO. - A través del Centro de Sen/icios Administrativos de los Juzgados de
esta Especialidad, remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la
• ARGEL YPENITENCIARIA DE MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

ontra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

.» «-t \¿ll>fMii«.iiHlt* I—-Tiílil-I V -

ÓN^;5ARITA LEÓN'CASTILLO
JUEZ

(r-- \ CtNTc."' Mi- SERwir.iO? ADniiNíSTRAÍIVüS juzgados de
EotCüClÜN üL P£Na5 í ^.EÜIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá. D.C. ** " Sif Ím-I . \

En la fectia personalmente la anterior providencia a

Nombre

Firma

Cédula

Ceiilto de Scivicios Aclimnistrativos Juzgados de
Ejécucioti de Penas y Mecidas de Segundad

En la fecha Notifi"i'p not Estado No.

28FEB 202ÍI
La anterior prov.uc;i.i.ia

El Secretario.
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ALIRiO BUCURUROMERO

7&?02105

JUZGADO PRIfviERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DÉ CON-.
DEL EéPINAL - TOLIMA

HOMICIDIO' AGRAVADO EN CONCURSO «ETEROGENEO CON
CALIFICADO Y AGRAVADO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUHGO
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 65

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a ALIRIO
BUCURU ROMERO, conforme a ios documentos remitidos por la Oficina Juiidica de
la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD PARA DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

El Juzgado reconocerá estas actividades bajo el concepto de redención d- -a pero
con las aclaraciones y restricciones que a continuación se exponen, te. lio con
fundamento en antecedentes jurisprudenciales verticales que han venido
modificando la posición sobre el tema en el sentido de no conceder la redención de
pena por la letalidad de los días que comprenden un mes (30 ó 31) cluidcs
domingos y festivos, sino únicamente por los días laborales de acuerdo í:;.^n la ley
común laboral ordinaria y derechos fundamentales de los mternos, tal como lo ha
venido haciéndola Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en las
decisiones 31383 de 1 de abril de 2009 y 32712 de 3 de diciembre de 2009. entre
otras.

La Corte Suprema de Justicia'' ha señalado en la decisión 31383 que luego reiteró en
la Nq. 32712 que, "En primertérmino, el tiempo de horas laborables.m es capndjoso fmfá
cada establecimiento penitenciario y carcelario, sino que existe un limite de homs, ctiarías
laborales con efectos de redención, tai y como lo señala el artículo 82 de la Ley 65 üe 1993:

"Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas efe
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados ^ pena
privativa de ta libertad.

A los deiennios y a los condenados se les abonará un día do reclusión (fj.5 días
de trabi-ijr í-'ara estos efectos no se podrán computar más de ochotot.' irías de
trabajo.

Todos tos trabajadores. Incluidos los privados de su libertad, tjeiien imos derechos
mínimos, entre los cuales se encuentran el limite a la jornada labora?y ( ' recho al
descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la Corte Consta naP

'4. Las garantías laborales consagradas en la Constitución protegen también al preso,
quien no pierde su carácter de sujeto activo de derechos y deberes p&r el hecho de
encontrarse privado de la libertad. Si las normas laborales son aplicables a iós
reclusos con las limitaciones del régimen carcelario^ con mayor razón det¡,. • i.erlo las
disposiciones constitucionales.

' Proceso Nc. 31383. Ssla de Casación Pena! Corte Suprema de Justicia, M.P.José Leúnidas Bustos Martinéz. AIjh' 1 -Se 2009.
' ^ntencla T-OÍ» de 1?I93.
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El descanso necesario es uno de los principios mínimos fundamentales del trabajo
(CP art. 53). Sin el descanso remunerado el trabajador m podría recuperar las
condiciones físicas y mentales indispensables para trabajar. En consecuencia,, los,
presos que laboren la jornada máxima semanal también tienen derecho a la
remuneración y demás prestaciones consagradas en las normas sustantivas del
trabajo.

Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los-
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos limites, como sucedió con el
condenado GARCÍA ROMERO, quien también tenia derecho al descanso
remunerado, el cual 'le fue desconocido de manera imperdonable, permitiendo que
trabajara la totalidad de los dias del mes, aún aquellos a los que tema derecho a
descanso remunerado.

"En efecto, el derecho del descanso remunerado constituye el rec&iocímiento justo al
trabajo desempeñado por la persona durante la semana. El descanso es condición
necesaria y a la vez consecuencia del trabajo, razón por la cual es remunerado y
tiene efectos salariales y prestacionales.

Carece de justificación constitucional o legal la pretensión de otorgar el carácter de
laborados a los días de descanso remunerado para efectos de ser tenidos en cuenta
en la redención de pena. No debe confundirse la naturaleza salarial y prestacional de
la garantía laboral del descanso remunerado con una decisión legislativa - hay
inexistente -, en el sentido de otorgarle a dichos días el carácter de laborados en
materia de ejecución de la pena.''

Por eso, la Corte destaca la necesidad de que el juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad debe establecer mes a mes ¡os límites máximos del
tiempo que el condenado pudo haber utilizado para r&dlmir trabajando, con el
objetivo de no generar desigualdades con otros condenados, originadas en
caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de manera sospechosa se le
reconoce el condenado más de lo que pudo haber laborado .

..Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidad para llamar la alenciún tanto
de las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar y anotar el tiempo
laborado por los internos, como de los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad para que hagan respetar las disposiciones legales en materia de derechos
del trabajador y de limites de tiempo para efectos de redención, de suerte que el
cumplimiento de la pena de prisión no se convierta en una feria de rebajas y por ende
oportunidad para hacer fraude a la ley. produciendo el grave descrédito del sistema
penitenciario y de la justicia en generar.

En estas condiciones y circunstancias y acudiendo como criterio auxiliar a estos
jntecedentes jurisprudenciales, considera el juzgado que no es posible reconocer a
un penado tiempos de actividades que excedan la Jomada laboral ordinaria y que
está previsto del articulo 82 de ia Ley 65 de 1993 y siendo ello así, cualquier monto
que supere ese máximo no puede ser computado, pues como se ha reconocido, en
estas actividades de trabajo carcelario debe prevalecer el respeto a la dignidad
•umana y a los derechos fundamentales del interno y por ello se insiste en que la

j imada laboral de un recluso debe coincidir con la jornada laboral ordinaria que
establece la ley laborar para el trabajador común, por lo que un interno rK» puede
' abajar más allá de 48 horas a la semana ya que de lo contrario se vulneraría el

>recho fundamental al descanso.

onforme a lo reseñado y lo dispuesto por los artículos 101 y 82 de la Ley 65 de
1^93, se tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope
máximo permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentarrciado.

• Corle Corsliíucional, Sentencia T-009 de 1993.



Asi las cosas, en atención a lo previsto en el articulo 464 del Código de
Procedimiento Penal y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, los siguientes certificados de cómputo:

Horas

S - , S « (D Reconoce ^ ^ -n

Febrero 25 200 144 144

Marzo 25 200 152 152

Abril 23 184 48 48
Mayo 25 200 0 0

Junio 24 192 0 0

Julio 24 192 0 0

Agoste 26 208 24 24
Septiembre 26 208 40 40

Octubre 25 200 112 112

Noviembre 24 192 96 96

Diciembre 26 192 208 192

TOTAL
a"** **

824 808

O Ejemplar .•^obresafiente

o' Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar ' Sobresaliente

Ejemplar ' Sobresaliente

De lo acabado de relacionar, el Despactio negará al condenado ALIRK GURU
ROMERO, el reconocimiento de redención de pena por las dieciséis (16j iii)ras de
trabajo que el precitado excedió de la jornada labora! máxima legal en el mes de
diciembre de 2023, con fundamento en el articulo 100 de la Ley 65 de i -OS y la
jurisprudencia antes citada.

Aplicando los parámetros de tos artículos 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, se tiene
que las quinientas doce (512) horas de trabajo relacionadas por actividades
desarrolladas en los meses de febrero y marzo de 2020; abril a diciembre de 2023
equivalen a cincuenta punto cinco (50.5) días o lo que es igual a un (1) mes y
veinte punto cinco (20.5) días, tiempo que se redimirá de la pena ai senoi ALÍRIO
BUCURU ROMERO,

Finalmente, se indica que ios periodos de febrero v marzo de 2020. se encontraban
pendientes de reconocimiento pues en auto del 30 de julio de 2020, no habian sido
enviados ios certificados de calificación de conducta correspondientes, los cuales ya
reposan en las diligencias,

- Otras Determinaciones.

. DE LA REDENCION

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se o,.,,cite a la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD PARA
DE BOGOTÁ - LA MODELO remita a este aespacfio los certificados <- óniputo
y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pend ''js para
estudio de redención de pena en favor del precitado penado.

De igual manera, atendiendo a las manifestaciones elevadas por el sentenciado en el
escrito de tutela interpuesto en la presente fecha, se ordena requerir al Jnzqado 4°
Homólogo de Ibagué - Toiima para que informe a este Despacho si le fue ir, onoddá
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redención alguna en auto del 4 de agosto de 2015 y, de ser así, remitan la
correspondiente providencia.

r*or lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

RIMERO. - Negar al condenado ALIRIO BUCURÜ ROMERO el reconocimiento de
ídención de pena por las dieciséis (16) iioras de trabajo que el precitado excedió

Lie la jornada laboral máxima legal en el mes de diciembre de 2023, por las razones
indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a ALÍRIO BUCURU ROMERO, un (1)
mes y veinte punto cinco (20.5) días, por actividades de trabajo correspondiente a
los meses de febrero y marzo de 2020 y abril a diciembre de 2023.

TERCERO, - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA de
MEDIA SEGURIDAD PARA DE BOGOTÁ -LA MODELO, para que haga parte de la
hoja de vida del interno.

'"onlra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

/T . -->

Sariga leon castillo
JUEZ

•• SERVICIOSADMINISTRATÍVOSJÜZGAÜÜSDE \
\ >'ENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DFBGGO^fi f

Bogotá D.C. ^

t.ii la novUu.ic. |;i ;,r.urnof píDviíjencia a

Nombre,

Firma ^ (jCcjy-o

Cédula

Ei(b)8«ci«C3rk2(a),

Centro cié Servicios Aclnimistrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Nof'^'r'MÁ nnr Estado No. ¡

28 FEB 202ÍÍ
La anterior prov

El Secretario.



fL>(ru

Ur la tiail(«lu/9

V^pnét^ra ¿«Go^Há

U 3 Jl''»-

SIGCMA

oiendo así, se tiene que eí penado ha estado privado de la libertad desde ei 14 de
enero de 2008 a! 17 de enero de 2018. descontando un total de diez (10) años y
tres (3) días y desde el 29 de mayo de 2019 a la fecha, descontando un tota! de

^ncuenta y seis (56) meses y ocho (8) días.

- UNDAWIENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El sentenciado ALtRIO BUCURU ROMERO ha descontado la pena que le fue
impuesta de la siguiente manera:

• Del 14 de enero de 2008 al17 de enero de 2018, descontando un total de diez
(10) años y tres (3) días.
Desde ei29 de mayo de 2019 a la fecha, descontando un total de cincuenta y
seis (56) meses y ocho (8) días.

Hor concepto de redención de pena, se ie han reconocido los siguientes periodos;

REDENCIOÍ4ES

. FECHA AUTO |~^ES | Dl^
31 de enero de 2Ó11 2 "l "

14 de octubre de 2Q11 3- "P 27
24 de febrero de 2015 8 ^ Í7
4 de mayo de 2015 1^ _|6

11 de septiembre de 2019 19
29 de noviembre de 2019 14

30 de julio de 2020 2"8
20 de noviembre de 2020 *19
5 de noviembre de 2021 2 j

' 22 de julio de 2022 2 ^
22 de diciembre de 2022 19,5"

13 de julio de 2023 ' 3 ^ 11
6de febrero de 2024 i 1 "t 20,^

_ TOTAL 28 mesesjr 22 días

Por lo anterior, se infiere que teniendo en cuenta los lapsos de privación de la libertad,
así como las redenciones reconocidas el penado ALIRIO BUCURU ROMERO ha
purgado un total de doscientos cinco (205) meses y tres (3) días, periodo que se
tendrá en cuenta como parte cumplida de la pena impuesta y que corresponde a
veintisiete (27) años, nueve (9) meses y diez (10) días, ó lo que es lo mismo
'•escientos treinta y tres (333) meses y diez (10) días de prisión.

Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
e la pena le falta por purgar un total de ciento veintiocho (128) meses y siete (7)
>as.

- Otras Determinaciones.

♦ DEL TRASLADO DE TUTELA.

En atención ai traslado de tutela recibido en la presente fecha, este Juzgado dispone
dar respuesta inmediata dentrc) de la referida acción al despacho del Dr. ALBERTO
POVEDA PERDOMO, Magistrado del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá - Sata Penal

. DE LOS PERIODOS QUE MANIFIESTA EL PENADO SE ENCUENTRAN
PENDIENTES POR RECONOCER.
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EjRcución óe Semencia : 3694
No. Único de Radicación • 73268-60-00-460-2008-00073-00
Condenado: : ALIR!0 BUCURU ROMERO
Cédula' 799021S5
(Tallador : JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCtMIENTO

DEL ESPINAL-TOLIMA
QelItQis) ; HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉMEO CON HURTO

CALIFICADO YAGRAVADO y PORTE ILEGAL 5E ARMAS DE FUEGO.
Detemcio CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE OOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No.

ASUNTO A TRATAR

Conforme ei escrito de tutela remitido en la fecha y, atendiendo a las manifestaciones
elevadas por ALIRiO BUCURU ROMERO procede el Despacho a realizar el
RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la
pena al referido condenado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida ei 2 de septiembre de 2008 por el Juzgado 1° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Espinal - Tolima, fue condenado ALIRIO
BUCURU ROMERO al ser hallado penalmente responsable como coautor de! delito
de homicidio agravado en concurso heterogéneo con hurto cal '̂i .ado y
agravado y porte ilegal de armas de fuego a la pena principal de veinus ote (27)
años, nueve (9) meses y diez (10) días de prisión y a la accesoria de ir^ • :|>íación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de quinco i j) años.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado ie fue negado ei subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como ei sustituto de la
prisión domiciliaria.

Los hechos por ios cuales fue condenado ALIRIO BUCURU ROMERO tuvieron su
ocurrencia el13 de enero de 2008. Por cuenta de las presentes diligencias el penado
fue privado de la libertad en primera medida el 14 de enero de aOOS''.

£n auto del 24 de julio de 2015. e! Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Ibagué - Tolima. sustituyó al penado la prisión formal, por la prisión
domiciliaria con base en grave enfermedad.

Se tiene que el sentenciado, fue aprehendido el 19 de enero de 2018 por la comisión
de un nuevo delito, siendo afectado con medida de aseguramiento consistente en
detención preventiva en estabiecimiento de reclusión por parte del Juzgado r Penal
Municipal con Función de Control de Garantías de Facatativá —Cundinamarca. Por
cuenta de dicho proceso estuvo detenido hasta el 30 de mayo de 201 - puesto
nuevamente a disposición de estas diligencias^.

El 11 de abril de 2018. el Juzgado 1^ de Ejecución de Penasy Medidas de seguridad
de Bogotá, revocó a ALIRIO BUCURU ROMERO el sustituto de la prisión
domiciliaria concedida por el anterior ejecutor de la pena.

' Acta de derechos delcapturado.
' Oficio Nü. n4-CPMSB{:*3-AJ-12814 del 29 de mayode 2019.



S|if>cr»r«Jv li
k. ^A SIGCMA

Conforme el escrito de tutela allegado a este Despacho, es menester indicar al
sentenciado que ios periodos de:

- Abrii y mayo de 2019 fueron reconocidos en providencia No. 548 del 11 de
septiembre de 2019.

- Febrero y marzo de 2020 fueron reconocidos en auto de la fecha, en razón a
que ya se contaba con la documentación pertinente, a saber, la calificación de
conducta proferida por el establecimiento penitenciario.

- Julio de 2020 fue reconocido en proveído No. 105 del 5 de noviembre de 2021.
- Julio de 2021 fue reconocido en decisión No. 477 deJ 22 de julio de 2022.

Finalmente, se ordena por el OSA remitir al penado copia de las nip' lonadas
decisiones para que se entere de lo aili dispuesto, aclarando que dichos a;. fueron
fiotificados en s.u momento oportuno al sentenciado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medulas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • RECONOCER a ALIRIO BUCURU ROMERO un total de doscientos

cinco (205) meses y tres (3) días que ha descontado de forma física y redimida, de
la pena de veintisiete (27) años, nueve (9) meses y diez (10) dias, que
corresponde a trescientos treinta y tres (333) meses y diez (10) días de prisión que
le fue impuesta.

SEGUNDO. - Dase inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de ia
hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de apeiaciüi

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Centro de Servicios Adtmtnstranvos Juzgados de
ejecociüii de Penas y MeOiüas de Seguridad

Enlaíecha '•"^( Estado No.

2 8 FEB 2D2i|
/ j La sntsrior pioiviucj

íARlTA LEÓN CASTFILLO

____EJSecretario -

; v'ii-. SERVi.'tüi AuiVíms!; ! r\Al Ík'üS JoZC^DOS DE

EgtCuCiON D£ PENAS YfwEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá. D.C.

En la fecha notifique personalmente la anterior providenctá a

. 1^) í T\ <3
Nombre

Rrma

Cédula

El(la) .



E^ucfón fie Sentencia
No. Unico da •Radicación
Condenado:

CéflLila:

Falladop

Detilo(s)
Detenicio erí

; 4667

: 05059-31-04-001-2008-00040-00
; ALVARO OVIEDO ZAMUDfO

10466148

: 001 PENAL DEL CIRCUITO DE 80G0TA
HOMICIDfO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

: CENTRO DE RECLUSION MILITRARTUNJUELITO BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutoriü No. 114

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a dar trámite a la viabilidad de conceder a ALVARO OVIEDO
ZAMUDIO el sustituto de la prisión domiciliaría contenida en el articulo 38 G dei
Código Penal, con fundamento en el informe de visita domiciliaria allegado por el
área de asistencia sociaí.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia de 27 de mayo de 2009, el Juzgado 1° Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Armenia - Quindío, fue condenado ALVARO OVIEDO
ZAMUDIO como autor responsable de los delitos de homicidio agravado en
concurso con hurto calificado agravado, a la pena principal cuatrocientos
sesenta (460) meses de prisión, y la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el lapso de veinte (20) años. Dentro d.^ misma
sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión coi • ¡nal de
la ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En sentencia proferida el 11 de agosto de 2009 por el H. Tribunal Supurior del
Distrito Judicial de Armenia - Quindío - Sala Penal- fue confirmada la sentencia
proferida en primera instancia.

Contra el fallo proferido en segunda instancia se interpuso recurso extraordinario de
casación que fue resuelto el 9 de diciembre de 2009 por la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia, no admitiendo la respectiva demanda.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Teniendo en cuenta la época de los hechos, es claro, que el estudio del siístituto
penal se debe llevar a cabo conforme lo dispuesto en el artículo 28 de la 1709 del 20
de enero de 2014, sin ia modificación introducida por el articulo 4 de la Ley 2014 del
30 de diciembre de 2019, que prevé:

Articulo 38G. La ejecución de ta pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad
de la condena y concurran los presupuestos contemplados en lo:' •¡erales
3 y 4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en ios caso que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos !tos en
que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidi'K '.oníra el
derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorslvo;
tortura: desplazamiento forzado; tráfico de menores: uso de menorr-v iie edad
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para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata efe personas; delitos
contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para
delinquir agravado: lavado de activos: terrorismo: usurpación y abuso de
funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos: delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código.

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene de una parte que los
delitos por el cuai se impartió condena no están excluidos del régimen de aplicación
de la prisión domiciliaria y de otra que e! sentenciado no pertenece al grupo familiar
de la víctima, por lo que se procederá a continuar con el estudio.

Ahora bien, ÁLVARO OVIEDO ZAMUDIO, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 21 de junio de 2008, fecha en que fue
puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al día de hoy
' -i purgado de pena impuesta 187 meses y 5 días.

! 'or concepto de redención de pena se han reconocido los siguientes tiempos:

REDENCIONES

FECHA AUTO MESES DIAS

30 de mayo de 2011 6 4

1 de marzo de 2012 3 2

22 de mayo de 2012 23

11 de marzo de 2013 4 14

12 de febrero de 2016 8 27

19 de febrero de 2018 7 27

25 octubre de 2018 3 27

1 de agosto de 2019 1 17

4 de diciembre de 2019 2 6

13 de marzo de 2020 7

26 de agosto de 2020 1 6

11 de noviembre de 2020 1 8

10 de diciembre de 2020 1 6

16 de marzo de 2021 25

20 de mayo de 2021 1 1

3 de agosto de 2021 24

7 de enero de 2022 24

14 de marzo de 2022 23

25 de julio de 2022 1

4 de noviembre de 2022 1 4

10 de mayo de 2023 2

22 de aposto de 2023 1 2

TOTAL 53 meses v 7 di

Sumados ei tiempo de detención física y el reconocido como redención de tiempo da
un total de 240 meses y 12 días io que significa, a ta fecha el condenado ÁLVARO
OVIEDO ZAMUDIO, cumple con la mitad (1/2) de la condena, que para este caso
correspondería a 230 meses, verificándose el cumplimiento de la exigencia de
carácter cuantitativo.
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Finalmente, respecto de! arraigo familiar y social del penado, conforme informe de
asistencia social remitido a este Juzgado se pudo establecer que ALVARO OVIEDO
ZAMUDIO cuenta con arraigo social en el domicilio ubicado en ia DIAGONAL 16 B
No. 98 - 49, INTERIOR 8, APTO. 229, BARRIO LA LAGUNA, LOCALIDAD DE
FONTIBON de esta ciudad, donde será recibido por Sandra Pilar Martínez Martínez,
companera permanente del penado. Manifiesta la entrevistada que cuenta con las
condiciones económicas y locativas para poder acoger al referido.

Por consiguiente, verificado el cumplimiento de las exigencias legales, se concederá
a ALVARO OVIEDO ZAMUDIO la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo
380 de (a Ley 599 de 2000, medida que deberá ir acompañada de un mecanismo
de vigilancia electrónica, debiendo atender las obligaciones del a 'o 38B
numeral 4 ibídem.

"l...) 4. Que se garantice mediante caución el cumpl/mienlo de fe.
obligaciones:

JiBntes

a. No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario Juíík •. <!•

b. Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados
con el delito. El pagode la indemnización debe asegurarse mediante garantía
personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo que
demuestre insolvencia:

c. Comparecerpersonalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello:

d. Permitir la entrada a la residencia de los servidorespúblicos encargados de
realizarla vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberé cumplir
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la piisión
domiciliaría y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de P-'nas y
Medidas de Segundad.

Ahora bien, atendiendo a que de la revisión del expediente no se advi. • c que se
haya condenado al penado a! pago de perjuicios ni en ia sentencia condtHjtoria, ni
mediante tramite de incidente de reparación integral, se procederá a indicar que el
cumplimiento de las obligaciones que conlleva el subrogado que aquí se '^^'ncederá
será garantizado con caución prendaria correspondiente a póüza o título jüJicíal por
valor de 6 SMLMV, teniendo en cuenta ei periodo de privación de la libertad que le
queda por cumplir de la condena y la gravedad de la conducta punible por la que fue
sentenciado.

Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso, se íibrará
boleta de traslado a domicilio, ante la Oficina Jurídica del CENTRO DE RECLUSION
MILITRARTUNJUELITO BOGOTA D.C. .

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Sustituir la pena de prisión formal por la prisión domiciliaria . -_VARO
OVIEDO ZAMUDIO, con fundamento en el artíajio 38G del Có>'. Penal,
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, medida que t<'S>erá ir
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acompañada de un mecanismo de vigilancia eiectrónica, debiendo atender las
obligaciories del artículo 38B numeral 4 ibidem, cuyo cumplimiento tendfá que
garantizar con caución prendaria correspondiente a póliza o título judicial por valor de
6 SMLMV.

SEGUNDO. - Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso,
se librará boleta de traslado a domicilio, ante el CENTRO DE RECLUSION MILITAR
TUNJUELITO BOGOTA D.C.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
CENTRO DE RECLUSION MILITRAR TUNJUELITO BOGOTA D.C. para que obre
en la hoja de vida del interno ya efecto de que una vezse expida la respectiva boleta
de traslado ie sea implantado al sentenciado el mecanismo de vigilancia electrónica.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

( ' i
I; '-e \V .

íiii iafCv^:: lUíii'íUK''!

SArnTA LEÓNXASTILLO
JUEZ

, ..¿ÜGOTAÍ

^70-2^
... :• , -•"'irisndaa

<o. é^Ayfiy/i/'O

ICitiviificadú-r^ j

•[Eiil.3)Secfet5rlo(a; 'V6

CeiHro dp St-i vicios Administrativos Juzyadcs de I
Ejecución de Penas y MedidBS de Seyiirídad

En la fecha Mo^'finnp oorEstado No.

• 2 8 FEB 2024
La anterior pijv.uc.iujo

Ei Secretario.
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Ejecución efeSenWncia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Falisdor

Delito (8)
Detenido

4687

68755-60-00-242-2011 -00032-00
ALFO^iSO LOPEZ'BERNAL
5624492

JUZGADO 1° PENAU DEL CIRCUITO CON fUMCIÓN DE CONOCIfíHEí-ITO DEl
SOeORRO - SANTANDER,
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS,
COMPLEJO CARCELARIO Y PEfOITENCIARlO CON ALTA. MEDIA v TvIinIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocuíorio No. 038

OBJETO A DECIDIR

Cumplido el traslado del artículo 194 del Código de Procedimiento Penal.,, ingresan al
despaciio las diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a
ALFONSO LOPEZ BERNAL, por lo que se resolverá sobre el recurso de reposición
y en subsidio de apelación interpuesto por este último contra el auto No. 1469 del 10
de agosto de 2023 que !e negó el reconocimiento de los días 31 respecto de tos
meses que lleva de privación de libertad.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 18 de enero de 2013 por el Juzgado 1® Penal del Circuito
con Función de Conocimiento del Socorro - Santander, fue condenado ALFONSO
LOPEZ BERNAL como responsable del delito de acceso carnaí abusivo con
menor de 14 años, a la pena principa! de ciento cincuenta y seis (156) meses de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de dereclios y íunciones
públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria, de conformidad
con io previsto en el artículo 199 del Código de la Infancia y la Adolescencia.

En proveído del 15 de mayo de 2013 el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de
San Gil - Santander - Sala Penal - confirmó en su integridad el fallo de primera
instancia.

Los hechos por los cuales el penado fue condenado, tuvieron su origen en el año
2009.

El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 15 de febrero de 2015."'

DECfSIÓN RECURRIDA

En la providencia impugnada se le negó al señor ALFONSO LOPEZ BERNAL el
reconocimiento de días 31 del tiempo de privación de !a libertad elevada ante este
Despacho, en atención a que bajo el criterio establecido por la legislación vigente, los
meses que soporta e! penado de privación de la libertad se cuentan calendario,
independiente que ellos tengan 28, 30 o 31 días, al igual, que los años a los que fue
condenado, son contabilizados calendario, sin importar que los mismos sean de 365
o 366 días.

' Acá dederedios del capturado Folio 9 Cuaderno Juzgado 2° Homólogo deDesaürflestlón déSan Gil - Santanclc-
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DEL RECURSO

ALFONSO LOPEZ BERNAL allegó un escrito en el que manifestó lo siguiente;

"Aunado a esto, cabe anotar en mención tos autos de los Juzgado^ 20 y 23 de
E.P.M.S de Bogotá, en donde se les conocen a los privados de la libertad de la
libertad Eneth Ramos Romero y José Antonio Mahecha Contreras, en los autos
con fecha del 1 de junio de 2023 y 15 de julio de 2023. la discriminación del
tiempo físico según calendario.

Es de aclarar Honorable Juez, que mi condena expuesta por el Juzgado 1° de
Conocimiento del Socorro - Santander fue de 156 meses y como usted
especifica claramente en las consideraciones de su despacho 156 meses
4.680, motivo por el cual estoy totalmente de acuerdo, donde según elquantum
de mipena 156x30días equivalen a 4.680 dias.

En mi solicitud hecha el 26 de julio del 2023. en ningún momento me réferi a la
discriminación de mi tiempo en años, situación que se presta a confusiones en
una de sus consideraciones, donde se habla de 4.745 días, circunstancia en la
cual no me he referidoen ningún momento en misolicitud...".

Así mismo solicitó reconocer el cumplimieMo de su pena de la siguiente forma:

- 319 dias

365 dias

365 dias

366 días

365 días

365 dias

365 días

366 dias

206 días

(...}-Año 2015
- Año 2016-

- Año 2017-

- Año 2018-
' Año 2019-

- Año 2020-

- Añú 2021 -

- Año 2022-

- Año 2023-

Total, dias 3081 = Total meses 102 y 21

Fecha captura
15-02-2015

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

El juzgado mantendrá incólumes los fundamentos plasmados en el auto No. 1469 del
10 de agosto de 2023 ya que revisado ei expediente se tiene que la forma en la cual
el penado pretende le sea reconocido el cumplimiento de la pena que le fue
impuesta, no es viable y tampoco le asiste razón en las argumentaciones que
presentó a través de los medios de impugnación, teniendo en cuenta lo siguiente:

En primer lugar, vale aclararle al sentenciado que la pena impuesta fue de ciento
cincuenta y seis (156) meses, por lo tanto, se tiene que la pena fue asignada
considerando meses de treinta (30) días y años de doce (12) meses, y se itera que
contabilizar la sanción de otra manera, computando tas penas en días, implicaría
como se indicó en la decisión recurrida, ampliar los periodos de privación de la
libertad. Y de igual forma no puede pretender el penado que la pena se tase en
meses de 30 dias, pero que por otra parte la condena se descuente en días, pues tal
situación no seria congruente.

Al respecto el H. Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal^ ha
manifestado lo siguiente:

•' H. Tribunal Superior del Distrito Juílicial deBogotá - Sala Peral - decisión del 24 de octubre de 2022. Magistrado Ponente
Al BERTD POVEDA réRDCMO.
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"(...) 8. Sobre e! cumplimiento de la pena de prisión impuesta. Si bien la Ley
906/04 no establece de manera concreta la forma de contabilizar los términos para
determinar la ejecución de la pena privativa de la libertad, se tiene que la Ley 600^00
señala que los términos procesales serán de años, meses, dias yhoras, computadós
de acuerdo con el calendario y los términos legales yjudiciales no se svspeitdmj por
la interposición de dias feriados, salvo las excepciones legales[1¡.

9. Porsu parte, elartículo 59de la Ley 4/1913 tiene previsto que:

Todos los plazos de días, meses o años, del que se hagan mención l&gal, se
entenderán que terminan a la medía noche del último día del plazó. Poi año y por
mes se entienden los del calendario común, y por día el espacio de veinticuatro
horas; pero en la ejecución de las penas se estará a lo que disponga laLey penal.

10. El mismo Código de Régimen Político y MunidpaL establece en el su artículo 62:

En ios plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden
suprimidos tos feriados y de vacantes, a menos de expresarse ¡o contrario. Los de
meses y años se computan según el calendario: pero si el último día íüere feriado o
de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil.

11. Siguiendo el derrotero señalado por las normas precedentes, empece de su
condición añeja sigue vigente[2¡y se ha utilizado por diferentes auforidudes en
vigencia de la Constitución Política de 1991¡3¡, teniendo en cuenta que la pena de
prisión impuesta fue de ciento cuarenta y cuatro meses (144) meses, equivalente a
doce (12) años, la contabilización delplazo se debe hacer "según el calendario".

12. Esto significa que, si una pena de prisión empieza a descontarse a partir ¿te
un día concreto, por ejemplo, 5 de febrero, los meses v años correrán de
acuerdo con el calendario, sin discriminar entre meses de 28 días 29 días 30
dias o 31 díasr4l ~~ '—

13. Ahora bien, la Sala al efectuar el cálculo del tiempo que Andersoii Oviedo
Sabogal ha descontado, concluye que el condenado hasta el momento t)a cumplido
un total de 11 años y 6 meses prisión, aproximadamente, plazo que comparado con
los 12 años o 144 meses de pena privativa de la libertad impueala lleva
inequívocamente a que aún no ha descontado la totalidad de la pena impuesta.

14. Por tanto, tal como lo afirmó el juzgado de penas, el condenado Oviedo
Sabogalaún no ha cumplido con la totalidad de la sanción penal impuesta el 11 de
junio de 2014, razón que impone negar la pretensión del recurr&nte (..{Subrayado
y negrilla fuera del texto original).

Finalmente, atendiendo a la jurisprudencia mencidnada en precedencia, se tiene que
ta pena impuesta dentro de la presente causa, fue fijada en meses, lo cual establece
la forma en que deberá ser contabilizada para efectos de la disminución de la misma,
es decir, se deberá descontar de fecha a fecha, indistintamente de la cantidad de
días que contenga cada mes. tal como se ha efectuado a lo largo de esta actuación.

En consecuencia, al no desvirtuarse los elementos de juicio fundamento de ia
decisión recurrida, no se repone el auto No. 1469 del 10 de agosto de 2023 y se
concede, en el EFECTO DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto por el
sentenciado, ante la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
de conformidad con lo previsto en e! artículo 34 de la Ley 906 de 2004, a! que por
intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de los juzgados de
esta especialidad se le ENVIARAN LOS CUADERNOS ORIGINALES de las
diligencias con el fin de que se resuelva el recurso de alzada, para lo cual se deberán
igualar y organizar completamente los cuadernos.

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS dese cumplimi^hío al traslado
previsto en el artículo 194 del Código de Procedimiento Penal.
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' Otras Determinaciones.

• DEL ESCRITO SUSCRITO POR EL PENADO.

Atendiendo al escrito suscrito por el penado, este Despacho se permite indicar que
respecto de la constancia sscretarial ingresada, en la cual se indicó que el
sentenciado interpuso recurso en contra de la decisión que le negó la redención de
pena proferida el 10 de agosto de 2023, no se emitirá pronunciamiento alguno, dado
a que el penado tal como lo expresó, se encuentra de acuerdo con que de forma
oficiosa se haya requerido al establecimiento penitenciarlo con miras a que remitiera
la documentación correspondiente a la redención de pena del aquí encausado.

Ahora, por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, se
dispone requerir al área de ingresos, así como a la secretaria No. 3, con miras a que
en futuras ocasiones realice ía revisión en su totalidad de los escritos remitidos por
los sentenciados, dado a que una vez revisado el memorial suscrito por ALFONSO
LOPEZ BERNAL, no se advierte que el mismo haya interpuesto recurso alguno en
contra de la decisión mediante la cual se reconocieron los lapsos de privación de \a
libertad yredimidos por parte del mencionado dentro de la presente causa, situación
que conlleva un desgaste innecesario a la administración de justicia.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - No reponer el interiocutorio No. 1469 del 10 de agosto de 2023 en el
que el despacho negó el reconocimiento de los días 31 respecto de ¡os meses que
ha estado privado de la libertad al sentenciado ALFONSO LOPEZ BERNAL
ROBERTO.

SEGUNDO. - Conceder en EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación
interpuesto por el sentenciado, ante ta Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 906 de
2004, para lo cual, una vez cumplido el traslado del articulo 194 del Código de
Procedimiento Penal, REMÍTASE EL ORIGINAL del expediente a fin de que desate
la alzada.

TERCERO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS dese
cumplimiento al traslado previsto en el artículo 194 del Código de Procedimiento
Penal.

CUARTO. - Previa remisión de las diligencias iguálense el cuaderno original y de
copias.

Contra la presente decisión no procede recurso alguno.

NOTIFlQUESE Y CUMPLASE,

fu>r4íÍ^ar^ león'castillo
II tP^-9

JUEZ
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- JUZGADO 2 PENAL MUNIQP.RL CON FUNCIÓN DE CONOCIMlfDE
BOGOTÁ.

(s) • HURTO CALIRCADO AGRAVADO
CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA SFCURIDAD PARA r iii.rm
De BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticuatro (24) de dos mif veinticuatro (2024)

Auto Intertocutoi io No.

ASUNTO A TRATAR

Procede el DeKpr-.cfio a resolver sobre la viabilidad de per, ,GRID
JISETH BARRETJ ÜARZÓN conforme a los documeníos remitidos p. iftana
Jurídica CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIÜMt^ PARA
MUJERES DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el articulo 464 del Código de Procedimienio Penal
En concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de 5 de diciembre de
2022, los siguientes certificados;

Certificado

18999760
de 2023

Periodo

Julio

Agosto
Septiembre

Total

H/trabajo Conducta ^ Actividad
104
160 Ejemplar Sobresaliera
168

Aplicando los parámetros del artículo 101 y82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que fes
cuatrocientas treinta y dos (432) horas de trabajo relacionadas por e! r-"- ie julio
a septiembre de 2023 equivaten a veintisiete (27) dias, liempo qiif> se p -de la
pena a INGRID JISETH BARRETO GARZÓN.

- Otras üeteraúnaaiones.

• DE LOS DOCUMEMTOS DE REDENCIÓN

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite <• Oficina
Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ, remita a este despacho los certificados de cómputo
y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendií 'i'es para
estudio de redención de pena en favor de la precitada penada.

Por lo expuesto Eí Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

idas de

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a INGRID JISETH BARRETO GARZÓN,
veintisiete (27) días, por la actividad de trabajo desarrollada en el mes d- Juiio a
septiembre de 2023.
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SEGUNDO. - Dese inmediato cumptimiento ai acápite de "Otras determinaciones .

TERCERO >Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL YPENITENCIARÍA
CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga
parte de la hoja de'vida de !a interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

fÍor^^^^^^^^castillo
JUEZ

En ta fecha Norífln,-/. m-.--Estado No.

28 FES 202^
La anterior

_E1 Secretarin
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Ejecución de Sfinfenota
No. Úmco de Rsdicaaón
Cófldena.do;

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Sitio tía Reclusión

7548

n001-6IKIO-í)15-2014-05S3G-0ü
LAURA DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA
1031162848

JUZGADO 34 PEMAL M,UNICIPAL CÓRJ FUNCIÓN OE CONOGiMtENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CÁRCEL VPENITENCIARIA COM ALTA YMEDIA SEGURIDAD PAm MU 'f-RES
DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veintiocho (28) de dos mii veintiíres (2023)

Auto Sustanciación No. 1990

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a LAURA
DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA, conforme a los documentos remitidos por la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA v MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DEGÍSIÓN

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario yCarcelario (Ley 6,5 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
deseguridad deberá tener en cuenta ia evaluación que se haga del trabajo, estudioís
enseñanza realizados por el interno, asi como la evaluación de la conducta de este
último, de tai manera que cuando ios resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en provefdo del T de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a ios derechos que tienen los
internos que redimefi pena a través del trabajo;

'-...Todos ¡os trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los cuales se encuentra el limite de la jornada laboral y el
derecho al descansa, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte
constituaonal...

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales tocios l&s
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde m podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos límites, como sucedió en el
caso de XXX, quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes. aún aquellos a los que tenia derecho a descanso remunerado.

Señalando más adelante:

"...por eso, la Corte destaca la rrecesidad de que el Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los limites
máximos del tiempo Que el condenado pudo haber utilizado oara redimir
trabaiando, con el objetivo de no generar desigualdades con otros
condenados, originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado...
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Por eso la Corte no puede deiarpasar la oportunidad para llamar la atención
tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar v anotar el
tiempo laborado oor los internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas
VMedidas de Seguridad, para aue haaan respetar las disposiciones legales en
materia de derechos del trabajador v de limites de tiemoo para efectos de
redención, de suerte aue el cumplimiento de la pena en prisión no se
convierta en una feria de rebajas v por ende oportunidad para hacer fraude a
la lev, produciendo el orave descrédito del sistema penitenciario y de la
iusticia en general".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por e! artículo 82 de ia Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penaf y en concordancia con ta Resolución del INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados de cómputo:

Julio

Agosto

TOTAL

Horas

Reconoce

192 208 192

200 216 200
208 208 I 208

632~^00

16 Ejemplar Sobresalient

De !o acabado de relacionar, el Despacho negará a la condenada LAURA DAYANA
VELASQUEZ SALAMANCA, el reconocimiento de redención de pena por las treinta
y dos (32) horas de trabajo que la precitada excedió la jornada tabora! máxima legal
en el mes de septiembre de 2023, con fundamento en el artículo 100 de la Ley 65 de
1993 y ia jurisprudencia antes citada.

Ahora, se reconocerá redención de pena aplicando los parámetros del artículo 82 de
la Ley 65 de 1993, por lo que las seiscientas (600) horas de trabajo relacionadas
por los meses de julio a septiembre de 2023 equivalen a treinta y siete punto cinco
(37.5) días, o lo que es lo mismo un (1) mes y siete punto cinco (7.5) dias, tiempo
que se redimirá de la pena a LAURA DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA.

' Otras determinaciones.

• DE LOS DOCUIVIENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho tos
certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor de la precitada
penada.

Requiérase de igual manera al referido establecimiento penitenciario para que
informe a este Despacho si la condenada cuenta con orden de trabajo que le permita
laborar ocho (8) horas diarias de LUNES A SABADO Y FESTIVOS, y en caso íal,
remita copia de esta.
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Por ultimo, conforme ía solicitud remitida por !a sentenciada se tiene que los periodos
de redención de! presente ario han sido reconocidos de la siguiente forma.

- Enero a marzo en auto del 30 de mayo de 2023.
- Abril a junio en auto del 24 de noviembre de 2023.
- Julio a septiembre en auto de la fecha.

En cuanto al periodo comprendido al mes de Octubre y el presente mes, la
documentación que soporta las actividades realizadas en dicho lapso no ha sido
remitida a este Juzgado.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Negar a LAURA DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA e)
reconocimiento de redención de pena poractividades de trabajo realizadas en el mes
de septiembre de 2Q23, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a LAURA DAYANA VELASQUEZ
SALAMANCA, un {1) mes y sietepunto cinco (7.5) días, por actividades de ¡rabajo
correspondiente a los meses de julio a septiembre de 2023, excepto los referidos en
el numera! primero de la parte resolutiva de este proveído.

TERCERO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión a la la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA
CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga
parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTíFÍQUESE YCÚMPLASE,

jAR#A LEÓN CASTILLO
JUEZ

En la fecha -'F.t^doNo.

28 F£B 202^
La anterior

El Secretarin
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Fjnrycién de Senlítiice

Üiiteo Ü9 Radicjcitin
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Céduta.

FaftKlor

t-Víliki (s)

DetÁrncio

Decisión

0090

"(K)1-60-00.^is^017-09105-0c
. MAURiqtOPEDRAZAJO>^rg

80811548

- JUZGADO 55 PÉNAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOC1Mir(^"i K
BOGOTÁ

• FABRICACIÓÍVJ, TRÁFtCO. PORTE o TENEMCIA DE ARMAS Db . O'.St).
ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES, EN CONCURSO HETER0C5F COM
HURTO CAUFICAOO Y EN CONCURSO HETEROGÉNEO COt-J i
PERSONALES

EN LiBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DrECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.

Cctjbít: CMatio (4) de dos mil veintitre"

Ií to In '"ocucof

ASUNTO A TRATAR

Conforme la soücilud sle^sái por el seníenciaao MAURICIO PE[mA2^ .-'EN y
atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado fenecido sí . ...ede a
estudiar la virilidad de decretar la extinción de la condena y liberación definitiva
dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia pmfeiida el 23 de abril de 2019 por el Juzgado 55 í- eñal del
Circuito con Hunción de Conodmiento de Bogotá, se condenó a MAURICIO
PÉDRAZA JOVEN como cómplice del delito de fabricación, tráfico porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, en concurso
heterogéneo con hurto calificado y en concurso heterogéneo con lesiones
personales, a la pena principal de setenta y cuatro (74) meses de prisión y a ia
acc^sona de inhabiíitacióri para el ejercicio de derechos y funciones púbíscas por e!

de 1?. ; . :;-poral. Denip-' de la misma s-^níencia o-.nc'-^iuiforia le ' 'pgado
•" ' - " ' .jic;onai dn,;"i ' • , •

üeniro ae Ir: riii.-; i.i scuoncia se estableció que en las presentes dilige no se
condenaría,a} penado al pago de perjuicios''.

Pot últirr>o. e'-; piovidencia del 14 de marzo de 2023 este Despachoresolv .iiceder
al penado ei subrogado de la libertad condiciona! sujetándolo a un periodo prueba
de un (1) mes y veinte (20) días, una vez prestada caución prendaria, el penado
suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 22 de marzo de 2023.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Sí durante el período de prueba el condenado \ríolare cualqiiiera de las chi'nacionés
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere --¡ao motivó
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a pértir del ivomenio d& la
ej&wtoría de la $&ntencia en la cual se reconozca el beneficio de la •'"'^oensión

•):r- l'<
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conéicional de la condena, s! amparado no coiiysarsciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia.

Y el artículo 67 ibidem.

- Transcvrrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de quetraía el aniculo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo úbiermnie."

\ rente al lema, en auto de 10 de agosta de 2012. emitido dentro de la radicaciái
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridas, procede la revocatoria de la ejecución co'Klidonal de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en is tíikgenoa
de compromiso se surte una vez vencido aicrio Ispso, Por ende, solo ha^a ese
momento el juez de ejecución d& penas puede decidle acerca cte la revocatcrrki o no
úe Ib susnenr.ion condicional.

!.>onuiiciamiento el Al'-) ^ i

Dada la indeterminación normativa antes stnsiaai-í. no es •. ...'u-e nnKiuat-r • JOia <.iv
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie ai respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
inamplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligsciones en las postrimerias delperiodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero (fua ¡n^ncionalment& fueron ocultadas
por el infractor, qvs sólo se podrían conocer con posteriondad.

¡i) Un promjnciamiento prematuro podrís dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de fa
sociedad en general.

in; coH crdancia. lo deseable seria dejar un ¡.'empú pvdenciai pers que -fis
viciinias. los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autorid^ies puedan mformar
sobre hechos a partir de ¡os cuales se evidencia el in&jaiplimiento. tíaáo que lo
r.onti.^1 •••••Dlican.^ un esfuerzo de omnip''esenr'a p v oa'n dei funcione'io

•- 'ídem: •:r;nts no cuenta.

k;.-i msriera algiina el o>o-. ' • i ' ' pr- .

pcv ocurridos durante ese lapso. afeCi? 'os dt:- oei^n : r-ic ^
medida, porque lo contrario sería aceptar que e! infractor esté autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa". '̂

Conforme a la reseña normativa y de cara ai asunto sub-exámine se tiene entonces
.;ue este Despacho, en decisión del 14 de marzo de 2023. le concedió a MAURICIO
PEDRAZA JOVEN el subrogado de la libertad condiciona!, previa suscripción de
.'Uligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código
• enal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, un (1) mes y veinte

.->0) días, tiempo que le restaba para cumplir la peía que le fue impuesta

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el e>pediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 22 de marzo de 2023. el periodo de prueba culmino el

asado 12 de mayo de 2023, por lo que resulta procedente v^?rificar el cun:->lin-ir;rtc
las obligaciones impuestas.

''OIS rati, •1-WM W.Pi José Franctecr- " •
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Ahorz-;, si bien 'Le áene que ei periódo de prueba feneció, se hace necesa ncitar
la documertíación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado fi^AURiCIO PEDRAZA JOVEN dio cabal cumplimiento a las-obümcipnes
a las cuales se sujeto mediante suscripción de !a diligencia de conipromis. :[o es
el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delilr n-mpre
que haya lugar a ello y no sailr del país sin previa autorización de funcionario que
vigife !a ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedení.:-: no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a MAURICíO PEDRAZA
JOVEN, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como sí' anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

' • • r-i I- ; . y . •.•.:-;!rniento en tcrno a la exii
romie.iaJ' -VlA-jRICiO PtORAZA JOVEN se oiden..

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:
el Oh.

esta

> DÉ

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL paí^ ^ "forme
en el término de DIEZ {10) DÍAS, las anot.'íciones y'o ñn'.íícerí' • que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Ofidar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de D1É2 (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 22 de marzo de 2023 al 12 de mayo de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Hegar la extinción de la condena impuesta a MAURICIO PEDRAZA
JOVEN porías razones expuestas en el cuerpo de la presente, providencia.

SEGUNDO. • Dar cumpíimfento a lo dispuesto en n! aci'ipil':- i:.-.,,
deferrnlnacíiür.es"

C: "ih 1eslri á(-.> ision procedon los reísursos de ley.

NOTIFÍQUESÉ V CÚMPLASE.

ÍÁmA LEÓN CASTILLO
JUEZ

CRMlrc, Cip Servicios AOmm.straf.vos Ju^q^dos de
Ejea.cion de Penas yMecirdas de Segur,rtad

En fa fecha IS/oT(ffnr,¿ nnr Estado No.

28 FES 2m
La anterior

El Secretario
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Rama Judida! •
Consqo SuperioT de taJudicatura

República de Colimbis

REPUBLICA DE COLOMBI A

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 02 de enero de 2024

Doctora

Flor Margarita León Castillo
Juez Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a aotiflcar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notiilcar

Dirección de notificación

Leiser Andrés CórBo^a Moreno

1077476905

28 de diciembre de 2023
8:30 am
Al No. 2047 de fecha 6/12/2023.

Carrera 1 D No. 38 C sur 39

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en lo que concierne a la notificación personal,
de auto de inierlocutorio No. 2047 de fecha 06 de diciembre de 2023. se procede a señalar las
novedades en tomo a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada nocorresponde o noexiste X
Nadieatiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado,
No resideo no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro./Cuál? . ^ ^

Descripción: Me permito informar que el día 28 de diciembre de 2023 me desplacé al lugar de
reclusión domiciliaria del condenado Leiser André.s Córdoba Moreno, carrera 1 D No. 38 C sur 39,
aproximadameme a las 8:30 am, una vez en el lugar, se adviene que la dirección indicada no codifica,
es decir no existe, ya que, el ultimo inmueble de la cuadra termina en 38 C 35 sur. y la indicadapor el
despacho termina en 38 C 39 sur.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los Unes pertinentes del despacho.

Cordialmente.

t^IO ANZ(7I.A JIMENEZ
:iTADOR
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Ejecución de Sentencia
Ng.Ü.nicpde Ratítcación
Canchado:
Cédula:

Fa1l?(ÍQr

©elító (s)

•elenido en

10963

271301 -60-01 -100-2019-01500-00
LEISER ANDRES CORDOBA MORENO

1077476905

JUZGADO 2° PENAL DEL CiRCUUO ESPECIALIZO©^ CON .PUNCION DE

CONOCIMIENTO DE OUIBDÓ - CHOCO
FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTFS O MUNÍCIONES DE USO PRIVATIVO, UTILIZACIÓN ILÍCITA DR REDES
DE COMUNICACIONES Y UTILIZACION'ES ILEGAL D£ UNIFORMES E INSiaNtAS.

EN PRiSIÓN DOMICILIARIA EN CARRERA 10 « 38 C SUR 0039 00001 SECTOR
GUACAMAYAS LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL BARRIO SAN MARTÍN DE LOBA
TELEFONO 3138048691

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2047

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de libertad
condicional incoada por el apoderado del sentenciado LEISER ANDRÉS CÓRDOBA
MORENO.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 15 de abril de 2021 por el Juzgado 2° Penal del
Circuito Especializado de Quibdó - Choco, fue condenado LEISER ANDRÉS
CÓRDOBA MORENO como responsable de! delito de fabricación, tráfico y porte
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones de uso privativo,
utilización ilícita de redes de comunicaciones y utilizaciones ilegal de
uniformes e insignias, a la pena de setenta y ocho (78) meses de prisión, multa
de treinta y tres punto treinta y tres (33.33) SMLMV y a la accesoria de
inhabiiitadón para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo iapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue concedido el
sustituto de la prisión domiciiiaria

Los hechos por ios que fue condenado el sentenciado ocurrieron el 30 de septiembre
de 2019 y, se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas
diligencias desde el 24 de mayo de 2023'

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, ei cual establece:

Artículo 30, Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privaliva de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

' Conforme oficio No. .113-COBOG-AJUR'05t2 del 24 de mayo de 2,023 que infcirma que el paiado se encoiitratja rn'-'ado Ciéla
libertad por cuenta del procesoradicado No.27001-61-00-000-2022-00030-00 en el cual se le concedió la libertad por pena
cumplida, siendo dejado a disposición de estas diligericias.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tretamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la emtencia o inexistencia
del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

Et tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en oto
tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar si juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.

LEISER ANDRÉS CÓRDOBA MORENO ha estado privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde e! 24 de mayo de 2023, por lo que se tiene que ha
descontado un total de seis (6) meses y doce (12) días.

Por concepto de redención a i
sido reconocido lapso alguno.

fecha de ta presente providencia al penado no le

Por lo anterior, sumados los períodos de detención, se advierte que el sentenciado
ha descontado un total de seis (6) meses y doce (12) días, lo que significa, que a la
fecha ei condenado LEISER ANDRÉS CÓRDOBA MORENO no ha cumplido tiempo
superior a las 3/5 partes de la condena fijada, que para el caso corresponden a
cuarenta y seis (46) meses y ocho (8) días, por lo que NO se satisface el requisito
de carácter objetivo.

Dado lo anterior, se tiene que se negará el subrogado de ía libertad condicional por
no cumplirse ta exigencia de carácter cuantitativo, quedando el Despacho relevado
de pronunciarse respecto de ios demás requisitos consagrados en ia norma.

- Otras Determinaciones.

. DE LA NOTIFICACIÓN AL PENADO.

Visto el informe que antecede y teniendo en cuenta que no fue posible efectuar la
notificación del auto por et cual se avocó conocimiento de las presentes diligencias,
se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS efectuar
nuevamente la correspondiente diligencia a la dirección que se indica a continuación.

DIANA

KR 10:
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• DE LAS PIEZAS PROCESALES.

Se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, oficiar ai Juzgado
2° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Quibdó - Chocó con miras a
qtie remita a este Despacho ias piezas procesales seguidas dentro del radicado No.
27001-61-00-000-2022-00020-00 derivado del CU! 27001-61-99-322-2021-80178-04.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar a LEISER ANDRÉS CÓRDOBA MORENO eí subrogado de la
libertad condicional, porque no se cumplió el requisito de carácter objetivo
establecido en la normatividad que regula el subrogado deprecado^

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
esta Especialidad, remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -

COMEB-. Y dar cumplimiento a acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'^AR^RHfA LEÓN CASTfLLO
JUEZ

Ls anterior

—llSgcrefarin



Ejecución de Sentencia
No. Único íJe Radicactón
Condenado;

Cédula:

Falfeelqr

Delito (s)

> A'

10963

27001-61W)1-100-201S-01500-00

LEISER AÍWORES CORDOBA MORENO

1077476905

JUZGADO 2= PEMAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTODE QUISDÓ - CHOCO
FABRICACIÓN. TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES DE USO PRIVATIVO, UTil.CÁCIÓN ILlClTA OE REDES
DE COMUNICACIOMES Y UTILIZACIONES ILEGAL DE UNIFORMES E INSIGNIAS,
EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN CARRERA 1D # 38 C SUR 0039 OOBGI SECTOR
GUACAMAYAS LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL BARRIO SAN MARTÍN DE LOBA
TELEFONO S138048691

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No, 2047

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacfio a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud Ue libertad
condicional incoada por el apoderado del sentenciado LEISER ANDRÉS CÓRDOBA
MORENO.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida e! 15 de abril de 2021 por el Juzgado 2® Penal del
Circuito Especializado de Quibdó - Choco, fue condenado LEISER ANDRÉS
CÓRDOBA MORENO como responsable del delito de fabricación, tráfico y porte
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones de uso privativo,
utilización ilícita de redes de comuntcaciones y utilizaciones üegal de
uniformes e insignias, a la pena de setenta y ocho (78) meses de prisión, multa
de treinta y tres punto treinta y tres (33.33) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue concedido el
sustituto de (a prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron el 30 de septiembre
de 2019 y, se tiene que se encuentra pnvado de la libertad por cuenta de estas
diíigencias desde el 24 de mayo de 2023'

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30, Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punJble,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con ios siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

' Conforme oficio No, 113-COBOG-A]UR-O512 del 24 cte mayo cte 2023 queifrfbrraa queel peflade.ssaKonfraba pirvado de fe-
libertad por cuenta del preces© radicado ^4o, 27001-61-00-000-2022-^020-00 en §1 qjalkla^Ftact por pena
cumplida, siaido dejado a tílsposición.de iKtas diligencias.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, can
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como p&riodo de
prueba. Cuando este sea inferior a trvs años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"Ei condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código f^nal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de segurid^ , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, capta de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.".

LEiSER ANDRÉS CÓRDOBA MORENO ha estado privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde ei 24 de mayo de 2023, por lo que se tiene que ha
descontado un total de seis (6) meses y doce (12) días.

Por concepto de redención a !a fecha de la presente providencia al penado no le ha
sido reconocido lapso alguno.

Por lo anterior, sumados los periodos de detención, se advierte que el sentenciado
ha descontado un total de seis (6) meses y doce (12) días, lo que significa, que a la
fecha el condenado LEISER ANDRÉS CÓRDOBA MORENO no ha cumplido Wempo
superior a las 3/5 partes de la condena fijada, que para el caso corresponden a
cuarenta y seis (46) meses y ocho (8) dias. por io que NO se satisface el requisito
de carácter objetivo.

Dado lo anterior, se tiene que se negará el subrogado de la libertad condicional por
no cumplirse la exigencia de carácter cuantitativo, quedando el Despacho relevado
de pronunciarse respecto de los demás requisitos consagrados en la norma.

- Otras Determinaciones.

. DE LA NOTIFICACIÓN AL PENADO.

Visto el informe que antecede y teniendo en cuenta que no fue posible efectuar la
notificación del auto por el cual se avocó conocimiento de las presentes diligencias,
se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS efectuar
nuevamente la correspondiente diligencia a la dirección que se indica a continuación.

Kí-

ÍW*.:.
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• DE LAS PIEZAS PROCESALES.

Se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, oficiar al Juzgado
2° Penal Municipal con Función de Conocimienío de Quibdó - Chocó con miras a
que remita a este Despacho las piezas procesales seguidas dentro del radicado No.
27001-61-00-000-2022-00020-00 derivado del CUI 27001-61-99-322-2021-80178-04.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar a LEISER ANDRÉS CÓRDOBA MORENO el subrogado de la
libertad condicional, porque no se cumplió el requisito de carácter objetivo
establecido en la normaíivtdad que regula el subrogado deprecado.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
esta Especialidad, remítase copia de esta decisión a la Oficina Juíídica del
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -
COMEB-. Y dar cumplimiento a acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍOUESE YCÚMPLASE,

f^W^^^^i^n'castillo
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEQIDAS DE SEGURIDAD

emsil ventaiiilla2csjepmsbta(3>cendoj.ramaiudtt-i;il.mi\^r«>
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273 '

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de febrero'

LBSER ANDRES CORDOBA MORENO
CRA 1 D NÓ. 38 C SUR - 39 SECTOR GUACAMAYAS -
CIUDAD

TELEGRAMA N° 2541

NUMERO INTERNO 10963

REF' PROCESO: No. 270016001100201901500
C.C: 1077476905

NCRISTOíí.-l

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 Nr) 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2047 DEL . i >1 POS
Mil VEilJ^lT'̂ ftsS (2023), MEDIANTE EL CUAL NEGAR A LEISER ANDRÉS CÓRDOBA MüFxENO EL
SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. PORQUE NO SE CUMPLIÓ EL REQUISITO ¡DE
CARÁCTER OBJETIVO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD QUE REGULA ÉL SUBROGADO
DEPRECADO.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA OE LA CITACIÓN, StRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramaiiif1ici3l qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA ^
ELECTRÓNICO; ventanilis2gs|fcon'tr;bia@C5nd'".i ;¿n-idiudiaiaigov 'i-n

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON

ESCRIBIENTE

-RREO
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Ejeciwíón de Séntencfe
Na. Único deRadícac^
Condenado:

Cédula:

FalladOf

Ctelilo (s)
Detenido en

1t158

t7001-61-06-799-2017-ai741-00
KAREN DAHIAhiA ROMAN BURGOS
1114402682

JUZGADO 4'',PENAL DELCIRCUITO DE MANIZALES - CALDAS
TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEPAGIENTES.
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MU.IERES
DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 2013

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
a la sentenciada KAREN DAHIANA ROMAN BURGOS, conforme los documentos
allegados por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a lo previsto en ei artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados;

^^rtificado
18934308 '
De 2023

Periodo ActivtdadH/Estudio Conducta

48 " r-
EjemplarEjemplar Sobresaliente

Aplicando loe parámetros del artículo 97 de la Ley 65 de 1993. modificado por el
artiojlo 60 de ía Ley 1709 de 2014, se tiene que las ciento dos (102) horas de
estudio relacionadas por ios meses d© abril a mayo equivalen a ocho punto cinco
(8.5) días, tiempo que se redimirá de la pena a la señora KAREN DAHÍANA
ROMAN BURGOS

De igual manera y en atención a que a la penada se íe concedió el subrogado de la
libertad condicional, conforme la redención que aquí se reconoce, se modificara el
referido periodo, quedando el mismo en dieciséis (16) meses y trece (13.5) días.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a KAREN DAHIANA ROMAN BURGOS,
ocho punto cinco (8,5) días por actividades de estudio correspondiente a ios meses
de abril a mayo.

SEGUNDO. - El periodo de prueba indicado en la providencia que concedió a la
penada el subrogado de la libertad condicional, se modificara, quedando el mismo en
dieciséis (16) meses y trece (13.5) días.
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TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a ia CÁRCEL Y PENITENCIARIA
CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORm^RJtA LEÓN CASTILLO
JUEZ

En la (echa Estado No.
28 FEB aOZ't

La anterior pi ——

El go'-'-ptariQ

r-



Ejecución deS.entencia
No. Ünipo de Rs^iisiciótT
Condenado;

Cédula;

Faltador

Delito {s)
Detenido en

1t15S

T7001-61-06-799-2017-817<¡ 1-00

KAREN DAHIANA ROMAN BURGOS
1114402682

JUZGADO 4° PENAL DEL GIRCUITO DEMANiZALES - CALDAS
TRÁFICO. FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES.
CÁRCEL Y PENITENCIARIA GítlN ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2013

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
a la sentenciada KAREN DAH'ANA ROMAN BURGOS, conforme los documentos
allegados por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No.
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

18934308

De 2023

Período , H/Estudio Cond^a _ Actividad
Abril 48 , o. u i-
Mayo 54 Ejemplar Sobresaliente

D de

del 5

Aplicando los parámetros del articulo 97 de la Ley 65 de 1993. modificado por el
artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las ciento dos (102) horas de
estudio relacionadas por ios meses de abril a mayo equivalen a ocho punto cinco
(8.5) días, tiempo que se redimirá de la pena a la señora KAREN DAHIANA
ROMAN BURGOS.

De igual manera y en atención a que a la penada se le concedió el subrogado de ía
libeilad condicional, conforme la redención que aquí se reconoce, se modificara el
referido periodo, quedando el mismo en dieciséis (16) meses y trece (13.5) días.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a KAREN DAHIANA ROMAN BURGOS,
ocho punto cinco (8.5) días por actividades de estudio correspondiente a los meses
de abril a mayo.

SEGUNDO. - El periodo de prueba irtdicado en la providencia que concedió a la
penada el subrogado de la libertad condicional, se modificara, quedando el mismo en
dieciséis (16) meses y trece (13.5) días.
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TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA
CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

FLOR^K^RnA LEÓN CASTILLO
JUEZ



•Rama Judid^
Consto Superií» de laJudÍ€8t¿B>

R^úblto tlifCdooú^a

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDiDAS DE SEGURIDAD

email veitl'aniIla2(:.sifpm^ht-a(5lcendoj.i amaiudidaLgov.cn
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de I de 2024

SeÑOR(A)
KAREN DAHIANA ROMAN BURGOS
Calle 37GNi:) 2ÜB-21 ^rríc Brisas del Giiatiquia
VILLAVICE:\'>0(META)
TELEGRAMA N'̂ 2547

NUMERO INTERNO 11158
REF: PROCESO: No. 170016106799201781741
C.C: 1114402682

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11
EDIPiCfO KAYSSER AFIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2013 DEL T^;lIM fA ¡30) n.-, :
de DOS MIL VEINTITRES (2023j. MEDIANTE EL CUAL REDIMIR,DE LA Pf^iM IP.1PUEST
DAHIANA ROMAN BURGOS OCHO PUNTO CINCO
CORRESPONDiENTE A LOS MESES DE ABRIL A MAYO.

•lAS POR IDADES [.

9 A'24
MBRE
.hREN

njDio

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANirs DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ^jcgbt@cgndoi.fa!T¡aiudiciai.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA (•
ELECTRONICO: taL^iesmsbtaíajcend-r.i ramaiudidal.ao> jic

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON
ESCRíéiENTE

)RR£0



21/12/23, 9:51

MENU

INGRESO - INTERNO

JURIDICO

CONSULTA EJECUTIVA

COf^JTA E3ECUTIVA
[conslíEta ejecutiva interno i

SISIPEC WEB

Consulta Ejecutiva de Internos

Datos del Interno

Interno 1110402

Td 129078396

Cons. Ingr, 1

Caise Documento Cédula Ciudadanía

Nro, Identificación 1114402682

Nombres KAREN DAHÍANA

Primer Apellido ROMAN

Segundo Apellido BURGOS

Sexo Femenino

Dirección BARRIO EL GUATIQUIA VILUVICENCIO

SISIPEC WEB FASE I

Inicio'̂ ICerrar Sesión"!^ | Cambiar Contraseña |Ayuda^H |
Estabiecimiento; CAMISACACíAS j Usuario: OA72002402 1Ip; 10,0.15.254

Planilla Ingreso

Establecimiento

Establecimiento

Fecha Captura

Fecha ingreso

Fecha Salida

Estado Ingreso

Tipo ingreso

Tipo Salida

Regresar |

10156299

26

CPAMSM BOGOTA

20m/2Q21

1/06/2021

30/05/2023

Baja

Boleta de detención

Libertad por Autoridad

Teléfono 3145434495

Primero ! Anterior Siguiente ! Ultimo

Recaptura No

Fecha Nacimiento 5/07/1998

Lugar Nacimiento ARMENIA-QUINDIO
Nombre Padre DESCONOCÍDO

.... MARTA LUCIA BURGOSNombre Madre ^^s^lLAS

Nro. Hijos 1

Fase

Irvj&itificado No
Plenamente?

Lugar Domicilio VILLAVICENCIO-META

Procesos del Interno Documentos Nactonalidad - Alias - Apodos Ubicación • Ultima Labor Domtciliertss Beneficios Adminisiratívos Traslados

HELP DESK

Ubicación

C-isexuti'voIngreso 1

Numero 129-0111

Pnmero Antertór Siguiente Uítímo

Labor Estabiecimiento

Nombre Establecimiento Ubicación

Labor Fecha Inicial Labor

Primero Anterior Sigulaite Ultimo

1Ó.l30.10-t30/SisipecW6&/facas/weicoinePa9e?^adf;^-9tete=4«tó3Q3ufe_3

Fecha 28/06/2021

Ubicación CPAMSM, PABELLON 6, PISO 1, PtólLLO 2, iCELDA 3

Estado Inactivo



Ejecución de Seríencia
No. Unico de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

12121

08001-31-07-001-2012-00003-01

MEREGILDO JOAQUIN t^lACEA CASTRO

79444567

JUZGADO 1" PENAL ESPECIALIZADO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CONCIERTO PARA DELINQUIR, HOMICIDIO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.

: 1 DE OFICIO. REDIME

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022)

Auto Interlocutorio No. 590

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado Meregildo Joaquín Macea Castro, conforme los documentos
allegados por la Oficina Jurídica del Complejo Carceíario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remite de conformidad con el artículo 4H del C. P. P. en concordai^cia con el
artículo 6° de la Resolución 2376/97 los siguienles certificados:

Certificado

18501609

Año

Período

Enero a

rriarzo de

2022
Totaí

H/Trabajo Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las 496
horas de trabajo relacionadas equivalen a 31 días o lo que es lo mismo un (01) mes y
un (01) dia, tiempo que se redimirá de la pena a Meregildo Joaquín Macea Castro.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta a Meregildo Joaquín Macea Castro, un
(01) mes y un (01) dia por actividades de trabajo correspondientes a los meses de
enero a marzo de 2022.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MARGARITA LEÓN CASTIL1^_
JUEZ •tro de Servicios Administrativos Juzgados de |

Eiecucion de Penas y Medidas de Segundad
En la fecha r>r-' P«itado No.

2 8 FEB im

NSS- La anterior

El Secretario.



12121

08001 -31 -07-001-2012-00003-01

MEREGiLDO JOAQUIN MACEA CASTRO

79444567

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022)
Auto Interlocutorio No. 590

Firmado Pon

Flor Margarita León CastHlo

Juez

Ji^gado De Circuito

EJecudón 018 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firrríS aSectrónica.y cuenla con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 62?/® y el deweto reglamentario 2364/12

Código de verificación. 5a01c90ae066T079255ab5bd3aacd275b9cS2299417a61d8b96a2f87f2ü4r33o

Documento generado en 21/07/2Q22 03:62:38 PM

Descargue eí archivo y vaNdí! éste doojmento electrónico en la siguiente URL:

https://pro»sojudici8l.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

é' ñ JL V

JUZGADO 1^- DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., Q- 2^12

UBICACIÓN I

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO.
rL{2.[

TIPO DE ACTUACION:

A.L X OFI. OTRO f^O.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONPPLf <^-9-2.-.

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO

HUELLA DACTILAR:



Delito (s)

Oetefitio

St^is»te»detaJwKulura

Ejecución da Sentencia : 14174
No-Único da Radicación : 44001-60-01-080-2014-01402-00
Condenadoi ; DEIRO LUIS LEMC3Í3 MENDOZA
Céúuia: 1006616830

; JUZGADO i" PENAL DEL CIRCUITO ÓON FUNCÍÓN DE CONOCIMIENTO DE
RtOACHA-¡A GUAJIRA

: FABRICACION, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICiONES EN,
CONCURSO HETEROGÉNEO CON ELDE HURTO CALlFtCADÓ AGRAVADO

• COMPLEJO CARCElARtO Y PENITENCIARiO CON ALTA, MEDIA > MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 47

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a DEIRO LUIS
LEMOS MENDOZA, conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica
del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
tíe seguridad deberá tener en cuenta ia evaluación que se haga dei trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de ia conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean- negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 dei Código de-
Procedimiento Penal. Y en concordancia con Resolución de! INPEC No, 010383 del
5 de diciembre de 2022. se remiten los siguientes certificados:

Certificado

19025311

de 2023

19097349

de 2023

Período

Juüo
Agosto

Septiembf^
Octubre

Noviembre

Diciembre

Total

H/Trabajo
24

O

O

112

152

152

416

Conducta Actividad

Ejemplar Deficiente

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros de ios artículos 82 y 101 de la Ley 65 de 1993. se negará
al condenado el reconocimiento de redención de pena durante el mes julio a
septiembre de 2023 bien sea porque no trabajó o porque a pesar de haberlo hecho la
actividad fue calificada como DEFICIENTE.

Por otro lado, se tiene que las cuatrocientas dieciséis (416) horas de trabajo
certificadas durante los meses de julio a diciembre de 2023 equivalen a veintiséis
(26) días tiempo que se redimirá de ia pena a DEIRO LUIS LEMOS MENDOZA.

- Otras Determinaciones.

DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.
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Se ordena que porel CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica dei COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que remita a este despaciio ios certificados
de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren
pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado penado. ¡.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Negar al señor DEIRO LUIS LEMOS MENDOZA el reconocimiento de
redención de pena por actividades de trabajo relacionadas el mes de julio a
septiembre de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a DEIRO LUIS LEMOS MENDOZA,
veintiséis (26) días por actividades de trabajo correspondientes a los meses ¡de julio
a diciembre de 2023. ¡

1

I

TERCERO. - Dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "Otras
Helerminaciones" de esta providencia.

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión a ta oficina jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

5A§^ LEÓnÍASTILLO
JUEZ

1 28FEB202't
La anterior -

El g^pr.retanO:



Rama Judicial
Consejo Superior delaJudicatura

^ — •

Repúblicade Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA -o\

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

>.r. > OTRO V.* ^ '' O ^

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DeL^TERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ,moo

FIRMA PP£:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:
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Delito (s)

Detenicto

14174

<t4p01-6cí-01-0s0-2014-01402-00

DEIRO LLHS LEMOS MENDOZA

1006616S30

• JUZGADO 1" PEMAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
RIOACHA - LA GUAJIRA

: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON ELDE HURTO CALtFIGADO /«SFíAVAnO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COM ALTA. MEDIA V MINIMA

SEGURIDAD DE BÓGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 48

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre ia viabilidad de decretar la extinción de la
condena y conceder la libertad por pena cumplida al sentenciado DEIRO LUIS
LEMOS MENDOZA conforme la documentación remitida en la fecha por eí
establecimiento penitenciario.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 20 de noviembre de 2015 por el Juzgado 1° Penal de!
Circuito de Riohacha - La Guajira, fue condenado DEIRO LUIS LEMOS MENDOZA
por ser penalmente responsable de los delitos de fabricación, tráfico o porte de
armas de fuego o municiones en concurso heterogéneo con el de hurto
calificado agravado, a la pena principal de ciento treinta y ocho (138) meses de
prisión y a ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional, asi como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

En cuanto al pago de perjuicios que se pudieron ocasionar, dentro del fallo proferido
no se hizo alusión alguna respecto de estos.

Los hechos por los que el penado fue condenado, tuvieron su origen el 19 de agosto
de 2014, fecha desde la cual se encuentra privado de ia libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

DEIRO LUIS LEMOS MENDOZA está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 19 de agosto de 2014 data en que fue capturado en situación
de flagrancia imponiéndosele medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimiento carcelario, es decir, que a ia fecha ha purgado de un total de ciento
trece (113) meses y ocho (8) días.

Por concepto de redención de pena, le han sido reconocidos los siguientes lapsos;

REDENCIONES

FECHA AUTO MESES DIAS

22 de noviembre de 2017 8 8

30 de enero de 2020 6 4,5

22 de abril de 2021 2 21.5
7 de febrero de 2023 4 14

13 de octubre de 2023 2 5,5
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26 de enero de 2023

TOTAL 24 meses y 19.5 días

Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado se tiene que el condenado ha purgado de ia sanción impuesta ciento
treinta y siete (137) meses y veintisiete punto cinco (27,5} días, por lo que se
liene que cumpliría ia totalidad de la pena el domingo 28 de enero de 2024
concediéndosete la libertad por pena cumplida a partir del lunes 29 de enero de
2024, para lo cual se librará boleta de libertad ante la dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, acto
liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad,
evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponte archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Decretar en favor de DEIRO LUIS LEMOS MENDOZA, la extinción de
la sanción penal impuesta en sentencia del 20 de noviembre de 2015 por el Juzgado
1 Penal del Circuito de Riohacha - La Guajira, por el delito de fabricación, tráfico o
porte de armas de fuego o municiones en concurso heterogéneo con el de
hurto calificado agravado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de DEIRO LUIS LEMOS
MENDOZA a partir de! lunes 29 de enero de 2024. de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad ante la
Jirección del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ, la cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra
autoridad judicial o de policía. 1

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de ta
libertad y, por !o tanto, se decreta su rehabilitación,

CUARTO. - En firme este proveído. ORDENAR a través del Centro de Sen/icios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de tas
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.
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QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil de conformidad con lo previsto en
el artículo 476 del Código de Procedimiento Pena!.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se dispone archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento,

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARITA LEÓN'CASTILLO
JUEZ

eiíoir
28 FEB m

Laan!ehorp,-ov,..,,,,„

•——-^Secrefann
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JUZGADO ja de EJECUCIONde PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PATIO 3

^^'^^^^CACIÓNCARCEL YPEI^TENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
"CPMSBOG MODELO"

numero INTERNO: / |>q

TIPO DE ACTUACION:

A-I. OTI. OTRO_^

^ECIíA DE ACTUACION:

DATOS D^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACÍON:! "25

NOMBRE DE I^^RNO (PPL)f: IVO ,ry\

FIRMA PPl? 'r ha

MARQUE CON UNA X POR VAVnn
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Ejecución efeSertencia
No. Único^ Ralicaciófi
Cpndenaapi
G«dula:

FaJfador

Dftiiio (S)

Deto'iiiio en

í • .. £. 'V

/• Jií.i SIGCMA

16494

1 -1 Oei -60-00-721^013-00231 -00
JHfFERSON GUÁLTEROS NUÍÍEZ
1108931692

JUZGADO 48 PENAL KL CIRCUITO CON FUNGIÓW DE CONOCIMIfíMTi^ de
BOGOTÁ
ACTO SEXUAL VIOLENTO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA v MiMIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA

JUZGADO DIECrOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Iníerlocutorio No. 2091

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacfio a resolver sobre ia viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ conforme los documentos
allegados por el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como !a evaluación de ia conducta de este
último, de ta! manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del Código de Procedimienío Penal,
en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de 5 de diciembre de

2022, los siguientes certificados, ios cuales son viabJes al reconocimiento por parte
de esté Juzgado, toda vez que se advirtió de la revisión de la totalidad del expediente
que los mismos no han sido objeto de estudio.

Certificado

18471617

de 2022

18584736

de 2022

de 2022

18750386

18843358

de 2023

18928894

de 2023

Período

Enero

Febrero

Marzo

Abril "

Junio

Agosto

Octubre

Noviembre

_Pjciembre
Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

H/Trabajo
152"
160

^160
Í28
160

112

120

144

128
136

128

144

Conducta Actividad

Buena Sobresaliente

Buena I Sobresaliente

•Ejemplar Sobresálieníe

Ejemplar

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar

Eiemolar

Deficiente
Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente
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de 2023" Agosto 1"12 1 T '
Septiembre 160

****" " "t" total 2752 1 "t ~***"

Aplicando los parámetros de los artículos 82, 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, e,l
segundo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se negará ai
condenado el reconocimienta de redención de pena por las ochenta (80) horas de
trabajo que certificó durante el mes de abril de 2023, bien sea porque no
estudió/trabajó o porque a pesar de haberlo hecho la actividad fue calificada como
DEFICIENTE.

Por otro lado, se tiene que las dos mil setecientas cincuenta y dos (2.752) horas
rie trabajo certificadas durante los meses de enero a diciembre de 2022. enero a
marzo y mayo a septiembre de 2023 equivalen a ciento setenta y dos (172) días o
lo que es iguai a cinco (5) meses y veintidós (22) días tiempo que se redimirá de la
pena a JEFFERSON GUALTEROS NUÑE2.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se allegue
copia de los escritos enviados por el condenado, así como para que se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados
de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren
pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar al señor JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ el reconocimiento
de redención de pena de las ochenta (80) horas de trabajo que certificó durante el
mes de abril de 2023, por las razones expuestas en la parte mottva.

SEGUNDO. • Redimir de la pena impuesta a JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ,
cinco (5) meses y veintidós (22) días por actividades de trabajo correspondientes a
los meses de enero a diciembre de 2022, enero a marzo y mayo a septiembre de
2023.

TERCERO. - Dar inmediato cumplimiento a to dispuesto en el acápite de "Otras
determinaciones'"

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja
de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,.

HERNÁNDEZ
JUEZ

Centro de Seivtcios Acimtnistrativos Juagados do
Ejecución de Penas y Meoictas Oe Seaundad

En la fecha Notl^íni'p r.'^)-¡fstado No.

3M 28 FEB 2024
La anterior pruvK,cir„io

El Secretario.
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JUZGADO _Í2 de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., 2o?

PABELLÓN 3

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

U. X OTRO NTq.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

-23

TDQJU X)! J

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SlX^ NO_

HUELLA DACTILAR:
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Ejecución de Serstencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Fatlador

OelíSO (s)

D^«nici(5 en

SIGCMA

16494

11001-60M)Q-721-5013^231-00

JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ
1108931692

JUZGADO 4S PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
ACTÓ SEXDAL VIOLENTO AGRAVADO
COMR-EJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA jIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero primero (1) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 58

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumpüda conforme
el escrito de babeas corpus impetrado por ei . sentenciado JEFFERSON
GUALTEROS NUÑEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 2 de junio de 2017 por ei Juzgado 48 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue absueito JEFFERSON GUALTEROS
NÚÑEZ de !os delitos de acto sexual violento, conducta comf .'< bajo
circunstancias de agravación punitiva.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal : odiante
providencia del 19 de octubre de 2017 resolvió revocar la sentencia proferida en
primera instancia, condenando al penado a la pena principal de diez (10) años, siete
(7) meses y veintisiete punto seis (27,6) días de prisión y a la pena acce' la de la
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por e! mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de ia prisión
domiciliaria.

La H. Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Pena! - confirmó ta sentencia
proferida en segunda instancia en auto del 15 de julio de 2020.

Por cuenta de las presentes diligencias el penado se encuentra privado de la libertad
desde ei 22 de diciembre de 2017, fecha en la que fue nuevamente puesto a
disposición de las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que JEFFERSON GUALTEROS NÚÑEZ cuei ' ,
periodo inicial de detención desde el 8 de octubre de 2013 al 14 de mar/
por lo que se tiene que en dicho lapso el penado descontó un total de cur: •
(41) meses y seis (6) días.

•ton un

• 2017.

na y un

El penado fue nuevamente capturado desde el 22 de diciembre de 2017. por lo que
se infiere que ha purgado setenta y tres (73) meses y once (11) días.

RÉDENCIOÑES
FECHA AUTO 1 MESES T DÍAS

13 de junio de 2022 5 8.5
19 de diciembre de 2023 5 22
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TOTAL 11 meses y 0,5 días

;.e tiene así que JEFFERSON GUALTEROS NÜÑK ha destentado entre tiempo
físico, así como reconocido por concepto de redención un total de ciento veinticinco
125) meses y diecisiete punto cinco (17,5) días de donde se concluye que aún no

iTiple la totalidad de la pena de diez (10) años, siete (7) nneses y veintisiete punto
írs (27,6) días ó (ciento veintisiete (127) meses y veintisiete punto seis (27.6)
las)) de prisión que le fue impuesta, por lo que se le negara la libertad por pena

«..umplida invocada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a JEFFERSON GUALTEROS NÚÑEZ, la libertad por pena
í umplída, de conformidad con io expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al Centro de Reclusión, para que
tiaga parte de la hoja de vida del interno.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORWRSARHfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

2BFEB 202t

I piC^rrfltariO.
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í' I Conscfo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

U.JL

FECHA DE ACTUACION:

OTRO
i-

y >

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIQN:

NOMBRE DE II^BRNO (PPL):

FIRMA PpI:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DITLAUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:
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£]eciiciéndd Sentertó^
No. Ünico de Raflicaptón
Condenado:

Cédula:

Fallator

Deillo (s)
Detenido en

16494

11001-60-00-721-2013-00231-00

JEFFERSON GUALTEROS NUÑEZ
1108931692

• JUZGADO 48 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOC!M)eN~0 DE
BOGOTÁ

: ACTO SE>;UAL VIOLENTO AGRAVADO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA V MINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero primero (1) de dos mi! veiríticiiatro (2024)

Auto interlocut No. 59

ASUNTO A TRATAR

Resolver DE FORIVIA OFICIOSA la viabilidad de conceder al penado JEFFERSON
GUALTEROS NUÑEZ redención de pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tai disposición legal en su articulo
64, estableció:

Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla ios requisitos ex/g/dos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio o enseñanza, ei artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.'El juez de ejecución de penas y medidas üe segundad, para ~eder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuent& la evaluación que . •:aga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta -thjación
se considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha "-dencián.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este-
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado e1 estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados d©
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del
Establecimiento Carcelario donde ei interno purga la pena, y en el caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a JEFFERSON
GUALTEROS NUÑEZ, quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento
sobre los demás requisitos

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

3e ordena ai le por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se r
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO C
MEDIA Y mínima SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que remita a este d<

•¿ra a la

ALTA,
icho ios
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jrtificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que ¿e
- fiGuentren pendientes para estudio de redencíóii de pena en favor de! precitado
penado, atendiendo a que se encuentra próximo a cumplir la pena.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a JEFFERSOfJ
GUALTEROS NUI^EZ, por las razones expuestas en ia parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica del COMPLEJO
• ARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

)ntra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

OTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOrM^RITA león CASTILLO
JUEZ

Enlafecha ...rEsUdoNo.

28 FEB im

La anterior pr

El gprffttario



Rama Judiáal
ConsejoSuperior de laJudicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 5 - /6<i —•(

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DEINTERNO (PPL): <1-1

FIRMA PpL:

MAROUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO

HUELLA DACTILAR:



ConsejoSuperiorde la Judi :i tura

RepúbHea de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 1S de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NQTiFICA^IOÑ
ACTUACION N0"11 "ICACION

DIRECCION DE NO nFICACiON

19872
OMAR AÑORES OSORiO MEZA
1016055903
17 DE ENERO DE 2024

A.l 2131 DE FECHA 27 DE
DICIEMBRE DE 2023
CARRERA 90ANO 81-54
LOCALIDAD ENGATIVA

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
27 DE DICIEMBRE E 2023 en lo que concierne a la NOTiFICAClOM
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado x
Se encuentra detenido en Establecimiento
Carcelario
Inmueble deshabitado.

_No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asiqnado.

! Otro. ¿Cuál?

Descripción;

El día 17/01/2023, siendo las 11:01 a.m,, se procede a
desplazamiento a' fugar de domicilio del condenado incficadQ en el auto
interlocutorio. al (llagar a ía ubicación, se sucedió a realizar el respetivo
llamamiento, el cual se ejecutó de manera reiterativa, sin embargo y pese a
la insistencia, no fue posible obtener contacto con algún habitante del
inmueble, acto seguido se realiza consulta al proceso donde se encuentran
los abonados telefónicos 3044339240' al cual se le realiza marcación pero
este no es contestado y al 3215122701 el cual Ingfesaa buzón de mensajes.
Teniendo en cuenta lo anteriormente informado y en vista de !a imposibiltdad
de ubicar al privado de !a libertad en el tugar de domicilio ordenado, siendo
las 11:52 a.m. se da por finalizada la diligencia de notificación y se eteva el
presente informo para conocimiento del despacho ji'dicial.
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(Uqu Judicial
SIGCMA

Repúblicade CMombia



Ejeeuoión de Sentene¡a
No. Único de Radicación

Condenado;

Céduta.

Fnlladof

Deíito (s)

Dstenido en

SIGCMA

: 18872

: 11{roi-e0-<»,^l9-2013-0&579-00
; PMAR ANDRES OSORiO MEZA

1Ó160S5903
; JUZGADO 1S® RENAL DEL CJRGUITO CON FUNCIÓN DE CONOCiWtEWTü DE

BOGOTÁ
• FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTH Dg ÁSMbS. DE FUeGO, ACCESORIOS;

PARTES O MUNiClONES EN CONCURSO CON HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO TENTADO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN CARRERA 90 A # 81 - 64 BARRIO PRIMAVERA
DE ENGATtVA BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2131

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a ia solicitud de libertad
condiciona! incoada por el sentenciado OMAR ANDRÉS OSORIO MEZA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 29 de septiembre de 2016 por el Juzgado 10° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado OMAR ANDRÉS
OSORIO MEZA como coautor del delito de fabricación, tráfico o porte de armas
de fuego, accesorios, partes o municiones en concurso con hurto cafificado y
agravado tentado, a la pena principal de ciento veintiséis (126) meses Jt prisión,
y a !a accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones públicas
por ei mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria,
le fue negado eí subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de !a pena,
asi como el sustituto de |a prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado OMAR ANDRÉS OSORIO MEZA tuvieron
ocurrencia el 28 de julio de 2013 y se tiene que, se encuentra privado dt: ¡a libertad
desde ei 11 de octubre de 2018^,

Mediante providencia dei 9 de febrero de 2022, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca. concedió a OMAR ANDRÉS
OSORIO MEZA eí sustituto de la prisión domiciliaria,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, ei cual establece:

Artículo 30. Modificase el articuio 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará .isi:

Articulo 64. Libertad condicional. Ei juez, previa valoración -de la conducid punitiíe,
concederá la libertad condicional a ¡a persona condenada a pena príví.iti\/a de
libertad cuando haya cumplido con tos siguientes requisitos:

Jue la 3na hava cumplido las tres quintas (3/5) partes dé la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el üoiamienio
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Según arta (Jé derechos del capturado que reposa en el expediente, atademo Ejecución de Penas yMedtíasci^ S»«ijridad,
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3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos tos elementos de prueba aflegadm a la actuación, la existencia o inexistencia
delarraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima
o ai aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, mal,
bancariao acuerdo de pago, salvoque se demuestre insolvencia del condenadoí

El tiempo que falte para et cumplimiento de la pena se tendrá como per^o de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eíjuez podrá aumentarlo hasta en ottt)
tanto igual-, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biógráfíca y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3). días
siguientes.".

Ahora bien, OMAR ANDRÉS OSORIO MEZA, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 11 de octubre de 2018, fecha en que
fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al día de
hoy ha purgado de pena impuesta sesenta y dos (62) meses y diecisiete (17) días.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido concedidos los siguientes
lapsos:

REDENCIONES

FECH/^UTO MESES I DIAS
28 de febrero de 2020 2 23,5

7 de julio de 2020 i 1 21,5
29 de septiem^ de 2021 _5 12

9 de febrero de 2022 1 1,5
TOTAL 10 meses y 28,5 días

Sumados el tiempo de detención física yel reconocido como redención de tiempo se
tiene que el penado ha purgado un total de setenta y tres (73) meses y quince
punto cinco (15,5) días io que significa, que a la fecha el condenado OMAR
ANDRÉS OSORíO MEZA no ha cumplido las 3/5 partes de la condena impuesta,
que para ei caso corresponden a setenta y cinco (75) meses y dieciocho (18) días,
por io que NO se satisface el requisito de carácter objetivo.

Dado lo anterior, se tiene que se negará ei subrogado de la libertad condicional por
no cumplirse la exigencia de carácter cuantitativo, quedando el Despacho relevado
de' pronunciarse respecto de los demás requisitos consagrados en la norma.

- Otras determinaciones.

• INCORPORA DOCUMENTACIÓN.

Se Incorpora al expediente el fallo proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá el 11 de octubre de 2023.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE

PRIMERO. - Negar a OMAR ANDRÉS OSORIO MEZA el subrogado
condicional, porque no se cumplió el requisito de carácter objetivo esl
normatividad que regula el subrogado deprecado.

SiGCMA

I libertad

do en la

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el
determinaciones" de la presente determinación.

acápite de "Otras

TERCERO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
esta Especialidad, remítase copia de esta decisión a !a Oficina Jurídica del
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,,..'^'' "

ÍERNÁNDEZ GA^ÓN
JUEZ

i Ejecicton S'e'lu¿ga,(os de

28 F£B 2m
Laanlehorp; J

Secretario



Eiecuctón de Sentei>cia
No. Únioj ae Rsdicaaón
Condenado-

Cédula:

Fallador

Defito (s)

Detenido en

: 19872

; 11001-604>0-t)19-2013-0&579-0c

; QMAR ANDRES OSORIG MEZA

1016065903

: JUZGADO 10° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE .CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

• FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUE<^. ACC:F.SOi3f0S,
PARTES O MUNÍCrOMES EN CONCURSO CON HURTO CALIFICAIS Y

AGRAVADO TENTADO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN CARRERA 90 A # 81 - 54 BARRtO PWMAVERA
DE ENGATIVA BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 2131

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a ía solicitud de libertad
condicional incoada por el sentenciado OMAR ANDRÉS OSORIO MEZA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 29 de septiembre de 2016 por el Juzgado 10® Psínal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado OMAR ANDRÉS
OSORIO MEZA como coautor del delito de fabricación, tráfico o porte de armas
de fuego, accesorios, partes o municiones en concurso con hurto calificado y
agravado tentado, a ía pena principal de ciento veintiséis (126) meses (if prisión,
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones [)úblicas
por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de ia misma sentencia condenatoria,
le ñje negado el subrogado de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena,
asi como el sustituto de !a prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado OMAR ANDRÉS OSORIO MEZA tuvieron
ocurrencia el 28 de julio de 2013 y se tiene que, se encuentra privado de la libertad
desde el 11 de octubre de 2018^

Mediante providencia del 9 de febrero de 2022, e! Juzgado 3° de Ejecución de Penas
y Medidas de Segundad de Guaduas - Cundinamarca, concedió a OMAR ANDRÉS
OSORIO MEZA el sustituto de la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en e! artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase et artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi;

Afiiculo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conúuciíi punible.,
concederé la libertad condicional a la persona condenada a pena privaliva de lú
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

va cumoUdo las tres auintas (3/5) partes de ¡a pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el lr<¡tamienlx>
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente qm no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Según actade cferechos delcapturado que repoM enel expediente, cuaderno Ejecución de Penes y Medidas úf- S'̂ ouridad.
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3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento del pago de !a indemnización mediante garantía personal, real,
bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre Insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igudi, de considerarlo necesario.

Así mismo e! artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad . la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.

Ahora bien, OMAR ANDRÉS OSORIO MEZA, se encuentra privado de ia libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 11 de octubre de 2018, fecha en que
fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al día de
hoy ha purgado de pena impuesta sesenta y dos (62) meses y diecisiete (17) días.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido concedidos los siguientes
lapsos:

REDENCIONES
FECHA AUTO I MESES

28 de febrero de 2020 2
""7 de julio de 2020 1

29 de sept]embre_de 20^ 5
9 de febrero de 2Ó22 "í

TOTAL 10 meses

DÍAS

23,5

21,5
12

131"
28,5 días

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de tiempo se
tiene que el penado ha purgado un total de setenta y tres (73) meses y quince
punto cinco (15,5) días lo que significa, que a la fecha el condenado OMAR
ANDRÉS OSORIO MEZA no ha cumplido las 3/5 partes de la condena impuesta,
que para el caso corresponden a setenta y cinco (75) meses y dieciocho (18) días,
por lo que NO se satisface el requisito de carácter objetivo.

Dado lo anterior, se tiene que se negará el subrogado de la libertad condicional por
no cumplirse la exigencia de carácter cuantitativo, quedando el Despacho relevado
de pronunciarse respecto de los demás requisitos consagrados en ía norma.

- Otras determinaciones.

• INCORPORA DOCUMENTACIÓN.

Se incorpora al expediente el fallo proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá el 11 de octubre de 2023.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO. - Negar a OMAR ANDRÉS OSORIO MEZA et subrogado de ia übértád
condicional, porque no se cumplió el requisito de carácter objetivo estabtecido en la,
normatividad que regula el subrogado deprecado.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento a lo
determinaciones" de la presente determinación.

dispuesto en el acápite de "Otras

TERCERO. • A través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
esta Especialidad, remítase copia de esta decisión a ¡a Oficina Jurídica del
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ,

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;^ "

lERNANDEZ GARZON
JUEZ



Rama Judicial '
Ccmsefo &iperíoTde ia Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramajudicini.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2S32273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
OMAR ANDRES OSORIO MEZA

CARRERA &GA#81-54 BARRIO PRIMAVEfíA DE ENGATÍVA- B
TELEGRAMA N^ 2536

NUMERO INTERNO 19872

REF: PROCESO: No 110016000019201309579
C.C:1016055903

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2131 DEL •' !'i
DICIEMBRE ,-ie DOS MIL VEINTITRES •2ir'3' MEDIANTE El CU/'.i. NeG-'
MEZA EL SUBROGADO Di LA LIBERTAP CONÜíCICNAI . PORQUK NO he ' ! üViPi,!•.:> f]i.
CARÁCTER OBJETIVO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD QUE REGULA EL Su
DEPRECADO

9 A-24

"•••ni"

(GADO

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFlCACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS AN w ; DE LA
FECHA DE LA CITAGIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCQtit@c^ndoi.rama!udieíaLQOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTfflCADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA Al ORREO
ELECTRÓNICO: v£ntaniiia2csieomsbta(5'cenJ^-i - araiudicial.gov c-o

PRESENTE ESTA COMUNICACiÓN,

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIEMTE



EjeCueíi^ de Sentenciá
No. Úntcode Radicaffitós
ConííeníKto:

Cédula;

Faiiador

•eiito (s)
De^nidoen

t mA SIGCMA

20676

1100!-6Q-00-D19-2012-80891 -Oü

FREDDY FERNAMDQ OTERO JOJOA
7998/149

JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMirNTo OE
BOGOTÁ

TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CQN ALTA, MEDIA v
SEGURIDAtí DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDID/
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero primero (1) de dos mil veirtlicuatro (2024)

Auto interlocut. No. 57

ASUNTO A TRATAR

Resolver DE FORMA OFICIOSA la viabilidad de conceder al penado FREDDY
FERNANDO OTERO JOJOA redención de pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECÍSIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su artículo
64, estableció:

Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derec'
exigible una vez la persona privada de ¡a libertad cumpla los requisitos >
acceder a ella Tndas las decisiones que afecten la r&dención de la •.
controveh'irsi: ¿.ire los Jueces competentes.

•'le será

.'S para

podrán

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
eludió Oenseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993. establece:

Art. 101.-EI juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para • ceder o
negar la redención de- fa pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esln eiakiación,
se considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evalunción se&
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dichs '•^•dención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente on este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificndos de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte deia Dirección del
Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena . 'EDDY
FERNANDO OTERO JOJOA, quedando el despacho relevado emitir
pronuncidiTi únio tubre ios demás requisitos

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se rexjuiera a la
Oficina Jurídica de! COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDÍA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los
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.ertlficados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
enci^ntren pendierrtes para estudio de redención de pena en favor del precitado
->»íríado.

ir lo expuesio El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
^guridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a FREDDY
FERNANDO OTERO JOJOA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIBflA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

"entra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

(MOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORTWATOARPfA LEÓN CASTILLO

Enla fecha -^-.Ectado No.

28 FEB im

La anterior

ElSecretaria



Rama ludidal
Cons<^D Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO .J-P) DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFL OTRO.

FECHA DE ACTUACION:

* >

- N ''
I

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: L

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

firma^PpL-^^jJ/ {7Í>^kO J
CC:' ¿V?

{

TD: A ^^3

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

CortdenacSo;

Cédula:

Faliador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

22961 /
11001 -eO-OíKl 19-2019-02617-00

LOWER MANUEL QUIÑONES CUERO
1089544508

JUZGADO 24 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
1 DE OFICIO. REDIME

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022)

Auto jnterlocutorio No. 596'

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena al
sentenciado Lower Manuel Quiñones Cuero, conforme los documentos allegados por
la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de
Bogotá,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el articulo 494 del C. P. P. y en concordancia con la
Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, se remiten los siguientes certifica':^os:

Certificado

18465134

Año 2022

Período

Enero

A

Marzo

Total

H/Trabajo Conducta

Buena

Y

Eiemplar

Actividad

Sobresaliente

Aplicnndo los parámetros del articulo 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las 496
tioras de trabajo relacionadas equivalen a 31 días, o lo que es lo mismo un (01) mes y un
(01) día Tiempo que se redimirá de la pena al señor Quiñones Cuero.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta a Lower Manuel Quiñones Cuero, un (01)
mes y un (Oi) dia poractividades de trabajo correspondientes a los meses de enero a
marzo de 2022.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Medía
Seguridad La Modelo de Bogotá, para que haga parte de la t^oja de vida del interno.

Contra la presentedecisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, , " ' , Ji.:'..':-' ViS DE

.d'U' .-'r b.^L'üLbUGOT'A;

JUEZ

Bogotá, D.C.
' jtK>gou.,u.o

p.r.or.sln.onie .ia ..t.r-or providencia a

Uan/er/or ^^ 202^ f Noffíbre ——-

•^crs I Firma

! Cédula .,1. IIIIII ''•*'

...^wcr.í-l* W-Itl
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.Julio frece (13) de dos mil veintidós (2022)
Auto Interlocutorlo No. 596

Firmado Por
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Ejecución cíe Sentencia
No. Único de Radicación
•Gondervado:

Cédula

Fallatior

Delito (sj
Detenido en

' 29?150

: 110Q1-(50-00-013-2018-09048-00
: OSCAR MONTEHERMOSO RIVERA SOTO

79745095

: JUeCAOG 32 PENAL MUNICIPAL OE CONOCfMiENTO D£ BOGOTÁ
HURTO AGRAyADO

: ESTACION DE POLICIA CAJAMARCA, TOLtMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDA!
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero dos (2)de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 127

MOTIVO DE ESTA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de rev^ ol auto
interlocutorio No. 1005 del 29 de octubre de 2020, a través del cual se t..idenó la
ejecución de la sentencia impuesta a Oscar Montehermoso Rivera Soto dentro del
proceso de la referencia, y como consecuencia de eilo, restablecerle el sul v -iado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de conformidí-i con la
información que obra en el expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

En sentencia proferida el 12 de diciembre de 2018 por el Juzgado 32 Penal del
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a Oscar
Montehermoso Rivera Soto, como responsable del deüío de hurto agravado a la
pena principales de 8 meses y 12 días de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad, fallo en el que se le otorgó el beneficio de la suspensión
condicional de la ejecución de ía pena por un periodo de prueba de 24 meses, para
cual debe prestar caución prendaria mediante título judicial en el Banco Aniario de
Colombia a nombre de este despacho por valor de $100.000. 00 me hiendo
suscribir diligencia de compromiso en ios términos del arliculo 65 de Códir .nal,

Al ser remitidas las diligencias para la vigilancia y ejecución de la pena n. , .-esta al
señor Rivera Soto, se obsen/ó en los documentos que no obraba diligencia de
compromiso suscrita por ei sentenciado, en consecuencia, se ordenó librar il'-'spacho
comisorio ante los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Sen.' iad de
Santiago de Cali, Valle del Cauca, afecto de que procedieran al ei-.Ujidmienío
personal del auto de julio 15 de 2019, toda vez que para la fecha, ei penado se
encorrtraba privado de la libertad en el Epms de Santiago de Cali de ese
departamento.

La comisión le correspondió al Homologo de Juzgado T de Santiago de Cali. Valle
de! Cauca, se efectuando el enteramiento personal el 16 de agosto de 2019, sin
embargo, el justiciado no constituyo la caución requerida ni suscribió la diligencia de
compromiso.

Mmediante auto de octubre 8 de 2019 se ordenó correr traslado del Art. 477 del
C.P.P, librándose nuevamente despacho comisorio para la ciudad de Cali, el cual fue
notificado personalmente ei 20 de noviembre de 2019.



Ka.

dar cumplimiento ai inciso 3 y 4 de la
. 477 del C.P.P, librándose telegrama
a las direcciones que registran en las
por lo que mediante auto interlocutorio
I ejecución de la sentencia, una vez en
órdenes de captura, la cuales fueron

En auto del 11 de mayo de 2020, se ordenó
providencia donde se corrió traslado del art.
para enterar al condenado y a la defensora
diligencias, sin embargo, guardaron silencio,
1005 del 29 de octubre de 2020 se ordenó la
firme la decisión se libraron las respectivas
efectivas el 31 de enero de 2024.

El 1° de enero de 2024 ingresó la despacho una consignación bancaria efectuada
por el penado por valor de $100.000 mct, suma que corresponde a la caución
impuesta al momento de otorgarle la suspensión condicional de la ejecución de la
oena en la sentencia.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

e la revocatoria del auto que ordenó la ejecución de la sentencia y el
^establecimiento de la suspensión condicionai de la ejecución de la pena.

:.s de anotar que el día 1 de febrero de 2024 el penado allegó el recibo de
consignación del Banco Agrario de Colombia identificado con el número de operación
429895763, dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia condenatoria.

De lo que obra en el expediente, se concluye que si bien es cierto el condenado no
cumplió en el término señalado en el fallo con la obligación de constituir caución y
suscribir diligencia de compromiso, también es cierto que aunque tardíamente,
.-itendió el primero de los requisitos mencionados. Sobre este punto, doctrinalmente

ha establecido que algunas decisiones judiciales pueden ser revocadas cuando
.•iparezcan nuevos elementos de juicio que varíen la situación fáctica base de la
decisión objeto de la revocatoria.

Según lo expuesto, pese a que se ordenó ejecutar la pena corporal en
establecimiento penitenciario debido a que la persona no cumplió las condiciones
"slablecidas para activar la suspensión, se entiende que si con posterioridad acata
ias condiciones requeridas, puede hacer que el subrogado entre a regir, toda vez que
p1 decreto de suspensión no ha desaparecido del plano jurídico y lo único que falta

•ira que surta los efectos propios es que el penado preste la caución y firme el acta
d compromiso, tras lo cual se estima que lo procedente en derecho es revocar el
i.ito señalado en precedencia.

En consecuencia, existiendo sustento legal que conduce a la reconsideración de la
decisión adoptada por este Despacho, se revocará el auto interlocutorio No.1005 el
29 de octubre de 2020, ordenando el restabiecimienío del beneficio de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena a favor de Oscar Montehermoso Rivera
Soto.

Por consiguiente, y teniendo en cuenta la información que reposa en ei expediente,
asi como el informe de la disposición, se expedirá boleta de libertad ante la Estación
de Policía de Cajamarca, Tolima, y diligencia de compromiso para que sea suscrita
por el sentenciado en los términos del articulo 65 del Código Penal, advirtiendo que
el acto liberatorio deberá cumplirse siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad, evento en el cual será dejado a disposición. Es de advertir los
(iocumentos arriba señalados serán enviados por correo electrónico para a! patrullero
! uis Alejando Garvis Ramirez que atendió la diposicion para el respectivo trámite.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
' eguridad de Bogotá D.C.,
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Contra decisián proceí^ los remíreos de reps^n yapeJaa&n
NOTFÍQUESE r CÚ«PiASe.

RAB#A I.FrtN'CASTll »r>
JUEZ

^í?Jc; 'l{'x3¥-^>ro ^^7.a C c

Centro dp Servicios Administrativos Juzgados de '
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Not'^innp norEstado No.

2 8 FEB 2024
La anterior prav.M«íiuiá

El Secrelarió.



5>2(24, 10:47 Cótteó: TannyaVanessa Bernal León - OiiHook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 127 DEL NI 2915(

Microsoft Outlook

; .,4; AM
j.ramajudidal.gov.co»

Para:jecastillov@gmai).com <jecast¡llov@fmail.Gom>

I I .vr liivos adiiintc'S (45 KB)

NO^I^G^CIO^J AUTO INTfiRLOa.iTORIO NO 127 DFL MI 2<) I50:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de de
envió información de notificación de entrega:

1ecastillovaqmail.com fiecastillovíaamati.com>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 127 DEL NI 29150

O no

httE>s:/toutiM!<.office.C(5mMiai!/senBtera5/ictíMOttADY0ZThniNjgziWlxZSUtNDIINS05ZDdhLTMxNftiQzMWUxNiriY4YQAaA,CkATJN2Rr>pA47B6U%2... 1/1
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d# CoM3rtibt«

Ejecución,de SsntencS
Na. ÜnIco ttóRKitcacipn
Condenado:
Cédutá:
fallador

de Reclusión

30274

11001 -6fKIO-017-2021-06426-00

JOSE MILTON FREDY AZURDIA

384972241

JUZGADO 55 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE COWOCMEMTO DE
BOGOTÁ

•T'RÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ -LA MODELO-

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2082

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre ¡a viabilidad de redimir pena a JOSE MILTON
FREDY AZURDIA conforme a ios documentos remitidos por la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá - La Modelo-,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a io previsto en el artícuio 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución de! INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados;

Certificado

18775351

de 2022

18807990

de 2023

18917334

de 2023

19009683

de 2023

Periodo

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abr¡r"' '
Mayo
Junio
Juiio

Agosto

Total

H/trabajo
160

160

168

168

160

176 _
136

160

160

136

192

208
1984

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando tos parámetros del articulo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las
mil novecientas ochenta y cuatro (1984) horas de trabajo relacionadas por los
meses de octubre a diciembre de 2022 y, de enero a septiembre de 2023 equivalen a
ciento veinticuatro (124) días o lo que es lo mismo cuatro (4) meses y cuatro (4)
días, tiempo que se redimirá de ía pena a JOSE MILTON FREDY AZURDIA.

- Otras determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS REDENCIÓN

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se solicite a !a
Oficina Jurídica del CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, remita a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones
de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención
de pena en favor del precitado penado.
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a JOSE MILTON FREDY AZURDIA,
cuatro (4) meses y cuatro ^4) días, por la actividad de trabajo desarrollada en los
meses de octubre a diciembre de 2022 y, de enero a septiembre de 2023.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del
interno

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESEYCÚMPLASET^^^ .rs '

'HERNANDEZ GARZON
JUEZ

J '-rso,.
/a .

•¿sdkrÁi.

En )a fecha Nof'fin,,^ "-Astado No.

28 FEB 2024
La anterior piov„.o,,w,c I

El -Secrstarín



Conwis Su|M»iec de lafa^aar»

Ejecución <Je Sentencia . 31909
No. Único de Radicación ; 11001-60-00-721-2018-01086-00
Condenado; : ROSA PATRICIA SAENZ SUAREZ

Cédula: 52800973

Fallador : JUZGADO 56 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

Defito (S) : ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE
CATORCE AÑOS

1 ; CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024)

Detenido en

SIGCMA

Auto Interlocutorlo No. 209

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Rosa Patricia
Sáenz Suarez conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "Comeb" Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del C. P. P. en concordancia con la
Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes certificados:

Certificado Período H/trabajo H/estudio Conducta Actividad
18987662 Julio a septiembre/2023 336 126 Ejemplar Sobresaliente

^ Total ' 336 fie *" '

Aplicando los parámetros del artículo 101, 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, se tiene que
las 336 horas de trabajo relacionadas equivalen a veintiún (21) días y; las 126 horas

. de estudio equivalen a diez puntos cinco (10.5) días, por lo que se reconocerá a Rosa
; Patricia Sáenz Suarez redención de pena de treinta y uno punto cinco días (31.5)
i días, o lo que es lo mismo, un (1) mes y uno punto cinco (1.5) dias, por las

actividades desarrolladas en los meses de julio a septiembre de 2023.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Redimir de la pena impuesta a Rosa Patricia Sáenz Suarez, un (1) mes
y uno punto cinco (1.5) días, por las actividades de trabajo y estudio desarrolladas
en los meses de julio a septiembre de 2023

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
I Metropolitano de Bogotá "Comeb" Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del

interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

^ 41IW I II l\aCw^wk I WrWIVir ,

CENTRO SFRS'!'-''? '"*^V»'i"-T?ftTIV(^P,p¿
JU7.ÜA00S r>ü LuLCvvio;. úu rL,;A¿ f"*'

NOTIFiCAClüNES

Z_ HCR.^;.
MF ,

NOMBRE:

CíDuiA CQ fyy

NCf.tóSí De rür'íCiONARtO QUE KOTIFfCA'

'

DAvJ I II.' »i\

tÁR\tA LEÓN
JUEZ

En ,3 fecha rjnmir.,. No,

28 FEB 202í|
La anterior

Fl g^Orfiatarjr.



Ei«ouci6n:de SenteTwJa
Np. Único<3e Radie«!ión
Condenado'
Cédula:

Fatladñr

DeJHo (Sj
Detenido r¡n

: 33320

: H001-60-00-023-201S-12162-01
RAFAEL RICARDO BEJARANO ARIAS
80871236

: JUZGADO 20 PENAL DEL CiRCUlTO DE COMOCIMIENTO DE BOGOTÁ
LESIONES PERSONALES DOLOSAS

: CÁRCEL YPENÍTENCtARIA DE MEDIA SEGURiOAD DE BOGOTA D.C, POR EL
CUI11Ü0160Ü00232022ÜD05600

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 961

ASUNTO A TRATAR

Procede al Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO como,
parte cumplida de la pena a RAFAEL RICARDO BEJARANO ARIAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

RAFAEL RICARDO BEJARANO ARIAS fue condenado en sentencia proferida e! 9
de octubre de 2019 por el Juzgado 20 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, a las pena principales de 48 meses de prisión y 34.66
smlmv y a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
término de la privación de la libertad, ai ser declarado penalmente responsable del
delito de lesiones personales dolosas. Igualmente, se le concedtó la prisión
domidliaria, siendo capturado por las presentes diligencias ei 5 de febrero de 2020,
siendo trasladado a su residencia.

El Homólogo 7" de Bogotá el 16 de diciembre de 2020 acumuló los procesos
11001600002320161216201 y 11001600002320190614000. fijando como nuevo
quantum punitivo 67 meses y 6 dias de prisión.

5£>

FUNDAMENTOS LEGALES. CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Se tiene que RAFAEL RICARDO BEJARANO ARIAS fue privado de ia libertad por
estas diligencias ei 5 de febrero de 2020 data en que fue capturado para el
cumplimiento de la condena hasta el 7 de enero de 2G22, fecha en la que cometió
otro delito estando fuera del domicilio y por el cual está detenido dentro d^l CUI
11001600002320220005600. descontando 23 meses y 2 días, por lo que al
sentenciado le queda pendiente por cumplir 44 meses y 4 días de prisión de la
pena acumulada 67 meses y 6 días de prisión.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a RAFAEL RICARDO BEJARANO ARIAS un iotai de 23
meses y 2 dias que ha descontado de la pena de prisión que fue acumulada, 67
meses y6días, quedando por cumplir 44 meses y4 días de prisión.



SEGUNDO. - Contra !a presente decisión proceden los recursos de reposición v
apelación. ^ '
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

flor^Srgaritá LEÓN'CASTILLO
JUEZ

Cfiiliü de Seivtaos Administrativos Juzqados de i
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

Et) la fecha Estado No.

26 FEB 2024
Laanterior pívv,uc;iu.a
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Ejecución de Senlencis
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula

Fallador

Delito {s)
Delenido en

SIGCMA

44977 ^
11001 -60-00-023-2017-10989-00

VIVIANA LOPEZ RAMOS

1020720373

JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
HOMICIDIO AGRAVADO

CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 214

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena a
la sentenciada Viviana López Ramos, conforme los documentos allegados por la
Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

De otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1° de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los internos
que redimen pena a través del trabajo:

Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos derechos
mínimos entre los cuales se encuentra el limite de la ¡ornada laboral y el derecho al
descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte constitucional

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertadr-de-donde no podrían existir jornadas
superiores ni trabajos que superen dichos límites, como sucedió en el caso de XXX, quien
también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue desconocido de manera
imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los días del mes. aún aquellos a
los que tenia derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante;

"por eso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzgado de Biecución de Penas v
Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los limites máximos del tiempo
gue el condenado pudo haber utilizado para redimir trabajando, con el objetivo de

no generar desigualdades con otros condenados, originadas en caprichosas
certificaciones de tiempo, en las que de manera sospechosa se le reconoce al condenado
más de lo que pudo haber laborado....

...Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidad para llamarla atención tanto
las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar v anotar el tiemoo
laborado por los Internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas v Medidas de
Seguridad, para oue haoan respetar las disposiciones legales en materia de
derechos del trabajador y de límites de tiempo para e^ctos de redención, de suerte
que el cumplimiento de la pena en prisión no se convierta en una feria de rebaias v
por ende oportunidad para hacer fraude a la lev, produciendo el grave descrédito

del sistema penitenciario y de la iusticia en general.
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Conforme a lo reseñado y de conformidad con lo dispuesto porai artículo 82 de la Ley
65 de 1993, se tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el
tope máximo permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por
la prenombrada sentenciada.

Se remite de conformidad con el artículo 494 del C. P. P. en concordancia con el
artículo 6° de la Resolución 2376/97 los siguientes certificados:
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18988661

de 2023

Julio 24 192

Agosto 25 200
Septiembre 26 208

TOTAL

c n
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Ejemplar Sobresaliente

Durante dichos meses la conducta de la condenada fue ejemplar y la acuvídad fue
calificada como sobresaliente.

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará a la sentenciada Viviana López
Ramos, el reconocimiento de redención de pena por las 32 horas de trabajo que la
precitada excedió la jornada laboral máxima legal en julio y agosto de 2023, con
fundamento en la jurisprudencia antes citada.

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las 600
horas de trabajo relacionadas por los meses de julio a septiembre de 2023, equivalen
treinta y siete punto cinco (37.5) días, o lo que es lo mismo, un (01) mes y siete punto
cinco (7.5) días, tiempo que se redimirá de la pena a Viviana López Ramos.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a la condenada Viviana López Ramos et reconocimiento de
redención de pena por las 32 horas de trabajo que la precitada excedió la jornada
laboral máxima legal en julio y agosto de 2023, por las razones indicadas en la parte
motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a Viviana López Ramos, un (01) mes y
siete punto cinco (7.5) días, por actividades de trabajo correspondientes a los meses
de julio a septiembre de 2023.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres El Buen
Pastor de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

• Contra la pmíjbritü dtiuiüiúti pioiüHi len los recursos de reposición y apelación.

Y CÚMPLASE,
CEN-RO 0= SiRViCiCS AnAV^'^í'"P.ATiw^
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EjeGUCiOn de Sentencia : 45415
No ÍJmco de Rackcación ; 11001-60-00-019-2015-04572-00
Condenado; : JORGE YONMATAN CAICEDO SUAREZ
Cédula; 10244ÍÍ2328
pajiajiof ; JUZGADO S» PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOClWfENTO D£

BOGOTÁ
: FABRICACIÓN, TRAfICO O PORTE ILEGAL DEARMAS O MUNICtONES

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA V MiNíMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 2072

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto del subrogado de la libertad
condicional del sentenciado JORGE YONNATAN CAfCEDO SUAREZ, conforme los
documentos aportados para tal efecto por el centro de reclusión.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 25 de mayo de 2018 por el Juzgado 9° Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE YONNATAN
CAICEDO SUAREZ al ser hallado como responsable del delito de fabricación,
tráfico o porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones,
a la pena principal de ciento ocho (108) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Disto Judicial de Bogotá - Sala Penal - en sentencia del
18 de febrero de 2019 confirmó la sentencia proferida por el Juzgado Fallador.

Los hechos por los que fue condenado JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ
tuvieron su ocurrencia el 25 de junio de 2015.

El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 9 de ]uHo de 2019^

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en e| artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Artículo 64. Libertad condicionai. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

' Acta tfé derechos del capturado pagina 18 CD Soporte digital.
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2. Que su adecuado desempeño y componamienío durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que hq existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez competente para coriceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada
a !a reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la indemnización
mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como p&rioéo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podré aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlonecesario. (Subrayado y negrillas son nuestros).

Igualmente, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de Resolución Favorable del Consejo de Disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes."

En esas condiciones, se entra a verificar ios requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicionai;

1. Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"Declarar EX£QUIBL£ la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el aiiículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre/ /la libertad condiciona! de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su falio la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento de! debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles tos parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando ¡a valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señaJo:

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de tas personas condenadas y la finalidad preventiva
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especial de la pena. Por ello, indicó aue el iuez de ejecución de cenas b¡en
puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v
todo orden para efectos de evaluar el proceso de rfíadaotación h^i
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en monfií
las circunstancias, elementos vconsideraciones hecha.^ porel iuez penal en fa
^^ntencia condenajom. sean estas favorables o desfavorables al otoraamiento de
la libeiíad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó;

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino aue le concierne valorar todos los demás
aspectos y dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias 1/
consideraciones favorables al otoraamiento de la libertad condicional
realizadas por el luez penal aue impuso la condena.

Este requisito, de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la vaioración de la conducta punible, atendiendo tas circunstancias
elementos yconsideraciones efectuados por el juzgado fallador en la sentencia.

Es así que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ. no tiene finalidad distinta
que determinar !a necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario no
solamente a partir de su comportamiento al interior del centro de redusión, sino
previa valoración de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás
elementos, aspectos y dimensiones de la misma, en los términos indicados seqún lo
preceptúa ei citado articulo 30 antes trascrito.

Asi las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el
ftn de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabililadora de la
pena o, por el contrario, si por ta gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia. Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el únho factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el principio de dignidad
humana gue irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntríco que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en ¡a Constitución
Política de 1991; y ai mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento
penitenciario orientado a la resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del anículo 64 del Código o Penal}, en el sentido
que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Eiecución de
Penas deberá, restablecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario
a partir del comportamiento carcelario del condenado.^

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fín de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con elfín primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reins^ción
del infractor, tal como lo estipulen los artículos 6" numeral 5" de Ja Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10' numeral 3" del Pacto Internacional de
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Derechos Civiles yPolíticos, integrados anuestro ordenamierito interno por virtud del
Bloque de Canstitudonalidad (Artículo 93 de la Cor)stitución Nactorial).

30 3 Corolario de ello, un juicio de ponderac/ón para determinar la necesidad delomufcon la ejeauclün de la sancién privativa de le libertad, debe es¡g^
peso importante al proceso de readaptación y resoc/atóac/on de/ inferno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analiza^ en forma
oues si asi no fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido social yanulan la dignidad del ser humano.

Asi ha sido reconocido internacionalmente. entre otros en las «Reglas Mínimas para
el tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que «[ejn el tratamiento no se deberá
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrano,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurnrse, enJo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden a! personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley. manteneise con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de sí mismos ydesarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,^
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general): y que, tra^
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial):
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas dé la libertad, también
se deben encaminar a, que el condenado se prepare para la remseraon social, fin
este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias en ta manera en que seejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y m^otivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
penitenciario, asi como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retomar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad.

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro de! CUt 11 001 60 00000 2017 00972 03,

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener «n cuenta para ese
efecto, han de valorarse fas funciones de la pena que operan en la fase de ejecución,
esto es. la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el articulo 4 de
la Ley 599 de 2000-

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que pennitan
detenninar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

En el presente caso, el juez de conocimiento no calificó, ni tampoco valoró la
conducta cometida por el sentenciado como grave, y se encuentra que a favor del
penado concurren circunstancias que deben ser consideradas en la ponderación de
ta necesidad de continuar con la privación de la libertad, tales como: (i) que el
Juzgado Fallador no efectuó valoración sobre la gravedad de la conducía punible, (ii)
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Que partió de la sanción minirna prevista en !a tey para el delito la segundad
pública; (ii¡) que su comportamiento durante la privación de ia libertad ha sido buem
yeiempiaf elementos yaspectos todos ellos que permiten deducir fundadamente
que no existe necesidad de continuar la ejecución de ia pena de manera intramural.
2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
El sentenciado JORGE YONNATAN CAtCEDO SUAREZ está priado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 9de Julio de 2019, e^"' ^
capturado para el cumplimiento de la condena, es decir, que a la fecha ha purgado
cincuenta y tres (53) meses y once (11) días.

Aunado a lo anterior se tiene que el sentenciado estuvo privado de la libelad desde
el 25 de junio de 2015 al 27 de junio de 2015, por !o que se tiene que desconto un
tota! de tres (3) días.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido reconocidos los siguientes
lapsos:

DIAS

_21..5_
15 "
6

1 REDENCpNES '
FECHA AUTO I MÉSÉS

13 de abril de 2021 __.4
14 de septiembre de 2022 5
19 de diciembre de 2023 , 4

14 meses v 12.5 díasTOTAL

Sumados el tiempo de detención física yel reconocido como redención de tiempo se
tiene que el penado ha purgado un total de setenta (70) meses yvemtiseis punto
cinco (26.5) días de la pena impuesta lo cual significa que a la fecha el condenado
JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ ha cumplido un tiempo supenor a las ¿Ib
partes de la condena que para el caso corresponden a sesenta ycuatro (64) meses
y veinticuatro (24) días, por lo que SI se cumple con el requisito de caracter
objetivo.

3- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de ia pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 5407 del 23 de noviembre de 2023,
cartilla biográfica ycertificado de calificación de conducta.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad JORGE
YONNATAN CAiCEDO SUAREZ, ha mantenido una calificación de su conducta
como "buena yejemplar", no ha sido destinatario de sanciones disciplinanas.

También da cuenta el expediente, que durante su reclusión en et Complejo
Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá, el penado desarrollo al interior de
dicho penal actividades de estudio ytrabajo, las que repercuten directamente en la
función resociaüzadora de la pena yque han incidido en la redención de una parte de
la condena que le fue impuesta, actividades que han sido calificadas como
deficientes ysobresalientes, es decir, que si bien no ha tenido una homogeneidad en
su proceso de resocialización, si se puede inferir que se ha preparado para su vida al
interior de la comunidad, lo que repercute en el cumplimiento de ios ftnes de la pena
que operan en la etapa de ia ejecución, a saber, la reinserción social yja prevención
especial.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.
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No obstante, se tiene que en lo que refiere a! arraigo familiar y social entendido
como la existencia de vínculos del procesado con el lugar donde resjde2 es preciso
señalar que no se encuentra acreditado, pues revisado el expediente v
concretamenteja solicitud elevada por JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ
pues sq!o refirió en la petición una dirección yunas referencias personales.

4;- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
victima o ai aseguramiento del pago de la indemnización

Dentro de! expediente, al penado no se le condenó al pago de perjuicios.
Por lo anterior se concluye que el sentenciado no reúne la totalidad de los requisitos
que demanda la Ley para acceder a la libertad condicional contemplada en el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 del 2014, ya
que a (a fecha no se ha aportado documentación e información que demuestre que
cuanta con un arraigo social y familiar, tal como lo dispone el numeral 3° de esta
ultima norma; en consecuencia, por ahora no se concederá el beneficio, sin periuicio
de que una vez el penado y/o su apoderado acrediten el cumplimento de tal
exigencia, se emita nuevo pronunciamiento respecto de ia libertad condicional,

• PREVIO LIBERTAD CONDICIONAL.

Teniendo en cuenta que el penado JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ ha
cumplido más de las tres quintas partes de la pena impuesta, con el fin de adoptar la
decisión a lugar frente a la eventual libertad condiciona! de la que trata el artículo 64
r modificada por el artículo 30 de ía Ley 1709 del 20 de enerode 2014, se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS requerir al
condenado, para que informe a este Despacho los datos necesarios para poder
establecer el arraigo familiar y social, asi mismo un abonado telefónico mediante el
cual se puede por ei área de asistencia social de esos Juzgados, realizar la
entrevista domiciliaria para cumplir con el mencionado fin.

Por to expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ el subrogado de ia
libertad condicional, porque no se cumplió la totalidad de los requisitos establecidos
en la normatívidad que regula el subrogado deprecado.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento a lo dispuesto en e! acápite de "Otras
determinaciones" de la presenteprovidencia.

presente decisión a la Oficina Jurídica del

GURfDAD DE B^GOT^^ ^ PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA
Dntra esta decisión proceden los

OTIFÍQUESE YCÚMPLASE, C
LIZ Ylf

)s de reposición y apelación.

CRZON
JUEZ

^ Casación Penal de ia Corte Suprema de JusSda en la sentertía del 2S de mayo de 2Ü1S. Rad 2^1radicare (echar raices), supone ¡a existenoa JZ vinculo
virenila fnn^rZf^L r" '̂ distintos elementos de juicio, entre oOvs, tener una residencia fija ye&st^.Vi! en elld junto con ia familia yestarpresto a atendereirequerimiento de tas autoridades... "
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Fecha de entrega

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" . . 7

NUMERO INTERNO: *. /

TIPO DE ACTUACION:

OTRO. Nm. TjO\Zi

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

• A *" O VFECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO ^PPL;;>síÍ: cfcCOí

FIRMA PPL:¿

): lÓZ

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE CQPTA DRL AUTO NOTIFICADO

SI yC, NO , ,

HUELLA DACTILAR:

I
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Ejecución de
Na, Único deteRadiCES^n : nO01-6(M}O-Oie-2015-04572-00

>: : JORGE YONNATAf^ CAICEOO SUAREZ
1024462328

: JUZGADO 9= PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOtSOTÁ

: FABRICACIÓN, TBÁFICO OPORTE ILEGAL DE ARMAS OMUNICIONES
. COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COH ALTA, MEDÍA Y MINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mii veintitrés (2023)

CéduJs:

Falia<lor

Delito (s)
Detenido

Auto interlocutorio No. 2099

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a JORGE
YONNATAN CAICEDO SUAREZ, conforme a ios documentos remitidos por la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARtO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 del Código Penitenciario yCarcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en ei articulo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con ia Resolución del INPEC No, 010383de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

18671874

de 2022

18753018

de 2022

18833713
de 2023

18953961
de 2023

19004515

de 2023

Período

Julio

Agosto
Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

f^arzo __
Abril"
Mayo
Junio

Julio

Agosto
Septiembre

Total

H/Trabajo
-- -

112

160

136"
152

152 _
160
88

144
112
168

160

152

160

160

2016

Conducta

Ejemplar

Actividad
Deficiente

Sobresaliente

Sobresaliente

Ejemplar Sobresaiietne

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

En primer lugar, aplicando los parámetros del artículo 82 y 101 de la Ley 65 de 1993,
se negará al penado el reconocimiento de redención de pena por las setenta y dos
<72) horas correspondientes a las actividades de trabajo realizadas en el mes de
juiio de 2022. en atención a que dicha actividad fue calificada como DEFICIENTE.
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Por último, se tiene que las dosmil dieciseis (2016) horas de trabajo relacionadas
por los meses de agosto a diciembre de 2022 y de, enero a septiembre de 2023
equivalen a ciento veintiséis (126) días o io que es lo mismo a cuatro (4) meses y
seis (6) días, tiempo que se redimirá de la pena a JORGE YONNATAN CAICEDO
SUAREZ.

Por io expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. G.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar ai señor JORGE YONNATAN CAICEDO SUAREZ el
reconocimiento de redención de pena por actividades de trabajo realizada durante el
mes de julio de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a JORGE YONNATAN CAfCEDO
SUAREZ, cuatro (4) meses y seis (6) días por actividades de estudio
correspondientes al mes de abril a junio, agosto yseptiembre de 2023.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja
de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

MOTIFiOUESE YCÚMPLASE/^A^

^HÍ^RNÁNDEZ GARZÓN
JUEZ

28 FEB M
Laanleriof



Rama Judicial
ConseioSuperior de la Judicatura

^pública de Colombia

JUZGADO J&VE EJECUCION DEPENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega A - bnp\C'}-0-

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

•NUMERO INTERNO:
' \ *

TIPO DE ACTUACION:

u. a/ OTRO / í^. "ZO99

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NO CIFICADO

HUELLA DACTILAR:



Ejecitción (JeSentencia
No.Único tJeRadicáctón
Cemáenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Deterado en

46887

11001-60-00-023-2021-03678^0
GLORIA MARITZA SALAMANCA QÚEVEDO
62379733

JUZGAC» 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN OE CONOCIMIENTO DE

TEMTATIVA DE HURTO AGRAVADO
CARCEL VPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJfcRES
DE BOGOTÁ D.G.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 975

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
a la sentenciada Gloria Maritza Salamanca Quevedo, conforme los documentos
allegados por la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor de
Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remite de conformidad con el artículo 464 del C. P. P. en concordancia con ia
Resolución No 010383 del 5 de diciembre de 2022 del inpec los siguientes
certificados;

Certificado

19030882 Agosto y
Septiembre

de 2023_
foíaí

H/Estudio Conducta I Actividad
Buena Sobresaliente

201

Aplicando tos parámetros del articulo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el
articulo 60 de ia Ley 1709 de 2014, se tiene que las 201 horas de estudio
relacionadas equivalen a 17 días, tiempo que se redimirá de ia pena a Gloria
Maritza Salamanca Quevedo.

Por (o expuesto Et Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta a Gloria Maritza Salamanca Quevedo, 17
días por actividades de estudio correspondientes a los meses de agosto y
septiembre de 2023,

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres El Buen
Pastor de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FÍORiñi^mA LEÓN CAtelilsOe Sc.n.,c,os Adm„„s,r,,t,.os lu.c.'Jc's";:
JUEZ Ejecución de Penas yMed.rtas de

En ía fecha Noti^nnp nArFsfacfo No. i

28 FEB 2024
Laanterior pruv,..v:Mv„c.

El Secretario
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Rama Judidal
Cons^ Superior de l^JudieatuH

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá, 18 de diciembre de 2023

Doctora

Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notiñcar

Fecha de tramite

47141

JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO

AUTO INTERLOCUTORIO 1951 DE FECHA
17 DE NOVIEMBRE DE 2023

15/12/2023 HORA: 09:32 A. M.
Dirección de notificación | CARRERA 77 BIS A No 62D-12SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA
NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho en AUTO
INTERLOCUTORIO 1951 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2023,
relacionada con la práctica de notificación personal del contenido del auto en
mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble, SE TOCO A LA PUERTA EN REPETIDAS
OPORTUNIDADES Y NADIE ATENDIO EL LLAMADO; luego de una espera
prudencial, se dio por terminada la diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del predio visitado:

Cordialmente.

Éü!

FREDY ALONSO! GAMBOA PUIN

C^DOR
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MENU

INGRESO •INTERNO

JURIDICO

coNSoLTa r:tci:TiVA

_y CONSULTA EJECUTIVA

: .CONSULTA EJEOrriVAiríTERNO t

HELP DESK

>ISIPEC WEi
Inicio»^ ICerrar S«sionai|S | Cambiar Contraseña | Ayuda|

Estabiscimiento; CAMIS ACACIAS | Usuario: OA72002402 | Ip: 10.0.1S.252

ecutívra de Internos

interno

Interno 1056148

Td 114385041

iiis. Ingr. 1

cumento Documento Extranjero

rificadón 21113033

nombres JOHENRYJOSE

Apellido DIAZ

Apellicto BLANCO

Sexo Masculino

! BARRIO BOSA EL RECREO

Regresar

Plantila Ingreso 10039293

Establecimiento 23

EstBbletímientD CPMS BOGOTA

Fecha Capt^jra 12/12/2018

Fecha Ingnso 7/17/2019
Salida

EstadoIngreso Vigitahcia Electrónica

Tipo Ingreso Bo!^ de detención
Tipo Salida

Teléfono 3012560283

Primero i Antenor i

Recaptura No

Fecha Nadmierift) 3/17/1992

Lugar Naamieflto VENSUELA

N«mfefe Padre ENRIQUE DIAZ

Ncanbre Wsdre SORELIS DE DIAZ

Nro. Hijcs 1

Fase Media

IndefiQficado Pleníímentc' No

Lugar Domicüo BOGOTA DISTRITO CAPITAL
Siguiente Ultimo

Interno Documentoi Nacionalidad • AIíes- Apodos Ubicación - Uioma L^i Oomiclliarias 8enefic;ios Administrativos, Traslátios

miciliaria Interno

CoiKaitivo 683036

húmero Oaciimeiuo 024

Fectia Domicilio 11/2/2023

Estacto Aaim

Tgffl DomWiiaria Vigii&fios Etectronica

NiLimei'O 024

Dacumento Asignación Vigilancia Electrónica

0':)Cijmento 1l/2J2b23

MüfoQ.íJmniclliaria Autoridad

Causal

Fecha inida immZS

Fectía PreseffiaCfói-i

f«:ha Terminación

Fw.Ha Redbid®

Fecha Asígiwción

Acudiente domiciltai-ia vig'danda

Primero Antenor Siguiente

DiraiaQP KR 77 SISA #62 O 32 SUR

Teiefoncj 3012560283

Número Ceso 705279S

Proceso 1100IK^013a018l711im3?84S3
IVombre de 'ÍB IS'ECSEeuaON DE f^NAS DE

autundad fee. f CUNDINW^CÁ - caOMBIA;

Direcaón domiciliaria vigüancia KR 77 BIS A
Telefono anmpliaría vigilancia 3S12S50283

Cudad Disfrute Oomiciiiara ClüDAi? BOl

i



SIGCMA

8#pitiAta

Ejecución de Sentencia
No. Único de Ratfcapón
Condenacfo:

Céduía:

Fallaefcsr

DeMto (s)

Detenido

: 4/141

: 110í)1-60-00'013-20ia-17i11-00

: JOHEMRY JOSE DIAZ BLANCO

21113033

: JUZGADO 9 PENAL DEL CHÍGUrTO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: FABRICACfÓH, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O Wü^CfONES EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CsDN HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y
LESIONES PERSONALES,

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.

Noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1951

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a JOHENRY
JOSE DIAZ BLANCO conforme a los documentos remitidos en la fe* fa por la
Oficina Jurídica de ia CÁRCEL Y PENlTENCiARlA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECfSIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del Código de Procedimiento Penal,
en concordancia con la Resolución del INPEC No, 010383 de 5 de diciembre de
2022, los siguientes certifrcados:

Certificado

18811407

de 2023

189205D0

de 2023

Periodo

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Total

H/Trabajo
168

160

176
O

O

O _
504 "

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Deficiente

En primer lugar, aplicando los parámetros del artículo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993,
se negará al penado el reconocimiento de redención de pena por las actividades de
trabajo realizadas en el mes de abril a junio de 2023, en atención a que dicha
actividad fue calificada como DEFiCIENTE.

Por otro lado, ,se tiene que las quinientos cuatro (504) horas de trabajo certificadas
durante los meses de enero a marzo de 2023 equivalen a treinta y uno punto cinco
(31.5) días o lo que es igual a un (1) mes y uno punto cinco (1.5) días tiempo que
se redimirá de la pena a JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,
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RESUELVE:

PRIMERO. - Negar al señor JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO el reconocimiento de
redención de pena por actividades de trabajo relacionadas eí mes de abril a junio de
2023, por las razones expuestas en fa parte motiva,

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO, un
(1) mes y uno punto cinco (1.5) días por actividades de trabajo correspondientes a
los meses de enero a marzo de 2023.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

FLOR'MAf^ARltA LEON CASTILLO
JUEZ

1 26FEB ,V.
l uanterior •"I''
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E/eeucrón áe Sentencia
No, Único de Raaicaeion
Cwidenado:

Cédula;

Faflador

Delito (s)

Detenido

: 47141

; IIODI-íO-OO-OlS-aOta-ITlH-OO

: JQHENRY JOSE DIAZ BLANCO

21113033

: JUZGADO 9 PENAt D6L CIRCUITO CON PUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEC3AI ARMAS O MUNICIONES EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALiFICADO AGRAVADO Y
LESIONES PERSONALES.

• CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1951

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a JOHENRY
JOSE DIAZ BLANCO conforme a los documentos remitidos en la feci-ia por la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artícuío 101 del Código Penitenciario y Carcelario {Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por e! interno, así como la evaluación de la conducía de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del Código de Procedimiento Penal,
en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de 5 de diciembre de
2022, los siguientes certificados.

Certificado

18811407

de 2023

18920500
de 2023

Periodo

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Total

H/Trabajo
168

160

176
O

O

O

504

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

•Ejemplar Deftciente

En primer lugar, aplicando los parámetros del articulo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993,
se negará al penado el reconocimiento de redención de pena por las actividades de
trabajo realizadas en el mes de abril a junio de 2023, en atención a que dicha
actividad fue calificada como DEFICIENTE.

Por otro lado, se tiene que las quinientos cuatro (504) horas de trabajo certificadas
durante los meses de enero a marzo de 2023 equivalen a treinta y uno punto cinco
(31.5) días o lo que es igual a un (1) mes y uno punto cinco (1.5) dias tiempo que
se redimirá de la pena a JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,
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RESUELVE;

PRIMERO. - Negar al señor JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO el reconocimiento de
redención de pena por actividades de trabajo relacionadas el mes de abrii a junio de
2023, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO, un
(1) mes y uno punto cinco (1.5) días por actividades de trabajo correspondientes a
los meses de enero a marzo de 2023.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

FLORTO^ARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama ludida!
CfwSi^Suptfior deia ju^icjatura*

Repúblicade Colombia
"i

I iÉíB!

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepinsbta@cendoj.ramtiiudicial.g0v.co
Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (t) 2832273 '

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO

I .A. r7 f]lS P # £2 D - 12 SUR TRES REYES

bÜJÜTA D.'w

TELEGRAMA N= 2533

NUMERO INTERN047141

REF: PROCESO: No. 1100160000132018t7111
C.C:21113033

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA-CALLE 11 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTlFiCAR PROVIDENCIA NO 1951 DEL ¡"ir . i; i' . i . i.-í-i ,r.:= ,|r
rj'.-'S MIL VE'NTITRFS i:'C-23i, MEDIANTE EL CUAL NEGAR AL SEÑOR JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO
EL RECONOCIMIENTO DE REDENCIÓN DE PENA POR ACTIVIDADES DE TRABAJO RELACIONADAS
EL MES DE ABRIL A JUNIO DE 2023, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ35icpbt©C8nQoi ramaii.,dicial qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA /
ELECTRÓNICO, venli-:inil!^..'c'';ie¡jmsbia(a\:¿irj.i_ .-'iiaiuüicial.qjv -u.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA'BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombiá
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá, 11 de diciembre de 2023

Doctora

Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno

Condenado
Actuación a notiñcar

Fecha de tramite

47141
JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO

AUTO INTERLOCUTORIO 2019 DE FECHA

04 DE DICIEMBRE DE 2023
09/12/2023 HORA: 08:30 A. M.

Dirección de notificación | CARRERA 77 BIS A No 62D-12 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES • DOMICILIARLAS

en cumplimiento de lo dispuesto por el despacho AUTO INTERLOCUTORIO
2019 DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2023, relacionada con la práctica
de notificación personal del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble, fui atendido por LUZMAR ESCOBAR, identificada
con cédula de extranjería No 31810526, familiar del condenado quien
manifestó que EL SENTENCIADO NO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO;
luego de una espera prudencial, se dio por terminada la diligencia de
notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del predio visitado:

Cordialmente.

FREDY ALON:SO^AMBOA PUIN
CITADOR



f/.

Ejecuciónde Sentencia
No, Únjodda Raflicación

47141 i y y
; 11001-«0^-013-2018-17111-00 —

: JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO

21113033

: JUZGADO 9 P^AL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCtMIENTO DE
BOGOTÁ

: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES EN
CONCURSO HETEROGÉt^EO CON HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y
LESIONES PERSONALES,

: EN PRISIÓN DOMfCILIARIA EN CARRERA 77 8IS A # 62 D - 12 SUR BARRIO;
TRES REYES.

Céájte:

FaJIááor

Detenido

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2019

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver DE FORMA OFICiOSA io corresponaionte a la
libertad por pena cumplida del sentenciado JOHENRY JOSE DÍAZ BLANCO
recluido en prisión domiciliana vigilado por la CARCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia de 8 de noviembre de 2019, el Juzgado 9° Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JOHENRY JOSE DIAZ
BLANCO como autor responsable de ios delitos de fabricación, tráfico o porte
ilegal armas o municiones en concurso heterogéneo con hurto calificado
agravado y lesiones personales, a la pena principal de setenta (70) meses de
pnsión, a la prohibición de consumir bebidas alcohólicas o sustancias
estupefacientes, a la privación dei derecho a la tenencia y porte de armas de fuego y
la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así
como eí sustituto dé la prisión domiciliaria.

Por cuenta del punible cometido, el penado reparó integralmente a la víctima, tal
como consta en el escrito de la sentencia condenatoria^

El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes
diligencias desde el 12 de diciembre de 2018 a la fecha^.

Por último, en providencia del 17 de octubre de 2023 este Juzgado concedió a!
condenado el sustituto de la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo señalado en los antecedentes procesales, se tiene que
JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO, se encuentra privado de ta libertad desde el 12 de
diciembre de 2018, por lo que se deriva que ha descontado un tota! de cincuenta y
nueve (59) meses y veintitrés (23) días.

Por concepto de redención de pena, le han sido concedidos los siguientes lapsos:

' Sentencia condenatoria Kápttfi otras cteterminactones, pagina 10 de 11.
' Acta de defectxjs del capturado, pagina 50.
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REDENC O^S
FECHA AUTO I MESES

17 de marco de 2022 6 _ _
28 de marzo de 2023 3

17 de noviembre de 2023 1

Días

TOTAL 10 meses y 4,5 días

Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado, se tiene que el condenado JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO tía purgado
de la sanción impuesta sesenta y nueve (69) meses y veintisiete punto cinco
(27,5) días, por lo que se tiene que cumpliría la totalidad de la pena el miércoles 6 de
diciembre de 2023 concediéndosele la libertad por pena cumplida a partir del jueves
7 de diciembre de 2023, para lo cuai se librará boleta de libertad ante la dirección de
la CARCEL Y PENITENCIARIA DE ÍVIEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, acto
liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad,
evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo antenor, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y ia rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en confra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en ei sistema de, gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Regisíraduria Nacional de! Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

- Otras Determinaciones.

. DE LA EXPULSIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL.

Por ultimo, atendiendo a lo manifestado por el Juzgado Rallador en sentencia
condenatoria, se dispone la expulsión del territorio nacional para eí señor JOHENRY
JOSE DIAZ BLANCO trámite que deberá ser adelantado por parte de Migración
Colombia, para lo cual por intermedio de! CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS se deberá remitir copia de la presente decisión y de la
correspondiente boleta de libertad de forma expedita.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO, !a extinción de
la sanción penal impuesta en sentencia del 8 de noviembre de 2019 por el Juzgado
9^ Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de
fabricación, tráfico o porte ilegal armas o municiones en concurso heterogéneo
con hurto calificado agravado y lesiones personales.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de JOHENRY JOSE DIAZ
BLANCO a partir del jueves 7 de diciembre de 2023, de conformidad con lo
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expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad
ante la Dirección de ia CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE

BOGOTÁ, la cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad
judicial o de policía.

TERCERO. - Declarar que ia pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación,

CUARTO. - En firme este proveído. ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por fa presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamienío de la consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. - Dese inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "OTRAS
DETERMINACIONES"

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORitflARGARKfA LEON CASTILLO
JUEZ

Enlafectia ^Íottílnuó nnr Estado No.

28 FEB im
Laanferiorp(y._^,,^,^

ElSecretarío
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Ejecución de Servencia
No. Únroode Radicación

Cédula:

Faltedot

Delito (s)

Detenido

SIGCMA

47141

11001-60-00-013-2013-17111-00

: JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO

21113033

: JUZGADO 9 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCíMfEWTO DE
BOGOTÁ

: FABRiCAClÓN. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS Ó MUNICIONES EN
COI^CURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y
LESIONES PERSONALES.

EN PRISIÓN DOMICtLIARlA EN CARREFTA 7? gtS A « 62 D - 12 SUR BARRIO:
TRES REYES.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 2019

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver DE FORMA OFICIOSA lo correspondiente a la
libertad por pena cumplida del sentenciado JOHENRY JOSE DÍAZ BLANCO
recluido en prisión domiciliaria vigilado por la CARCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia de 6 de noviembre de 2019, el Juzgado 9° Penal deí Circuito con
Función de Conocimienío de Bogotá, fue condenado JOHENRY JOSE DIAZ
BLANCO como autor responsable de los delitos de fabricación, tráfico o porte
ilegal armas o municiones en concurso heterogéneo con hurto calificado
agravado y lesiones personales, a la pena principa! de setenta (70) meses de
prisión, a la prohibición de consumir bebidas alcohólicas o sustancias
estupefacientes, a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego y
la accesoria de inhabilidad para e! ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así
como el sustituto de la prisión domiciliana.

Por cuenta del punible cometido, el penado reparó integralmente a la víctima, tal
como consta en e! escrito de la sentencia condenatoria'.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes
diligencias desdé el 12 de diciembre de 2018 a la fecha^.

Por último, en providencia del 17 de octubre de 2023 este Juzgado concedió al
condenado el sustituto de la prisión domiciliaria,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo señalado en los antecedentes procesales, se tiene que
JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO, se encuentra privado de la libertad desde el 12 de
diciembre de 2018, por lo que se deriva que ha descontado un total de cincuenta y
nueve (59) meses y veintitrés (23) días.

Por concepto de redención de pena, le han sido concedidos los siguientes lapsos:

' Sentencia condenatE«-la acópfte otras determiracionos, pagina 10 de ll.
' Acta dederecIXB ttel capturado, pagina 60,
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REDENC ONES
FECHA AUTO MÉSES_

17 de marzo de 2022 6_
28 de marzo de 2023 3

17 de noviembre de 2023 1

DIAS

TOTAL 10 meses y 4,5 días

SIGCMA

Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado, se tiene que el condenado JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO ha purgado
de la sanción impuesta sesenta y nueve (69) meses y veintisiete punto cinco
(27,5) días, por lo que se tiene que cumplirla la totalidad de la pena el miércoles 6 de
diciembre de 2023 concediéndosele la libertad por pena cumplida a partir del Jueves
7 de diciembre de 2023. para lo cual se librará boleta de libertad ante la dirección de
la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, acto
liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad,
evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, ef ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se ies infomió
el fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

- Otras Determinaciones.

. DE LA EXPULSIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL.

Por ultimo, atendiendo a lo manifestado por el Juzgado Fallador en sentencia
condenatoria, se dispone la expulsión del territorio nacional para el señor JOHENRY
JOSE DIAZ BLANCO trámite que deberá ser adelantado por parte de Migración
Colombia, para lo cual por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS se deberá remitir copia de la presente decisión y de ía
correspondiente boleta de libertad de forma expedita.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO, la extinción de
la sanción penal impuesta en sentencia del 8 de noviembre de 2019 por el Juzgado
9" Penal dei Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por ei delito de
fabricación, tráfico o porte ilegal armas o municiones en concurso heterogéneo
con hurto calificado agravado y lesiones personales.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de JOHENRY JOSE DIAZ
BLANCO a partir del jueves 7 de diciembre de 2023, de conformidad con lo
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expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad
ante !a Dirección de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE

BOGOTÁ, la cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad
judicial o de policía.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación,

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través de! Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este

pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó ei falto condenatorio, así
como a la Registradurfa Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. - Dese inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "OTRAS
DETERMINACIONES"

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

FLOR IVWRGARitA LEON CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial - •
Conseio&ipericr de la Judicahm

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmshta@cen(l(ii.i <>míiiintici.U.i>ov.i:<>

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
JOHENRY JOSE DIAZ BLANCO

ORA 77 BIS A# 62 D- 12 SUR TRES REYES
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 2535

NUMERO INTERNO 47141

REF: PROCESO; No. 110016000013201817111

C.C: 21113033

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 Ní; 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2019 DEL CU/' TRC.r 'G4-. Di' • ' iGREde

DOS Mil vr-.M"!"ITRF.S í:'02:r,. MEDIANT EL CUAL DECRETAR EN FAVOR DE JOHENRY DIAZ
BLANCO, LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL IMPUESTA EN SENTENCIA DEL 8 DE MOv'lEMBRE
DE 2019 POR EL JUZGADO 9° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ,
POR EL DELITO DE FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y LESIONES PERSONALES.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DEiA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cend0i ramaiudicial gQv.co, INFORMANDO EL CORREO-ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2cslepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.oov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYABERNALLEON
ESCRIBIENTE



Ejecución óe Sentencia
No. Único £}e I^KliRaeión
Condenado:

Cédula:

Falisdor

Delito (s)

Detenido en

^V^rA'o

SIGCMA

. 50726

: 73449-6CW)0-449-2014-eOf37-00

• OMARDUCUARA

14192054

: 449 Sin Especialidad FISCALIA GENERAL DE LA NACÍON

: INCESTO, ACCESO CARNAL ABUSIVO CQN MENOR, ACTOS SEXUaLE':, COW

MENOR DE CATORCE AÑOS

: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA StGURIDAO DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDID/
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinücualro (2024)

Auto Interlocutorio No. 229

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Ornar Ducuara,
conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica de la Cárcel y f^enitencigria de
Media Seguridad de Bogotá,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del C, P. P. en concordancia con !a Resofuctón
010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes certificados;

Ceitificado

1^0,

164^42

de 2016

16528930

de 2016

de 2050

18547135

de 2022

18553862

de 2022

18772478

de 2022

18801837

cíe 2I12J

de 2023

Periodo

Horas Reconoce

Calificación Caltficaeión

Trabajo Estudio Conducta ActivirinH

JüÜO 102

Agosto 0 132

Septiembre 129.

Noviembre 0 60

Diciembre 37

ADni

Ma^ 0

Junio 1S0

Febrero 40
Marzo 120

y

Abril 152

Ma/o 168 0

Junio 160

Julio 152

Agosto 176 9
Septiembre 176

Octubre 160

Noviembre 160 0

Diciembre 152

Enero 168

Febrero 160 G.

Marzo 176

/«Dril 144
A SQ

Junb

IDO

160

u

TOTAL 2432 0

BLM?na

Biicña

Sobres.

Sofaresalieme

Scibíesal •

Deficic:

Ejemplar Sobresaiic;nte

Ejemplar Sobressirhriufc

f^T^lar Sobresalie;iie

£^n^iar Sobres^ient^

•Efemeiar Sobresatieiúé

Ejemplar Sdbre?<-'

Ejemplar Sotofesn
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prifiiér lugar, el Despacho n^afá. por ahora, el reconocimiento de redenci^ tfe pena a
ror del-«G«ter\GÍado del certificado No. 16997285 (folio 13'), en aíénción a que el documento
ilegible.

.:,i mismo, no se tendrán en cuenta los certificados No. 16435442 y 16528930 de 2016.
16680043 de 2017 y 17726936 de 2020, toda vez que ya fueron objeto de estudio-p.Qr parte
de este Despacho, siendo reconocidas las horas certificadas en autos de 14 de abrii dé .2020
Vlunio 13 de 2022, respectivamente.

Ahora, se reconocerá redención de pena aplicando los parámetros del articulo 82, y lOt de !a
Ley 65 de 1993, este último modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, por lo que
las 2.432 horas de tfabajo relacionadas por los meses de abril a junio de 2023, equivalen a
ciento cincuenta y dos (152) días, o lo que es lo mismo, cinco (5) meses y dos (2) días,
!i'?mpo que se redimirá al sentenciado Omar Ducuara.

OTRAS DETERMINACIONES

1,- Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a ta Oficina Jurídica
rie la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, remita a este

i-*spacho los certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducía, que se
.;ncuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado penado.
Espedalmenle los relativos a ios períodos comprendidos entre agosto a diciembre de 2019;
r-nero de 2020: octubre a diciembre de 2021 y de julio a diciembre de 2023.

Por el CSA, requerir a Oficina Jurídica de ta Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de
tíOia Segundad de Bogotá para que remita el certificado de computo No. 16997285 (20-04-
.'22 al 30-06-2018), toda vez que el allegado a las diligencias es ilegible.

Por !o expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - No reconocer redención de pena al señor Omar Ducuara, de las horas
••.nnsignadas en el certificado No. 16997285 (folio 13"), en atención a que el documento es
••••agible,

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a Omar Ducuara, y .H,-.»: (?) Híac—
por las actividades de trabajo relacionadas por los meses de abriÍTe junio rte 2§23 z rn

TERCERO. - Dese cumplimiento inmediato al acápite de OTRÁ^ET^MII^CIO^ES a>
.;UARTO.- No tener en cuenta los certificados No. 16435442 1g? otBOde ;nih
de 2017 y 17726936 de 2020, toda vez que ya fueron objeto dio p; r pan ; de í-íste
•despacho, siendo reconocidas las horas certificadas en ante í-iSi " i!: 20 ;o v •if'i'''

de 2022, respectivamente. '
a

-mítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria rie 1áec'ia iegur Jad d ; Bogf^á
ira que haga parte de la hoja de vida del interno. -o

"V ^Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apel<^ión. §

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^^GARITÁLEÓN CASTILL<j
JUEZ

Centro de ServiciosAdministMtivof.Ejecución de CQ denominado "ZSDücumentosRetlencioi Esiabl uimmr ^
En lafecha ^ñW.rn'fiivo coii mdice clectrón co denominado "23DQ€UfnentosReilencionFsrabl cimic o

ffFEB m
La anterior pr^v

El Secretario. • :
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Fiecución de Sentencia ; 51432
n'c. Úaicü üe Radicactón : 68001-61-00-000-2020-00055-00
Condenado: : RONALD DARIO OROZCO MONTENEGRO
Cédula' 1070328346
Panador • : JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO DE GIGGANTE HUILA
: EXTORSIÓN

; Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 202

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a RONALD DARIO
OROZCO MONTENEGRO, conforme a los documentos remitidos por la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el artículo 464 del C. P. P. y en concordancia con la
Resolución 010383 del 05/12/2022 del Inpec, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

18864382

18929805

Periodo
Enero a marzo 2023

Abril a junio 2023
Total

H/estudio

378

354

Conducta

Ejemplar
Eiemplar

Actividad
Sobresaliente

Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 101 y 97 de la Ley 65 de 1993, este último
modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 732 horas de
estudio relacionadas por los meses de noviembre de enero a junio de 2023
equivalen a sesenta y un (61) días o lo que es lo mismo, un (1) mes y un (1) día,
tiempo que se redimirá de la pena a RONALD DARIO OROZCO MONTENEGRO.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Redimir de la pena impuesta a RONALD DARIO OROZCO
MONTENEGRO, un (1) mes y un (1) día, por la actividad de estudio desarrollada en
'os meses enero a junio de 2023.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR 5AR|ífA LEÓN
JUEZ

ServiciosActminisfativos .)uzgi'ü>..s de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

En la fecha nnrE«;tado t^o.

2 8 FEB 202^

La anterior

El Secretarlo.





Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Detito (s)
Detenido en

SIGCMA

: S1432

: 68O01-61-O0-O00-202O-OOO55-OQ

, RONALD DARIO OROZCO MONTENEGRO

1070328346

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE
CONOCIMIENTO DE GIGANTE HUILA

• EXTORSIÓN AGRAVADA

: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

5b

Auto Interlocutorio No. 203

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de libertad
condicional formulada por el condenado Ronaid Darío Orozco Montenegro.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-En sentencia proferida el 14 de mayo de 2021 por el Juzgado 1° Promiscuo
Municipal de Gigante, fue condenado Ronaid Darío Orozco Montenegro como autor
responsable del delito de extorsión agravada, a la pena principal de 60 meses de
prisión y multa de 3.300 SMLMV, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Mediante providencia del 11 de abril de 2023 el Juzgado 6° de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bucaramanga decretó a favor del sentenciado la
acumulación jurídica de la causa de la referencia con ia pena impuesta en fallo del 7
de febrero de 2022 por el Juzgado 32 Penal Municipal con funciones de conocimiento
de Bogotá dentro del proceso radicado bajo el CUI No. 41001-60-01-286-2015-00186-
00 (pena de 36 meses y 15 días de prisión al encontrarlo responsable del delito
de violencia mtrafamiliar, por hechos acaecidos el 26 de febrero de 2015). fijando
ta pena definitiva a purgar por parte del sentenciado, en setenta y ocho (78 meses)
y siete punto cinco (7.5 días) de prisión, así como la de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el ariicuio 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que ño
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión esíará supeditada a la
reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad .
la libertad condicional acompañada de resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más
tardar dentro de los tres (3) dias siguientes.

El sentenciado Ronaid Darío Orozco Montenegro se encuentra privado de la libertad
por cuenta de la presente causa desde el 28 de octubre de 2020, es decir, que a la
fecha ha descontado 38 meses y 18 días.

Por concepto de redención de pena se ha reconocido así:

FECHA AUTO

~1"1 abril de 2023
16 enero de 2024

Total

REDENCIÓN RECONOCIDA
MESES I DÍAS

5 20
1 1
6 ^ 21

Sumado el periodo de privación de la libertad y las redenciones antes señaladas, se
tiene que Ronaid Darío Orozco Montenegro, a la fecha ha cumplido 45 meses y 9
días, de la pena acumulada de 78 meses y 7.5 días, tiempo inferiora las 3/5 partes de
la condena que para el caso corresponden a 46 meses y 29 días de prisión per lo
que NO se cumple con el requisito de carácter objetivo y siendo elio asi, sin más
consideraciones se negará la concesión del subrogado de la libertad condicional,
quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás requisitos
consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.,

OTRAS DETERMINACIONES

En atención a que el sentenciado en su petición manifiesta tener más tiempo a favor
para la redención de pena, por el CSA, solicítese al centro de reclusión la remisión de
la cartilla biográfica, certificados de cómputo y calificaciones de conducta que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena por las actividades
realizadas por el sentenciado

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,



^ n í. '*•,
SIGCMA

RESUELVE:

i primero. - No conceder libertad condicional a Ronald Darío Orozco Montenegro,
dado que no se cumple aún con el requisito de carácter objetivo que exige la norma.

SEGUNDO. - remítase copia de la presente decisión a la oficina jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

íARVtA LEÓN CASTILLO
JUEZ

/ ^C-'VK'Dnf "rr.

'o tea,

hombre

Cédijía

(•fífíque

Ceituo ele Servicios Administrativos Juzgados de I
Ejecución de Penas y Medidas, de Segundad

En la fecha no'Estado No.

2 8 FEB im

La anterior pfOvi^i-i.v.o
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Ejecución dfr Sentencia : 51432
No Único de Radicación '. 68001-51-00-000-2020-00055-00
Condenado: : RO.NALD DARIO OROZCO MONTENEGRO ^
CédJla 107032834B
palla^j^ - JUZGADO 1" PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN D€ CONOCIMItirxjTO DE •

GIGANTE HUILA . /'
EXTORSIÓN AGRAVADA

I . CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS V
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

Febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocui • Mo. 61

Delito (s)
E>3!eiiidQ en

ASUNTO A TRATAR

Resolver la viabilidad de conceder ai penado RONALD DARiO OROZCO
MONTENEGRO redención de pena conforme la petieión allegada por el nu.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su artíciílo
64, estableció:

Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993. el cuaí quedará asi:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigib^e una vez la persona privada de la libenad cumpla tos reQuisilos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la ¡mna podrán
Gontrovertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto trabajo,
estudio o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-EI juez de ejecución de penas y medidas de segundad, pan-: r.eder o
negarla redención de lapena, deberá tener en cuenta la e\/aluación que • :aga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluacióii
se considerará igualmente la conducía del inferno Cuando esta eva/ü'ftc'ón séa
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dichr-, • lención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

Na obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Din-c ción del
Establecimiento Carcelario donde el interno purga i'a pena, y en el caso ba)o examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a RONALD DARIO
OROZCO MONTENEGRO, quedando el despacho relevado de emitir
pronunciamiento sobre los demás requisitos

- Otras Determinaciones.

. DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se i copia
del memorial presentados por el penado relacionado con las solicitudes de redención
de pena y requiera a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE
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EDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ • LA MODELO así corno a la CARCEL Y
ENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE GIRÓN - SANTANDER,

^dra que remitan a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de red^nción de
pena en favor del precitado penado.

• DEL ESTADO DE SALUD DEL PENADO.

Teniendo en cuenta que el penado manifiesta que se encuentra sin atención médica
liara poder tratar los quebrantos de salud, se ordena requerir al director de la
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA
MODELO - con miras a que informe qué servicios y gestiones se han llevado a cabo,
con miras a salvaguardar la integridad física del sentenciado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

'PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a ROHALD
ARIO OROZCO MONTENEGRO, por las razones expuestas en la parte motiva de
ta providencia.

bEGUNDO. - Dese inmediato cumplimientoal acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la dirección de la CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA MODELO para que
haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presentedecisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOf

Centio de Sei vicios Actmiiiistrativc

Z' Ejecución de Penas y MedJbas c1
ÍARKTA LEÓN'CASTIl L0n la fecha NntiíiniK' n^rE-:

JUEZ

2 8 FEB im
« swi'

'w..-, „ ''OSOTA,
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Ejecución de Sentencia
No. Ijnico de Radícaciófi
Conderíado;

Cédula:

Failador

Déiito ÍS>
Detenido en

52716

11001-50-00-015-2017-01641 -UD
EDILBERTO ECHAVARRIA

79255627

JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA
HURTO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Iníerlocutorio No. 126

MOTIVO DE ESTA PROVIDENCIA

Procede e! Despacho a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de revocar el auto
interiocutorio No. 563 del 10 de abril de 2023, a través del cual se ordenó la
ejecución de la sentencia impuesta a EDILBERTO ECHAVARRIA dentro del proceso
de la referencia, y como consecuencia de ello, restablecerle el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, de conformidad con la
información que obra en el expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado a EDILBERTO
ECHAVARRIA, como autor responsable del delito de HURTO AGRAVADO a ¡a pena
principal 3 MESES y 27 DIAS, asi como a la accesoria de inhabilitación para e!
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, fallo en el que se le otorgó el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años, debiendo suscribir
diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 de Código Penal.

Recibidas las diligencias para la vigilancia y ejecución de la pena impuesta al señor
EDILBERTO ECHAVARRIA. y teniendo en cuenta que este último no había dado
cumplimiento a los requisitos para acceder al subrogado, con auto No. 383 de 11 de
febrero de 2021, se otorgó un término de veinte (20) días para que lo hiciera, quien
guardó silencio, motivo por el cual, previo a resolver sobre la viabilidad de ordenar la
ejecución de la pena de conformidad con lo dispuesto el en inciso segundo del
artículo 66 de C.P,. mediante auto No. 1468 de 11 de septiembre de 2021, se ordenó
surtir el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a efecto que el condenado
y/o su defensor explicaran el motivo del incumplimiento por parte del primero de las
obligaciones impuestas en el fallo, entre ellas, suscribir diligencia de compromiso, sin
embargo guardaron silencio.

Por lo que mediante auto interiocutorio "Jo. 563 del 10 de abril de 2023 se ordenó (a
ejecución de la sentencia, una vez en firme la decisión se libraron las respectivas
órdenes de captura, la cuales fueron efectivas el 10 de enero de 2024.

El días de hoy, 02 de enero de 2024, ing'esó la despacho una consignación bancaria
efectuada por el penado por valor de 100.000 mct, suma que corresponde a la
caución impuesta al momento de otórgasela la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.
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CONSIDERACIONES Y DECtSIÓN DEL DESPACHO

De la revocatoria del auto que ordenó la ejecución de la sentencia y el
restablecimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Es de anotar que el dia de hoy, 2 de febrero de 2024, el penado allegó ei recibo de
consignación del Banco Agrario de Colombia identificado con el número de operación
280260920, dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia condenatoria.

De lo que obra en el expediente, se concluye que si bien es cierto el condenado no
cumplió en ei término señalado en ei fallo con la obligación de constituir caución y
suscribir diligencia de compromiso, también es cierto que aunque tardíamente,
atendió el primero de ios requisitos mencionados. Sobre este punto, doctrinalmente
se ha establecido que algunas decisiones judiciales pueden ser revocadas cuando
aparezcan nuevos elementos de juicio que varíen la situación fáctica base de la
decisión objeto de la revocatoria.

Según lo expuesto, pese a que se ordenó ejecutar la pena corporal en
establecimiento penitenciario debido a que la persona no cumplió las condiciones
establecidas para activar la suspensión condicional de la ejecución de ia pena, se
entiende que si con posterioridad acata las condiciones requeridas, puede hacer que
ei subrogado entre a regir, toda vez que el decreto de suspensión no ha
desaparecido del plano jurídico y lo único que falta para que surta ios efectos propios
es que ei penado preste la caución y firme el acta de compromiso, tras lo cual se,
estima que lo procedente en derecho es revocar el auto señalado en precedencia.

En consecuencia, existiendo sustento legal que conduce a la reconsideración de la
decisión adoptada por este Despacho, se revocará el auto interíocutorio No. 563 del
10 de abril de 2023, ordenartdo el restablecimiento del subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena a favor a EDILBERTO ECHAVARRÍA.

Por consiguiente, y teniendo en cuenta la información que reposa en el expediente,
asi como el informe de la disposición, se expedirá boleta de libertad ante la Estación
de Policía de Cuidad Bolívar de Bogotá, y diligencia de compromiso para que sea
suscrita por ei sentenciado en los términos dei artículo 65 del Código Penal,
advirtiendo que el acto liberatorio deberá cumplirse siempre y cuando no sea
requerido por otra autoridad, evento en el cual será dejado a disposición.

Es de advertir al citador del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
esta Especialidad, que la boleta de libertad será entregada en la unidad policial y/o
en la oficina jurídica del centro de reclusión, una vez ei sentenciado haya suscrito el
acta de compromiso.

Por io expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Revocar el auto interíocutorio No, 563 del 10 de abril de 2023, proferido
poreste Despacho y en consecuencia, se dispone ei restablecimiento del subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena a favor del condenado
EDILBERTO ECHAVARRIA.

SEGUNDO. - Expídase, boleta de libertad ante lá Estación de Policía Ciudad Bolívar
de Bogotá, y diligencia de compromiso para que sea suscrita por el prenombrado
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sentenciado en ios términos del artículo 65 del Código Penal, advirtiendo que e! acto
liberatorio deberá cumplirse siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad,
evento en ei cual será dejado a disposición.

TERCERO. - Advertir al citador del Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de esta Especialidad, que la boleta de libertad será entregada en la unidad
policial, una vez el sentenciado haya suscrito ei acta de compromiso.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlflA^R#A LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro JeSeryrc.os Administrativos Ji.zqndos de ^
Ejecución de Penas yMedidas de Seciiinriad I

En la fecha nnr5avipNo !

28 FEB im
La anterior pi^.

B Secretario-
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República de Colombia

SKÍCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá 27 de diciembre del 2023

Doctor:

Juez 018 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de i
Ciudad.

Numero Interno: 53197

Condenado a notificar: CARLOS JULIO MATEUS FIRACATIVE
C.C: 79762794

Fecha de notificación: 27/12/23
Hora: 10:00 A.M

Tipo de actuación a notificar: INTERLOCUTORIO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por e! Despacho, auto No. 972 de fecha,
05/12/2023 relacionada con ia práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a ¡a visita allí
efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe X
• Nadie atiende al llamado
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
• Inmueble deshabitado.

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (CLL 114 A SUR No.
9 ESTE-68), una vez en la zona se realizan varios recorridos sin que después
de varios minutos se pudiera dar con la dirección, cabe resaltar que dada la
peligrosidad de la zona no fue posible indagar con moradores del sector. Se
ubica la Calle 114 A sur y la carrera 9 ESTE, pero el numero de la vivienda
no se encuentra, pasa de la 64 a la 74. Por lo anterior no es fue posible darle
cumplimiento al auto en cuestión.

De la manera más respetuosa se solicita corroborar las direcciones
aportadas o aportar abonado telefónico para localizar el inmueble.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
del despacho. ¡

¡

Cordialmente. ' ' -

:ASTILLO

CItADC'R
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JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 972

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional
solicitada por el penado Carlos Julio Matéus Firacative

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisadas las diligencias, se observa que mediante sentencia proferida el 30 de
octubre de 2020 por el Juzgado Veintisiete Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado Carlos Julio Matéus Firacativo como
autor penalmente responsable del delito de violencia intrafamiliar agravada en
concurso homogéneo y sucesivo, a la pena principal de sesenta y dos (62)
meses y quince (15) días de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, fallo en el que se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Al sentenciado se le ha reconocido por concepto de redención 7 meses y 27 días y
se le otorgó la prisión domiciliaria el 23 de iunio de 2023 por el Homólogo 2° de
Acacias, Meta.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actuaimente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, e! cual establece;

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 5Q9 de 2000 el cual qued&rá asi:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta,
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con tos siguientes requisitos:

1. Que la persona t¡aya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamienio.
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder ta libertad condicional
esfaíj/ecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo^



En todo caso su concesión estará supeditada a t& reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantió personai. real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del conchado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se teadrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eíjuez podré aumentarlo tiasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla y subraya fuera del texto

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrá solicitaral juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la
libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo tíe
disciplina, o en su delecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que
prueben ios requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes". (Negrilla y
subraya fuera del texto original).

Carlos Julio Matéus Firacative está privado de la libertad por ias presentes
diligencias desde el 22 enero de 2021, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena impuesta
34 meses y 13 días: y por concepto de redención de pena se le han reconocido 7
meses y 27 días.

Así las cosas, sumados el periodo de detención y la redención antes señalados, se
tiene que el señor Cartos Julio Matéus Firacative ha purgado 42 meses y 10 días,
tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a 37
meses y 24 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

Sin embargo, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por ei
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que ei articulo 471 de
la Ley 906 de 2004 exige que a la solicitud se acompañen los documentos
necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código
Penal para la concesión de la libertad condicional. Entre ellos se encuentran ia
resolución favorable del Consejo de Disciplina y los certificados sobre la calificación
dada a la conducta de la persona sentenciada. Como en ei presente evento aún no
se cuenta con ese soporte documental, habrá de negarse la concesión del
subrogado de libertad condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse
respecto de los demás requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos SE OFICIARÁ al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que allegue la
documentación a ia que se refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, Una vez
recibida la misma, se decidirá ío que corresponda.

2. Anexar los antecedentes allegados por la Dijin, !a Cartilla biográfica que remite el
centro de reclusión, el informe de notificación y la ficha de entrevista carcelario
practicada ai penado en su domicilio allegada por la Asistente Social.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,



RESUELVE

PRIMERO.- Negar a Carlos Julio Matéus Firacative el subrogado de la libertad
condicional, porque no se allegaron los documentos de que trata ei artículo 471 de la
Ley 906 de 2004.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE,

FLOR ^RPfA LEON CASTÍLLO
JUEZ

ICentro d" ,

La,n, ^^^^^ 202^ /í-a amer,orp,_,_ /

£l§ecrefarin_ /
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JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Diciembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 972

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional
solicitada por el penado Carlos Julio Matéus Firacative

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisadas las diligencias, se observa que medíante sentencia proferida el 30 de
octubre de 2020 por el Juzgado Veintisiete Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado Carlos Julio Matéus Firacative como
autor penalmente responsable del delito de violencia intrafamiliar agravada en
concurso homogéneo y sucesivo, a la pena principal de sesenta y dos (62)
meses y quince (15) días de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, fallo en el que se le negó la suspensión condiciona! de la ejecución de la
pena y ia prisron domiciliaria,

Al sentenciado se le ha reconocido por concepto de redención 7 meses y 27 días y
se le otorgó la prisión domiciliaria el 23 de junio de 2023 por el Homólogo 2° de
Acacias, Meta.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el articulo 30 de ia Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece;

Articulo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedaré asi:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con tos siguientes requisitas:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeña y comportamiento durante el tratarnientú
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo famljar y social.
Corresponde al juez competente pera conceder la libertad condicionai
establecer, con todos tos elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.



En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía, personal, real,
tancaría o acuerdo depago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado'.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá corno periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual de considerarlo necesario. (Negrilla y subraya fuera del texto
original)

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, porsu parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrá solicitar aijuez de ejecución depenas y medidas de seguridad la
libertad condicional, acompañando la resolución favorable del eonseio de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que
prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes". (Negrilla y
subraya fuera del texto original).

Carlos Julio Matéus Firacative está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 22 enero de 2021, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena impuesta
34 meses y 13 días; y por concepto de redención de pena se le han reconocido 7
meses y 27 días

Asi las cosas, sumados el periodo de detención y la redención antes señalados, se
tieneque el señor Garios Julio Matéus Firacative ha purgado 42 meses y 10 días,
tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a 37
meses y 24 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

Sin embargo, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por ei
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de
la Ley 906 de 2004 exige que a ta solicitud se acompañen los documentos
necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código
Penal para la concesión de la libertad condicional. Entre ellos se encuentran la
resolución favorable del Consejo de Disciplina y ios certificados sobre la calificación
dada a ta conducía de la persona sentenciada. Como en el presente evento aún no
se cuenta con ese soporte documental, habrá de negarse la concesión del
subrogado de libertad condicional, quedando ei Despacho relevado de pronunciarse
respecto de ios demás requisitos consagrados en el arttculo 30 de la Ley 1709 de
2014.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Por intermedio del Centro de Sen/icios Administrativos SE OFICIARÁ al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que allegue ta
documentación a ia que se refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez
recibida ia misma, se decidirá lo que corresponda.

2. Anexar los antecedentes allegados por la Dijin, la Cartilla biográfica que remite el
centro de reclusión, el informe de notificación y la ficha de entrevista carceiario
practicada al penado en su domicilio allegada por la Asistente Social,

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,



RESUELVE

PRIMERO.- Negar a Carlos Julio Maíéus Firacatlve el subrogado de la libertad
condicional, porque no se allegaron los documentos de que trata el articulo 471 de ia
Ley 906 de 2004.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica dei
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlitó^RlfA LEÓN CASTILLO
JUEZ



COTsejo SuperiOT déla |u4icatura

RepúbUía ileColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ftmail ventaiiilla2csieninshra@cfndoi.ranuiiudiii.;l.!."''. ^
Calie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
CARLOS JULIO MATEUS FIRACATtVE
CAI.LE 114 A SUR NO 9 ESTE - 68 DE BOí^TÁ
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 2538

NUMERO INTERNO 53197

REF: PROCESO; No. 110016101655201901505
C C:79762794

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 972 DEL C'Ni.O ^'0 de DI' -RE de
DOS MIL VEINTITRES i.2n¿3). BáEDlANTE EL CUAL NEGAR A CARLOS JÜLK" MAi EUñ FIR •• "iVE EL
SUBROGADO DE LA LIBERTAD COMniCiON/M PORQLlE NO SF Al ! ' i n.'~.r,l m -.f nr
OUE TRATA EL ARTÍCULO 471 DE LA LEY 9l;6 ?" rj'nW

DE REQUERIR AGOTAR ELTRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRONICOS Ai DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN; SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL .jRREO
csUSeicpbttSi.c&ndoi.iamaiudtcial qov.fco,, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNtCO AL CUAL «ui ORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA Al ORREO
ELECTRÓNICO: ventan!ila2c5ieDn'isbtata)cendoi raniaiudiciai.qov.c-ü

PRESENTE ESTA COMUN!C>«:!ÓN.

TANNYAlBERNAL LEON
ESCRIBIENTE
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Ejecución de Sentencia : 53413
No. Único de Radicación : 05660-61-00-135-2015-80126-00
Condenado: : BEATRIZ ELENA BEDOYA MORALES

•Cédula: 22002282
Fallador : JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO

Delito (s) : HOMICIDIO
Detenidoen : CÁRCEL YPENITENCIARIA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 206

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Beatriz Elena
Bedoya Morales conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del C. P, P. en concordancia con la
Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes certificados:

Certificado

19027980 de

2023

Período

Julio a septiembre

H/estudio

258

Conducta

Ejemplar
Actividad

Sobresaliente

•Aplicando los parámetros de los artículos 101 y 97 de la Ley 65 de 1993, este último
modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 258 horas de
estudio relacionadas por los meses de julio a septiembre de 2023 equivalen a
veintiuno punto cinco (21.5) días, tiempo que se redimirá de la pena a Beatriz
Elena Bedoya Morales.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. • Redimir de la pena impuesta a Beatriz Elena Bedoya Morales, veintiuno
punto cinco (21.5) días, por la actividad de estudio desarrollada en el mes de julio a
septiembre de 2023

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del
interno.

SÜÍF^TIFÍQUESE y CÚMPLALE,
CENTRO D£ rEPVtC"^« Afr VINÜ-TPATiV'-^';

í JUZGADOS DE tjLi.iJC.ON DE PL;NA:> líC^OÍÁ

t^OTíFlCACtONES

FECHA: HORA:. DACViuAR

ni^niM A'O O2^ 2^*2-

NCMBRE pE r'iJ\ClONAKIO QUE NOTííqCA:

;n los recursos de reposición y apelación.

íARlíTA LEON

JUEZ

«S'ffi dry¿r rvic.io£ Administrativos Juzyadcs de .''n.lf'CTFrPHn be Penas y Medidas deSegLindad
Er, la fecha iNJominnp r-ni estado No.

28 FEB im
La anlerior

El Secretario.
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: 25290-60-00-657-2021-00592-00

: ANDRES STIVENCRISTANCH0SUARE2

1030681077

: JUZGADO 2." PENAL DEL CIRCLJITO CON PUNCIÓN DE CÓNOCIMIENTO DE
FUSAGASÜGA - CUNDINAMARCA
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARPMS DE FUEGO PARTBS
O MUNICiONES.

: EH PRISIÓN DOMICILIARIA CALLE 38 C SUR # 97 F - 16 BARRIO GALAN D€
BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2077

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Vencido el término del traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al
Juzgado las diligencias seguidas en contra ANDRES STIVEN CRISTANCHO
SUAREZ, por lo que procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la
viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

Mediante sentencia proferida el 2 de junio de 2022 por el Juzgado 2° Penal de!
Circuito con Función de Conocimiento de Fusagasugá - Cundinamarca, fue
condenado ANDRES STIVEN CRISTANCHO SUAREZ como responsable del delito
de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, partes o
municiones, a la pena de cincuenta y cuatro (54) meses de prisión, y a la
accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
concedido el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado ei sentenciado ocurrieron el 2 de junio de
2022 y se tiene que, esta privado de la libertad desde el 8 de junio de 2022'.

En decisión del 2 de junio de 2023. se dispuso correr ei traslado del que trata el
artículo 477 de ía Ley 906 del 2004, en atención a que el penado no fue encontrado
en su domicilio el 13 de diciembre de 2022, conforme lo indicado en el informe de
diligencia de notificación personal.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término previsto el sentenciado presentó las explicaciones del caso.

Manifestó que el día mencionado en el informe rendido por el notificador adscrito al
Centro de Servicios Administrativos, se encontraba en su domicilio cuidando a sus
dos menores hijos y a sus dos hermanos menores de edad, en e! tercer piso del
lugar donde residía, la anterior situación dado a que este es el encargado de las
labores del hogar, debido a que su madre, su esposa y su hermano, se encuentran
laborando a lo largo del día.

Indicó de igual manera que su iugar de domicilio cuenta con 3 plantasy una terraza y
que, el mismo reside en el segundo piso de dicha vivienda, no obstante, las labores

' Conforme Iü Cftrigend'a decompromiso cpje raposa en el expediente, asi como boleta dedetención No. 005 proferida por el
Juzc^o 2° Penaldel Circuito con Función de OwcKilmienta de Fusagasugá - Cundinamarca.



ee;i%ti>iu j lirCrwiomb«

descritas previamente las debe desarrollar en el tercer piso a lo largo dei día,
manifestando que su Inogar no cuenta con un timbre que le alerte de llegada de
visitantes, situación que se presentó en la aludida fecha, por lo que no S€ enteró del
trámite de notificación que se iba a adelantar.

Finalmente, solicita mantenerel "sustituto" de la prisión domiciliara, dado a que no ha
incumplido ninguna de las obligaciones a las que se sujetó.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Del estudio de revocatoria de la prisión domiciliaria.

La prisión domiciliaria es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la
privación de la libertad de quien ha sido condenado. De un esíabiecimiento
penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un
mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
muros-

Así las cosas, se debe recordar ai sentenciado que aun cuando la persona se
encuentre purgando la pena impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la
libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos
especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la e|ecución de la
pena conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar,
cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones
relacionadas con la atención en salud de los internos.

El articulo 31 de

29F establece:

Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo

Articulo 31. Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así: Articulo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaría. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de ¡a
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de psnas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para gue dentro del término de tres (3)
dias presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) dias siguientes".

En este caso, de conformidad con el informe de notificación suscrito por el notificador
adscrito al Centro de Servicios Administrativos, en el que se informó que el penado
no fue encontrado en su domicilio el 13 de diciembre de 2022, situación que no
permitió llevar a cabo la diligencia de notificación y, atendiendo a la explicación
brindada por el penado y los anexos allegados junto con el aludido memorial, por
esta única oportunidad se tendrá dicha situación como justificada conforme las
explicaciones rendidas con ocasión del traslado al que se refiere el artículo 477 del
Código de Procedimiento Penal,

Si bien está claro que en principio el penado ANDRES STIVEN CRISTANCHO
SUÁREZ incumplió con las obligaciones impuestas en la decisión en la que se le
otorgó la prisión domiciliaria ya que no atendió al personal adscrito al Centro de

' Viceministerio de Poiftiea Cnmina! y Justicia ResCauraliva -Oiretxíón de Políüca Oiminal y Penitenciaiia. Subrogacto Penates,
Wecárismos &JSÜtLitivos de ia Pena y VigjIandB Etectrónica en el Sistema Penal ColombianD.
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Servicios Administrativos, dicha omisión no se presentó porque el penado no se
encontrara en el domicilio, sino porque al encontrarse en el tercer piso de dicha
vivienda cuidando a los menores que tiene bajósu tutela en el transcurso del día, no
le fue posible escuchar al llamado que se reaíizó en la puerta, debido a que no
cuenta con un timbre.

Con miras a dar credibilidad a sus manifestaciones, el penado allegó a este Juzgado
las explicaciones correspondientes, informando los horarios y labores que sus otros
femiliares desempeñan diariamente propendiendo conseguir ei dinero suficiente para
su sostenimiento. De igual forma se ha de indicar que todas las salidas que el
penado ha realizado, han sido justificadas de forma oportuna y, de igual manera en
las visitas que el INPEC ha realizado, ha sido encontrado en su domicilio.

Asi las cosas, para esta ejecutora son válidas las justificaciones dadas por e!
sentenciado, motiva por el cual, en esta UNICA OPORTUNIDAD, no se reívocará la
prisión domiciliaria disponiendo que el señor ANDRES STiVEN CRISTANCHO
SUÁREZ continúe disfrutando del sustituto penal en su lugar actual de residencia. No
obstante lo anterior, ha de advertírsele que en ei evento que se vuelva a ausentar de
su lugar de residencia sin autorización del juzgado o no atienda a las diligencias de
notificación o con diversos fines que se adelanten, inclusive bajo los mismos
argumentos aquí presentados, se procederá previo trámite de ley a la revocatoria de
la prisión domiciliarla, pues dada su condición de persona privada de la libertad, no
puede saiir por su propia cuenta sino que, se reitera, debe solicitar con lo defalda
antelaeién y adjuntando los soportes del caso, permiso para ausentarse de su
domicilio,

- Otras determinaciones.

• DEL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA

En atención a que se allegó poder conferido por parte del señor ANDRES STIVEN
CRISTANCHO SUAREZ sentenciado dentro de! proceso de la referencia a 1h señora
DRA. LORENA TATIANA GASCA CARDENAS, quien se identifica con cédula de
ciudadanía No. 53011625 y T.P. 300.769 del Consejo Superior de la Judicatura,
reconózcase y téngase, como defensora del penado, en los términos y para los
efectos consignados en el poder anexo.

Infórmesele lo anterior tanto al condenado como a la abogada defensora.

• DE LA VISITA DOMICILIARIA

Se incorpora al expediente el informe de visita domiciliaria practicada por [>arte del
p^ersonal adscrito al INPEC mediante e! cual se indicó que el penado fue encontrado
sn su lugar de domicilio el 20 de septiembre de 2023.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Pena y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • No revocar la prisión domiciliaria concedida a ANDRES STIVEN
CRISTANCHO SUÁREZ, por las razones expuestas en cuerpo de esta providencia,
en consecuencia, disponer que, por ahora, continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO. - Remitir copia de esta decisión a la oficina jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO DE BOGOTÁ, para que obre dentro de la hoja de
vida dei interno domiciliario.
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TERCERO. - Dejar constar\cia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
ANDRES STIVEN CRISTANCHO SUAREZ.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,/"' ^ /

ÍH HERNANDEZ

JUEZ

Bn,a.c.a

F£e 2m
La anterior

Flga^rr-fnrín f
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JUZGADO Jfi_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: ^>4éOC

TIPO DE ACTUACION; A.S._ A.I.X OF. _ OTRO_ No. ZO^f FECHA ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):^/í^^ /
CEDULA DE CIUDADANIA: é 8/ <y^ ^

NUMERO DETELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION: DD 3 MM¿>^ AA 202»

RECIBE COPIA DELDOCUMENTO: SI NO

OBSERVACION:
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Ejecución oe Sents/íGia
No.Ünico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Falisdor

Delito ís)

Detenidoen

: 25290-eO-00-€S7-2021-íM592-00
: ANDRESSTIVEN CRISTANCHO SUAREZ

1030681077

; JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUÍTO CON FUNCIÓN DE CaNOClMlENTO |5E
FUSAGASÜGA - CUNDINAMARGA
FABRICACION, TRAFICO, PORTE <3 TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO PARTES
O MUNICIONES.

. EN PRISION DOMICILIARIA CALLE 38 CSUR # 97 F - ie BARRIO GALAN DE
BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 2078

ASUNTO A TRATAR

Conforme lo solicitado por el sentenciado ANDRES STIVEN CRISTANCHO
SUAREZ en escrito que antecede, procede el Despacho a resolver la solicitud de
autorización de cambio de domicilio.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 2 de junio de 2022 por el Juzgado 2" Pena! del
Circuito con Función de Conocimiento de Fusagasugá - Cundinamarca fue
condenado ANDRES STIVEN CRISTANCHO SUAREZ como responsable del delito
de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, partes o
municiones, a la pena de cincuenta y cuatro (54) meses de priSion y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, ie fue
concedido el sustituto de la prisión domiciliaria el cual disfrutaría en la Carrera 90 C #
40- 52 Sur Barrio Granada de Bogotá.

Los hachos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron el 2 de junio de
2022 yse tiene que, esta privado de ta libertad desde el 8 de junio de 2022

DE LA PETICIÓN

El sentenciado ANDRES STIVEN CRISTANCHO SUAREZ solicita auíOrizactón para
cambiar de lugar de residencia, por motivos ajenos a su voluntad y económicos,

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Del Cambio de domicilio.

La autorización para cambiar el tugar de reclusión deprecada por el condenado está
regulada por los artículos 38C y38D del Código Penal, adicionados por los artículos
24 y 25 de la Ley 1709 de 2014. los cuales señalan:

ARTÍCULO 24. Adicionase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000.. del siguiente tenor:

Artículo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta
medida sustitutlva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas, y Medidas de
Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (tnpec)

•CoRftHTTie la dít^/enda de compromiso que reposa en el exp»3diente, asi como btjteta do detención No. 005 profc-nüd por el
Juzgado 2° Penal del Circuito coií'Fiifición de ConocTmiento de FusajasLigá - Cundinamarca.
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El Itipéc detbr'á realizar visitas periódicas a la residencia del condenada y l&
informará alDespacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de¡apena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec sm/inist/w-á la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Polí&a Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La personé sometida a prisión domiciliaria sera responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá deautorización del Inpec para llevar a cabo eldesplazamiento.

ARTÍCULO 25. Adicionase un articulo 38D de la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:

Artículo 380. Eiecución de la medida de prisión domidliaría. La ejecución dé esta
medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en qíte este petíenezca al
grupo familiar de la victima.

El juez podrá .ordenar, si así lo considera necesario, que la prísióri domiciliaría se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplinmnto de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica.

Significa lo anterior, que corresponde al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad que ejecuta la senténcia ejercer el control del sustituto de ia prisión
üomiciüarta y, por consiguiente, está facultado para autorizar o no el cambio de
domicilio solicitado por el sentenciado ANDRES STIVEN CRISTANCHO SUAREZ
conforme a la normatividad legal antes trascrita.

Entonces, como quiera que el penado informa que por problemas con el arrendador
cíe su anterior apartamento tendrá que cambiar de residencia, se autorizará a
ANDRES STIVEN CRISTANCHO SUAREZ para cambiar de doraicilio de la Carrera
90 c # 40- 52 Sur Barrio Granada de Bogotá, a la CALLE 38 C SUR # 97 F - 16
BARRIO GALAN DE BOGOTÁ.

En consecuencia, remítase copia de este auto a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual, con el fin que continúe con la vigilancia y control
de! cumplimiento de la pena en el domicilio por parte del sentenciado ANDRES
STIVEN CRISTANCHO SUAREZ.

En mérito de lo expuesto,
Medidas de Bogotá, D. C.,

Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar al sentenciado ANDRES STIVEN CRISTANCHO SUAREZ
para cambiar de domicilio de la Carrera 90 C# 40- 52 Sur Barrio Granada de Bogotá,
a la CALLE 38 C SUR# 97 F - 16 BARRIO GALAN DE BOGOTÁ.

SEGUNDO. - Notificar esta decisión en forma personal a ANDRES STIVEN
CRISTANCHO SUAREZ en su lugar de residencia actual, dejando constancias de
fecha y hora.

TERCERO. - Remítase copia de ia presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE BOGOTÁ y al Centro de
Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual.



Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, ^ ,

Rad 596g&j
UZ Yl Irnández d^ZÓN

JUEZ

^SF£g '̂ ^aao ívo
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JUZGADO j[6_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.Í.^C OF. _ OTRO_ No. ¿OTS

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): 9f}\r^ f'X\

CEDULA DE CIUDADANIA: !o^C>í<ñ\o^ ?

NUMERO DE TELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION: DD 3 MM ¿>/ AA 202^^

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI Y NO

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION: 11/ fZ-/

'c? HUELLA
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Ejecuciéffi de Sentencia

No. Únicode Radicación
Condenado:

Céduta:

Falladop

Detito (s)
Detenido en

/ g, .

SIGCMA

56191

11001 -60-00-000-2014-00117-00
YENNY PAOLA GOMEZ BAUTISTA

1015997916

JUZGADO 45 PENAL DEL CIRCUITO DECONOCIMIENTO
SECUESTRO SIMPLE

CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES D£
BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 205

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Yenny Paola
Gómez Bautista conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del C. P. P. en concordancia con la
Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes certificados:

Certificado

18988880 de

2023

Período
Julio

Agosto
Septiembre

Total

H/trabajo
" 204

212

204
620

Conducta Actividad

Bueno Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 101 y82de la Ley 65 de 1993, se tiene que
las 620 horas de trabajo relacionadas por los meses de julio a septiembre de 2023,
equivalen a treinta y ocho punto siete (38.7) días, o lo que es lo mismo un (1) mes
y ocho punto siete (8.7) días, tiempo que se redimirá de la pena a Yenny Paola
Gómez Bautista.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a Yenny Paola Gómez Bautista, un (1)
mes y ocho punto siete (8.7) días, por la actividad de trabajo correspondiente a los
meses de julio de 2022 y septiembre de 2023.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del
interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

'J^OTIFÍQUESE Y CUMPLA 5E,

CCNT^iO DE SSRViriQ-í ÁrMINlSTRATIV^*! ^
JUZGADOS Oe DC PENAa BüCiOTA / A ' Cel tio de Sei'Vicios Aüminiatrativoí^

ÍAR\tA LEON CASTiLLE©cucioo de Penas y MedJdas de ietiunnad
JUEZ j Eniafectia r>i^rÉ5tado No.! MOTIFiCAGlONES

C!v DULA:Il0.t^^
NO?«^r:í\E l"UNCIÜiV\R10 QUE NOTíFICA:

jj/nd (wV

2 8 FEB 202^
La anterior proviuc.^.L.

El Secretado.
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gecwciór de Semencia
No. Únk» de Radicadón-

Condenatío:

cédula;

F8Í¡a<}or

DalitD (a)
Oeteniao en

fGCMA

56367

54518-60-01 -136-2013-00268-00

MARIA JESSICA PABON FLOREZ

1094269554

JUZGADO PENAL 0€L CIRCUITO DE PAMPLONA- WQRTE SAt'fTAÑDER
HOMICiWO AGRAVADO

CARCEL V PENITENCIARÍA CON ALTAY MEDtASÉGURIDAD PARA ÍMUJE ftES DÉ
BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 221

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud prisión
domiciliaria por madre cabeza de familia con fundamento en la Ley 750 de 2022^
incoada por el apoderado de la sentenciada María Jessica Pabón FIórez.

ANTECEDENTE PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 6 de febrero de 2020 por el Juzgado Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Pamplona, fue absuelta María Jessica Pabón FIórez
como probable autora del delito de homicidio.

2.- Dicho falto fue objeto de apelación y en proveído de 26 de octubre de 2021 ei
Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Pamplona, revocó la decisión de primera
instancia y en su lugar, condenó a Marta Jessica Pabón FIórez como autor
responsable del delito de homicidio agravado, a la pena principal de 400 meses de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de 20 años. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la P'^na. así
como ei sustituto de la prisión domiciliaria.

3.- La sentenciada María Jessica Pabón FIórez. soporta privación de la lib-:
el 3 de diciembre de 2021.

DE LA SOLICITUD

desde

El apoderado de la condenada María Jessica Pabón FIórez, solicitó la sustitución de
la pena privativa de la libertad por la prisión domiciliaria sin indicar por cual Ley
presentaba dicha petición, no obstante, con base en los hechos, argumentos y
documentos allegados, el Despacho procederá a estudiar la prisión domiciliaria por
calidad de madre cabeza de familia al tenor de lo dispuesto en la Ley 750 de 2022.

Con el fin de contar con todos los elementos de juicio y en procura del bienestar de las
menores, en auto de 28 de noviembre de 2023, se dispuso librar Despacho comisorio
con destino a los Homólogos de Cúcuta- Norte Santander para que se asignara una
asistente social y se verificaran si las mismas están en estado de desprotección,
peíigro o abandono.
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FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El mciso 2" del artículo 2° de la Ley 82 de 1993'' definió el concepto de madre cabeza
de familia de la siguiente manera:

"...es Mujer Cabeza de Familia, quien, siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina
de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma permanente,
hijos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea
por ausericia permanente o incapacidad física, sensorial, siauica o moral dei cónvuae
o compañero permanente o defíciencia sustancial de avuda de los demás miembros
del núcleo familiar". (Subrayado y negrillas son nuestros)

igualmente, el sustituto penal deprecado por el sentenciado se encuentra regulado
en el artículo 1° de la Ley 750 de 2002 que establece:

Articulo í®. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá, cuando la
infractora sea mujer cabeza de familia, en el lugar de su residencia o en su defecto
en el lugar señalado por el juez en caso de qiie la victima de la conducía punible
resida en aquel lugar, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

Que el desempeño personal, laboral, familiar o social de la infractora permita a la
autoridad judicial competente determinai' que no colocará en peligro a la
comunidad o a las personas a su cargo, hijos menores de edad o hijos con
incapacidad mental permanente.

La presente ley no se aplicará a las autoras o participes de los delitos de
genocidio, homicidio, delitos contra las cosas o personas y bienes protegidos por
el Derecho Internacional l-lumanitario, extorsión, secuestro o desaparición forzada
o quienes registren antecedentes penales, salvo por delitos culposos o delitos
políticos.

(...) (Subrayado y negrillas son nuestros)

Es importante precisar que la referida condición es extensiva a ios hombres -f^adres
cabeza de familia-, acorde con lo sostenido por la Corte Constitucional en la sentencia
de constitucionalidad C-184 de 2003, en el entendido que en tratándose de un hombre
que esté en las mismas condiciones de hecho que una mujer cabeza de familia y si
se satisfacen los requerimientos aludidos, dicha norma resulta aplicable, en aras de
l'roteger, por esa vía, los derechos de los hijos menores o discapacitados.

.. prisión domiciliaria para la mujer cabeza de familia tiene una finalidad especifica; al
i-ispecto. la Corte Constitucional, en la sentencia C-184 de 2003, al analizar la
constitucionalidad del artículo 1°de la Ley 750 de 2002, hizo referencia a los motivos
del legislador para instituir esa figura:

"(b) Pretenden una protección especial buscando la total salvaguardia contra toda
forma de abandono y desprotección,^ seaún la situación irreaular en aue se
encuentren los niñosías) por estar en abandono total o parcial, en peliaro físico o
moral, niños(as),en la calle, adolescentes embarazadas. nirlos{as) maltratadas y
abusadas, adolescentes victimas de conflicto armado, de violencia o de desastres,
desplazados, menores'trabajadores, menores infractores y contraventores de la ley
penal y consumidores de sustancias psícoactivas (...)

En otras palabras "(...) se busca facilitar el rol de la mujer colombiana cabeza de familia
privada de la libertad, ya que esta circunstancia lleva a que ios menorese incapaces que

' Artículo modiflcadci por el articulo i " do la Ley 1232 de 2008.
Dice la Ponencia para Pnmer Debate al Proyectode Ley 193 de 2001, Senado (Ponentes: Cecilia Rodríguez González-Rubio.):

: ) Elaiticulo de nuestra Carta establece el derecho que tienen todos los niños a tenei una familiav a no sei separados da
ella, iguaimente consagra el derecho al cuidado y al amor, obligación que encuentra su fuente primigenia y natí.ii'al en los
oadres. Ee ia misma manera pretende resguardar la maternfefad conforme al artícub ZSde ¡a Declaración Universal da los
D'Tedios Humanos y a la familia como núcleo de la sociedad." Gaceta del Oingrcso fJ" 8*1 de 2002.

"jacete del Congreso N*- 175 de 20Q2, Ponencia para Segundo Debate al Proyecto di: Ley 193 de 2001, Senado. Ponente:
• ••rjiaRodnglieZ'GonzáltH-Rubio.
.-MP
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se encuentran bajo su cargo queden desamparados, puesto que es
encargada de su protección, manutención y cuidado:"'

La. decisión que adopta la Corte en el presente fallo, se explica entre otras s/ones,
por<fue se trata de una norma general que autoriza al funcionario judicial compf^tente
pBra cc^ceder el derecho de prisión domiciliaria, cuando se cumplan las condiciones y
requisitos fijados por la propia Ley. En otras palabras, mediante esló fallo la Coi1e no
confiere a nadie en concreto el derecho en cuestión. Serán los jueces los que on cada
evento deberán analizar, a partir de un acervo probatorio pertinente y suficiente,
las condiciones específicas del caso, así como su contexto, para adoptar la
determinación de si se concede o no el derecho, en el-interés superior del menor
o del hiio imoedido, no del padre. Por lo tanto, de las pruebas debe dedui. irse la

existencia de una necesidad manifiesta de proteaer este interés suiierior
(Subrayado y negrillas son nuestros)

Resumiendo, expuso ia Corte:

"4.5. La medida concreta que eligió el legislador para desarrollar los itos
constitucionales de defensa a la mujer cabeza de familia, a la niñez y a la far. con
la cual pretende solucionar asi el problema cada día más creciente de niñor. :pos
familiares abandonados porque la cabeza del hogar está en la cúrceL es penn- s /as
mujeres que se encuentran privadas de la libertad en un c&níro de reclusión pBjhi<.,.utana
cumplan la condena en su lugar de residencia. De esta manei-a po&án atender sus
responsabilidades como cabezas de la familia y no dejen desprotegidos y enti'- • ios a
su suerte a sus hijas o demás personas a su cargo, siempre y cuando: (i) se^: ,i Tiejor
en el interés superior del menor y (ii) no represente un peligro o amenaza los
derechos de los demás y la tranquilidad de la sociedad.

La figura que se analiza en la presente demanda - es decir: el medio elegiü\> por el
legfslaiíor para atender el problema de la gran cantidad de familias abandonddH.s a stf
suerte debido a que la mujer que estaba a cargo de ella actualmente se encuentra
recluida en prisión- es la prisión domiciliaría, contemplada especialmente parei ¡a mujer
cabeza de familia".

Hechas las anteriores precisiones legales y jurisprudenciales, se advierte que en el
caso sub - examine, la penada fue condenada por un punible que hace parte respecto
de los cuales está prohibida la aplicación del sustituto penal de la prisión domiciliaria
invocada tal como lo indica el articulo 1° de la Ley 750 de 2002 cuyos reqii deben
ser reunidos sn su totalidad, lo que fue aclarado por la 'unsprudencia Corte
Suprema de Juslk en los siguientes términos^:

"...En esa medida, la demanda de casación en el caso examinado no es más que un
alegato de instancia, construido por el recurrente a partir da afirn^n^ionés
deshilvanadas y carentes de sustento, como aquella según la cual la proce: (...)
cumple los requisitos para que los jueces de instancia reconozcan a su favor .'ir isión
domlGiliaría tantas veces mencionada, por cuanto esta a cargo del cuidado de su
progenitora de 82 años de edad, atención que, afirma, nadie más puede asumir, pero
olvida que el concepto de madre cabeza de familia -artículo 2" de ta Ley B2 de 1993,
modificado por el artículo 1° de la Ley 1232 de 2008- no es el único referentt- :.i tener
en cuenta para definirla aplicabilidad del mecanismo sustltutivo en comento

En efecto, el articulo 1° de la Ley 750 de 2002, contempla que quien tenga la
condición de madre cabeza de familia, extendida 'por decisión de la Corte

GacsSa del Congreso 84 fie 2002, Ponencia para Primer Debate al Proyecto de ley .193 de 200.1, Senado. P'mkr-Ui: Oedlía
RodríguezGonzález-Rubio.
' Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Auto del 27 de ^osto de 2014. Radicación No 44158;
M-P. Femando Alberto Castro CabaÜero.
DMF
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Constitucional a los hombres que se hallaren en esa misma situación, cumplirá la
pena de prisión en su residencia siempre que «,,.e! desempeño personal, laboral,
familiar o social de la, infractora permita a ia autoridad judicial competente determinar
que no colocará en peligro a la comunidad o a las personas a su cargo, hijos menores
de edad o hijos con incapacidad menta! permanente»: excluyendo de tal beneficio
«...a las autoras o partícipes de los delitos de genocidio, homicidio, delitas contra
las cosas o personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario,
extorsión, secuestro o desapanción forzada o quienes registren antecedentes
penales, salvo por delitos culposos o delitos políticos".

Criterio sostenido recientemente al indicar®:

"...Es cierto que la Corte en alguna oportunidad (e¡primerpronuncmmiento a/
respecto lo emitió en CSJ SP. 26 jun. 2008, rad. 22.453) sostuvo que para
acceder a la prisión domiciliaria resultaba suficiente la acreditación de la
condición de padre o madre cabeza de familia, sin necesidad de valorar los
antecedentes del interesado ni la naturaleza del delito objeto de condena.

No obstante, ese criterio lo recogió en CSJ SP. 22 jun. 2011, rad. 35943,
decisión en el cual sostuvo que el otorgamiento de la figura sóio procede
ante la satisfacción concurrente de todas las condiciones previstas en
la Lev 750 de 2002, a saber: i) que el condenado, hombre o mujer, tenga la
condición de padre o madre cabeza de familia; ii) que su desempeño personal,
laboral, familiar y • social permita inferir que no pondrá en peligro a la
comunidad o a las personas a su cargo; iii) que la condena no hava sido
proferida por alguno de los delitos allí referidos y; iv) que la persona no
tenga antecedentes penales". (Subraya y negrilla fuera de! íexío original)

En consecuencia, se negará por expresa prohibición legal la solicitud de sustitución de
la pena de prisión formal por la prisión domiciliaria a la referida penada, quedando el
despacho relevado de hacer pronunciamiento aiguno de las demás exigencias
contempladas en ia ley.

OTRAS DETERMINACIONES

incorpórese al expediente e! resultado de la comisión librada mediante auto de 28 de
[loviembre de 2023, para la verificación de las condiciones en que se encuentran las
hijas menores de edad de la sentenciada, mediante el cual la asistente social
designada para tal fin en informe de 2 de enero de esta anualidad, concluyó que: "En
síntesis, las menores hijas de la sentenciada identificadas con las siglas M.l.P.F y
L.S.R.P, actualmente residen en la ciudad de Cúcuta en el domicilio objeto de ¡a
comisión junto con su abuela materna y una tía materna quierws están satisfaciendo
sus necesidades básicas (vivienda, alimentación, salud y educación)"'^

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a María Jessica Pabón Flórez la sustitución de la pena de prisión
lormal por la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia -Ley 750 de 2002-, por
ias razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento al acápite "Otras Determinaciones"

28 de febrero de 2018. Radicación No. 60427.Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Auto dd 28 de feb
MP. LülsAntonioHernández Barbosa.

l'Oíití 29 del archivo denominado "Devolución Despacho Comisorio
Í3MF
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TERCERO. - Enviar copia de !a presente providencia a ia CÁ;.'^£L Y
PENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden (os recursos de reposición y apelación

NOTíFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MAFTOARffA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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: 56367

: 6«1518-60-01-136-2013-00268-00
: MARÍA JESSICA PA80N FLORE2

1094269564
r TRIBUNAL SUPERIOR DE DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAt^LONA
: HOMICIDIO AGRAVADO

: CÁRCEL VPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARAMUJERES DE
BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDK)AS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 222

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena a
la sentenciada María Jesstca Pabón FIórez, conforme los documentos allegados por
la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena eljuez de ejecución de penas ymedidas de
seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se
abstendrá de conceder dicha redención,

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Caso^ - .i Penal
en proveído del 1" de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE i jNIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechosque tienen los internos
que redimen pena a través del trabajo:

..Todos¡os trabajadores, incluidos los privados de su liberiad tienen unos derechos
mínimos entre los cuales se encuentra el limite de lajornada laboral y el derecho al
descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte constitucional.

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jomadas superiores ni trabajos que superen dichos límites, como sucedió en el caso
de XXX, quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes. aún aquellos a los que tenia derecho a descanso remunerado "

Señalando más adelante:

- ...pof eso, la í;orte aestaca la necesiaad de que el Juzaatío de Ejecución de Penas v
Medidas de Soauridad debe establecer mes por mes fós límites máximos del tiempo
que el condenado pudo habsr utilizado oara redimir trabaiand:0. con el obiet/vn de no
generar desigualdades con otros condenados, originadas en caprichosas ceih' -vies
tís tiempo, en los que de rnanera sospechosa se le reconoce al condenado ma¿ que
pudo hshei laborado...

...Por eso ¡a Corte no puede dejar pasar la oportunidad para llamar ta atención tanto
las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar y anotar el tiempo
laborado por los internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas v Mechd.is de
Seguridad, para oue hagan respetar las disposiciones legales en materia de dai echos
del trabajador y de limites de tiempo para efectos de redención, de suertb aue el

jue el conc

yado de Ejecución & Penas

'el tiempo
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rumnlirniento de la pena en prisión nose convierta efí una feria de rebajas yporeride
l^^^nidad oara hacer fraude a la tey. Droducieñfío eí orave dfiscredito del sistema
oenitenciarío y de la justicia en aeneral"-

onforme a lo reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
adra en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente ei tope máxime

pennitido en cada mes, para las actividades laborales désarrolladaé por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de Procedimiento
Penal yen concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5de diciembre de
2022, los siguientes certificados de cómputo;

•le 2Q23

1 Cfl
M

•o
o .® 2

ts 2

5 ><
q5 I -8

Q. ra 5
-j

Julio

Agosto
Septiembr

e

" TOTAL

Horas

Reconoc

e

Ejempla Sobr^saliení
r e

•'e io acabado de relacionar, el Despacho negará a la condenada María Jessíca
Pabón Flórez, el reconocimiento de redención de pena por las veinticuatro (24)
horas de trabajo que la precitada excedió la jomada laboral máxima legal en el mes
de julio yagosto de 2023, con fundamento enel artículo 100 de la Ley 65 de 1993 y la
turisprudencia antes citada.

Ahora, aplicando ios parámetros del artículo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene
que las 588 horas de trabajo relacionadas por tos meses de julio a septiemtjre de 2023
'.quivalen a treinta y seis punto setenta y cinco (36.75) días, o lo que es lo mismo un
(01) mes yseis punto setenta ycinco (6.75) días, tiempo que se redimirá de la pena
a María Jessica Pabón Flórez.

OTRAS DETERMINACIONES

De la redención

•3 ordena que por el Centro de Sen/icios Administrativos se solicite a la Oficina
irídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de

.ogotá D.C., remita a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención

de pena en favor de la precitada penada.

Del traslado del dictamen de medicina legal.

Incorpórese al expediente las constancias de traslado del dictamen de medicina iegal,
en el cual se inforrna que se guardó silencio durante el término concedido.

Se aclara que no se hará estudio de prisión domiciliaria con base con base en grave
estado desalud por enfermedad dado que, en primer lugar, no hay solicitud al respecto
y, en segundo, las condiciones de salud de la penada no han variado desde la anterior
nwF
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decisión, pues el Despacho optó por soliciíar tal valoración a fin de prever que la
situación de salud de ¡a penada hubiese variado al grado de encontrarse en estado de
salud grave incompatible con la vida de reclusión formal, evento que no se observa,.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución- de Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a la condenada María Jessica Pabón FIÓrez el reconocimiento
de redención de pena por las 24 horas de trabajo que la precitada excedió !:i ..>rnada
laboral máxima legal en los meses de julio yagosto de 2023. por las razones cadas
en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a María Jessica Pabón FIórez, (01) mes
yseis punto setenta ycinco (6.75) días, por actividades de trabajo corresponriientes
a los meses de julio a septiembre de 2023.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres El Buen
Pastor de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFfQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^ARGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

estado No.

¿jSecrefarí^ í
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Ejecución de Seniencia
No. Único de Raciicación

Condenado;

Cédula:

Falíador

Detito (s)

Detenido en

# ét\

6W5A

1ÍC01-6C-00-714-2022-00540-00

JUAN SEBASTIAN CUBiapS MARTINEZ
1000992«)1

JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIí^

SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutor io rsJo. 233

Resolver ia solicitud de redención de pena presentada por ei apoUf.irido del

sentenciado Juan Sebastián Cubillos Martínez.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DF?;PACHO

Con la entrada en vigencia de ia Ley 1709 de 2014. tal disposición legal e
64, estableció:

I ticulo

Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993. el cual queetaré asj:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redenciáíj de pena es un derecho qv .=?
exigibte ma vez ia persona privada de la libertad cumpla los requisitos extgidoi iy-ra
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, pcdr-in
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de traban- estuclío
o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece;

Aet. 101.- El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder
la redención de /a pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se tiaga del trab-iic. h
educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se cQnsideinrá.
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el ¡uoz d&
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamen!¡:iciún
determin<}ré los períodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la petición de redención de pena resuíta itnproren ,-i este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado • Jio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certin^^ados de
cómputo y las eertificaciones de calificación de conducta por parte de ^ fección
del Establecimiento Carceiario donde el interno purga la pena, y en e o bajo
examen los citados documentos no han sido aportados por la autoridad pe. itciaria.
En consecuencia, se negará -por ahora- la redención de pena pretendida por eí penada
Juan Sebastián Cubilios Martínez, quedando el despacho relevado >ie emitir
pronunciamiento sobre ios demás requisitos contemplados en la norma.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Teniendo en cuenta que el apoderado del penado Juan Sebastián Cubillos

Martínez, eíeva petición de reconocimiento de redención de pena, se disporie por et
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CSA solicitar aí centro de reclusión la remisión de la documentación que para efectos
fie feconocimiento de redención de pena obren en la hoja de vida del sentenciado.

2.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta en la oportunidad procesa!
correspondiente el oficio No. 106 de 13 de diciembre de 2023, mediante el cual se
«^.olicita que una vez el sentenciado recobre la libertad por cuenta de estas diligencias

ea puesto a disposición dentro del radicado bajo CUI. 11001-60-00000'2021-

j 1194-00 NI. 8055, diligencias que son vigiladas por este Estrado Judicial.

>r lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
jguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar, por ahora, el reconocimiento de redención de pena a Juan
Sebastián Cubillos Martínez, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
orovidencia.

SEGUNDO. • Dar cumpKmiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

lÁRffA LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
Consejo Supgrior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO _t¿L DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.,

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

U. )C OFI._ OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL Interno

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):\

FIRMA PPLT

TD:^(Pf

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A);
Juez (18) de ejecución de penas ymedidas de seguridad de Bogotá D.C
Ciudad,

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI;12 de febrero de 2024

NUMERO INTERNO':
COND'ENADO (A);
C.C: ^
Fecha de notificación:
Hora:
Dirección de notificación:

61410 """ ""
"_^DWrÑ ADULFO SÍLVA RINCOÑT

80067638
6 de febrero de 2024

12:22 pm. " "
Carrera 73 H Ño.63 - 37 Sur.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.220 de fecha 22/1/2024. relacionado con la práctica de notificación personal al
condenado EDWIN ADULFO SILVA RINCON, quien cumple prisión domiciliaria en
la carrera 73 HNo.63 - 37 Sur, comedidamente me permito señalar las novedades
en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio I
La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado '
Se encuentra detenido en establecimiento carcelario

inmueble deshabitado
Ño reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al limite asigriado '
Otra ^

Descripción:

Dirección ordenada carrera 73 HNo.63 - 37 Sur. hablo con Andrés Arias quien
informa que el condenado no se encuentra en el domicilio, se da por terminada
la diligencia siendo las 12:22 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

CASTRO

Notificador.

-WDFCC-
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Ejecución deSenteritísi
No. Ünioo (teiíKlieaeián

Cédula:

FaflaSor

Delito ts)

Detefiiás en

: 61410

: 11001-60-00-050-2012-14921-00

: EDW1N ADULTO SILVA RINCON

80067638

: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
: FRAUDE PROCESAL, FALSEDA5 MATERIAL DE PARTICULAR EK' U'QCUM.

PÚBLICO, FALSEDAD EN DOCUMENTO í^lVADO
r PRISION DOMICILIARIA BOGOTA D.Cft CARRERA 73H Mcí. 63-37 SUR BARRIO

PERDOMO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDID/
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interiocutonu No. 220

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al despacho las diligencias seguidas Cúntra Edwin Adulfo Silva Rincón,
una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 dispuesiu an auto
del 31 de agosto de 2023. se procede a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de
revocar o no la prisión domiciliaria.

ANTEDEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.-En sentencia proferida el 8 de febrero de 2019. por fil Ju/gado 54 Penal .ircuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, confirmada posteriormente por ' Penal
del Tribunal Siipenor de esta ciudad el 6 de mayo de esa misma an., . .id, fue
condenado Edwin Adulfo Silva Rincón, al ser hallado cómplice p . .cimente
responsable dei delito de fraude procesal en concurso heterogéneo con falsedad
material de documento público agravado por e) uso en concurso hef' 'géneo
con falsedad en documento privado a las penas priiicipaies de 54 meses tJt prisión
y al pago de 100 smimv por concepto de multa, asi como la accusona de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de 30
meses, negándosele !a suspensión condicional de la ejecución de la pena y íp. prisión
domiciliaria, librándose como consecuencia de ello las respectivas ordenes rlp captura,

2.- Edwin Adulfo Silva Rincón se encuentra privado de la libertad poreuenia de estas
diligencias desde el 7 de enero de 2021.

3.- En auto de 7 de febrero de 2022, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Florencia, Caquetá, le otorgó la prisión domiciliaria con fundamento
en el artículo 38 G dei Código Penal, adicionado por el articulo 28 de la Ley 1709 de
2014 el 25 de enero dei 2022, en la dirección Carrera 73H No. 63-37 Sur Barrio
Perdomo de esta ciudad, en la cual actualmente continúa residiendo.

4.- En atención a los Oficios 2023EE0076406, 2023EE0092872. 2023EÍ -;111 y
2023EE0161549. suscritos por unos Operadores del Centro de alusión
Penitenciario y Carcelario Virtual CERVI-ARVIE. mediante los cuales se iiuóima d©
transgresiones al sistema de vigilancia electrónica entre el 27 de abril y el 10 de agosto
de 2023, se procedió en proveído de 31 de agosto de 2023. ordenar el trárr ' , revisto
en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, tal como lo ordena la Ley.
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DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Tanto ei sentenciado como su defensor guardaron silencio.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la
privación de la libertad de quien ha sido condenado, de un establecimiento
penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que
puede haber en un estabiecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un
mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
murosi.

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que aun cuando la persona se
encuentre purgando la pena impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la
libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la Ley prevé, en casos
especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando
la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la
atención en salud de los internos.

'-"1 artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo 29F
itabiece:

Articulo 31. Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993 e/ cual quedará asi: Ariicuío
29F. Revocatoria de la detenciór) y prisión dorniciliaria- El incumplimiento de las
obligaciones impuestas daré lugar a la revocatoria meá'ante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Negación o revocatoria de ¡os mecanismos sustitut/vos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar ¡os mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad
lospondré en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
dias presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante
auto motivado en los diez (10) días siguientes".

Sea lo primero indicar por este despacho, a efecto de sustentar la decisión que
mediante esta providencia se adoptará, que al momento que le fue concedido el
• ustituto penal de !a prisión domiciliaria ai penado, éste se comprometió, mediante la
ujscripción de acta de compromiso, entre otros a; "... 1.- No cambiar de residencia
ni salir de ella sin autorización previa del funcionario Judicial," (Negrillas fuera
del texto).

En el caso bajo examen, para este Juzgado es evidente que Edwin Adulfo Silva
Rincón, incumplió las obligaciones que se derivan de la prisión domiciliaria, pues
quedó comprobado de acuerdo con los oficios del Cervi las transgresiones al sistema
de vigilancia electrónica entre el 27 de abril y el 10 de agosto de 2023 al reportar salida

' Viceminislerio de Política Críminai y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
SutJK^ados Penates, Mecanismos Sustítgtivosde la Pena yVigilancia Eiecírónicaen ei Sistema PersalCotombiano.
DMF
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d© ia zona de inclusión, SIN AUTORIZACION DEL DESPACHO ui,ndé se
comprometió a permanecer mientras estuviera vigente ia prisión domiciliaria.

Adicionalmente, siguen llegando reportes de transgresiones y un informe del
notificadpr del OSA de fecha 13 de octubre de 2023 en e! cual se consignó que: "una
vez en el inmueble, fui atendido por JOSE SILVA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.160.085, hermano del condenado y quien manifestó que EL
SENTENCÍADO NO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO" evidenciando el poco
respeto que tiene Silva Rincón hacia la administración de justicia, al no fit'̂ nder las
obligaciones propias del sustituto que le había sido otorgado, comporlarnie que de
igual manera impiden otorgarle una nueva oportunidad para que continúe ido del
beneficio, dada la alta ptobabilidad que existe de que vuelva a incumj ;n sus
compromisos legales por satisfacer sus intereses personales.

De io anterior se concluye, que el prenombrado sentenciado quei:: Mitó las
obligadones que conlleva el sustituto penal impuestas en el numeral 4° • • .:>rticulo
38B de la Ley 599 de 2000, a las quese encontraba sujeto en virtudde la dL'. isión que
le concedió ia gracia de la sustitución de la pena de prisión formal por ía prisión
domiciliaria, én especial ta de permanecer en su domicilio.

En razón de lo anterior, se revocará la prisión domiciiiaria y se dispondrá r;nr Edwin
Adulfo Silva Rincón termine de purgar la pena en un centro penitenciario.
Consecuentemente se hará exigible a favor del Tesoro Nacional la caución constituida
para disfrutardel mecanismo sustitutivo. para lo cual, en firme la presente providencia
se deberá remitir póliza judicial original No. 11-53-101009839 expedido por la
compañía Seguros del Estado S.A., a la oficina de Cobro Coactivo del Consejo
Superior de la Judicatura, con copia auténtica y constancia de ejecutoria de esta
decisión.

En consecuencia, se requerirá a la Oficina Jurídica del Compiejo C lario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, para que proceda ai traslado del '-^nado,
de su lugar actual de residencia a ese centro de reclusión a fin que termir purgar
la pena que en el presente asunto le fue impuesta. Advirtiendo que esta ^síón se
adopta sin que sea necesario que el proveído se encuentre en firme, de conformidad
con io previsto en el artículo 188 de la Ley 600 de 2000 y con lo señalado r •• la Sala
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia emiti'i -i 23 de
enero de 2.014, dentro del Radicado No, 71.211, en la que precisó;

"Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio número
1207 de diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medmsde Cali
ordeno su traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de la 'fi oeatona
de la prisión domiciliaria; decisión respecto de la cual, de un lado, el acío; ;iidica su
inconformidad y, de otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en el ¿u i. 188 ée
la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para Ja Sala la determinadón censurada no so dictó con
desconocimiento de I& norma aplicable al caso ni basada en la- Interpretación o
valoración caprichosa, arbitraria o fruto de una extrema negligencia.

Al contrarío, se advierte que la orden de trasladar al actlónate al esfni-'>'^^imiento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que en contra . JAVIER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que causo fin nv&na
que lo sancionó a ia pena principal de prisión, esta que. a voces del eri. - Código
Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y raiaserción so

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del (/ívna/Jdaníe
fígura una sentencia condenatoria; ii) la revocatoria de la prisión domiciliai --be estar
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precedida por el incumplimiento de las obHgaciones impuestas; iH) la pena de prisión no
pierde viqencia: iii) asi como tampoco los fines que la sanción punitiva está encaminada
a concr^ar. Por tales argumentos, la Sala mncluye en la r^zonabilidad de la orden
impartida por el juez ejecutor

Más aún, cuando elad. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias .relativas
a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de
inmediato y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente supedita la captura,
si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en firme el fallo:
situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma atrás transcrita, autoriza al
funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en el ejercicio de sus
funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que está violando sus
obligaciones contraidas con ocasión de la prisión domiciliaria.

Así mismo, debe precisar que también la Corte ha señalado que cuando una persona
goza de la medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio,
Vel tallador en la sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe continuar
•umpliendo la pena en centro carcelario, no es necesario esperar a que dicha decisión
•obre ejecutoria, pues a la orden debe dársele inmediato cumplimiento.^

Valga señalar que en el evento que el condenado en cita, se evada de su
'omicilio a fin de evitar el mencionado traslado, se expedirán en su contra
idenes de captura ante los organismos de seguridad del Estado y se
impulsarán copias ante ia Fiscalía General de la Nación por la conducía punible

.e fuga de presos.

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a la Oficina
Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para su
conocimiento y a fin de que obre en la hoja de vida del interno.

Por lo expuesto, ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Revocar la prisión domiciliaria concedida a Edwin Adulfo Silva Rincón,
i^n la decisión emanada por esta sede judicial, disponiendo que el^ sentenciado
ontinúe privado de la libertad de forma intramurai, por las razones señaladas en el

presente auto.

" EGUNDO. - Se dispondrá que Breiner Morales Camargo termine de purgar la pena
) un centro penitenciario. Consecuentemente se hará exígible a favor del Tesoro
•^cional la caución constituida para disfrutar de! mecanismo sustitutivo, para lo cual,

. n firme la presente providencia se librará comunicación, remitiendo la póliza judicial
original No. 11-53-101009839 expedida por la compañía Segurosdel Estado S.A a la
Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura, con copia auténtica
y constancia de ejecutoria de esta decisión.

TERCERO. - Reqyerir a la Oficina Jurídica de! Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, para que proceda al traslado inmediato del sentenciado
Edwin Adulfo Silva Rincón, de su lugar actual de residencia a ese centro de
reclusión, a fin de que termine de purgar la pena que en ei presente asunto ie fue
impuesta.

Semencias Sala de Casación Penal Corta Suprema de Justicia, (1) Rad. 2891 M.P. Yesid Ramírez Bastidas, (ii) STP228-2014
M.P. Luis Guillermo Sala/ar Otero.

tiMF
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CUARTO. - Remitir copia de la providencia a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá,' para su conocimiento ya fir> de
que obre en la hoja de vida del interno.

QUINTO. - En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión
al condenado, se dispone surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del C.
De P. P.. dejando constancia de la remisión de comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición yapeiació'

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR MATOARJTA LEÓN CASTILLO

JUEZ

Ct-nlíü cifi Servicios Adnnmsfrai.^os Juzoados d,.
Ejecuco., rte Pe„as yMedidas de SogurS

En la fecha

28 m m
La anterior

El Secreiflrin f
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EJécutíón de Sentencia
N6..Únloade Racücscidn

•Corclenaito:

Cádula:
Fallaüor

Delito (s;

61410

11004-60-00-050-2012-14921-00

EDWIN ADULFO SILVA RINCON

8CX^7638

JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CONFUNCION DE GONOCIMIETÍ
FRAUDE PROCESAL, FALSEDAD MATERIAL DE PARTICULAR r
PÚBLICO, FALSEDAD ENDOCUMENTO PRIVADO
PRISION DOMICILIARIA BOGOTA Ü.C/. CARRERA ?3H No 63-37 b'
PERDOMO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio Mo. 220

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al despacho las diligencias seguidas contra Edwin Adulfo Silva Rincón,
una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 dispuesto en auto
del 31 de agosto de 2023, se procede a emitir pronunciamiento sobre !a viabilidad de
revocar O no la prisión domiciliaria.

ANTEDEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.-En sentencia proferida el 8 de febrero de 2019, porei Juzgado 54 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, confirmada posteriormente por la - ^Pena!
del Tribunal Superior de esta ciudad el 6 de mayo de esa misma am.u i.id, fue
condenado Edwin Adulfo Silva Rincón, al ser hallado cómplice petialmeníe
responsable del delito de fraude procesal en concurso heterogéneo con falsedad
matertaJ de documento público agravado por el uso en concurso heterogéneo
con falsedad en documento privado a las penas principales de 54 meses de prisión
y al pago de 100 smimv por concepto de multa, asi como la ar- oria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei tén:;i; j de 30
meses, negándosele la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y In prisión
domiciliaria, librándose como consecuencia de ello las respectivas ordenes de captura.

2.- Edwin Adulfo Silva Rincón se encuentra privado de la libertad por cuerna de estas
diligencias desde el 7 de enero de 2021.

3.- En auto de 7 de febrero de 2022, el Juzgado 3" de Ejecución de Pena?
de Seguridad de Florencia, Caquetá, le otorgó la prisión domiciliaria con '
en el artículo 38 G del Código Penal, adicionado por el articulo 28 de la L
2014 el 25 de enero d«! 2022, en la dirección Carrera 73H No. 63-37
Perdomo de esta ciudad, en la cual actualmente continúa residiendo.

Medidas

imento

•'09 de

Barrio

4,- En atención a los Oficios 2023EE0076406, 2023EE0092872. 2023EF' : ^8111 y
2023EE0161549, suscritos por unos Operadores de! Centro de í- 'Clusión
Penitenciario y Carcelario Virtual CERVI-ARVtE, mediante los cuales se informa de
transgresiones al sistema de vigilancia electrónica entre eJ 27 de abril y ell Ode agosto
de 2023, se procedió en proveído de 31 de agosto de 2023, ordenar el trámiie previsto
eíi el articulo 477 de la Ley 906 de 2004, tal como lo ordena la Ley,
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DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Tanto el sentenciado como su defensor guardaron silencio.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la
:ii1vación de ia libertad de quien ha sido condenado, de un establecimiento
i¡enitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
.ompletamente la libertad de locomoción, si permite un grado más amplio que eí que
Duede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un
mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privati^va de la libertad extra
muros 1.

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que aun cuando la persona se
encuentre purgando la pena impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la
libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la Ley prevé, en casos
especialeso de extrema, urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando
!a actividad laboral a realizar sea en un sitiofijo, o para cuestiones relacionadas con la
atención en salud de los internos.

El articulo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo 29F
establece:

Artículo 31. Adiciónese un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi: Artículo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las
obligaciones impuestasdará lugara la revocatoria mediante decisión motivada del
Juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir nyotivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, eljuez de ejecución de penas y medidasde seguridad
lospondré en óonocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante
auto motivado en los diez (10) días siguientes''.

Sea lo primero indicar por este despacho, a efecto de sustentar la decisión que
mediante ésta providencia se adoptará, que al momento que le fue concedido el
sustituto penal de la prisión domiciliaria ai penado, éste se comprometió, mediante la
suscripción de acta de compromiso, entre otros a: "... 1.- No cambiar de residencia
ni salir de ella sin autorización previa del functonario Judicial," (Negrillas fuera
:'iei texto).

' n el caso bajo examen, para este Juzgado es evidente que Edwin Adulfo Silva
Rincón, incumplió las obligaciones que se derivan de la prisión domiciliaria, pues
quedó comprobado de acuerdo con los oficios del Cervi las transgresiones al sistema
de vigilancia electrónica entre el 27 de abril y el 10de agosto de 2023al reportar salida

• Viceministerio (te PaKtica Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Crimifel y Ferrtteneiana.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de!aPena yVigilancia Electrónica enelSisterap Penal Colombiano.
DMF
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de la zona de inclusión, SIN AUTORIZACION DEL DESPACHO donde se
comprometió a permanecer mientras estuviera vigente la prisión domiciliaria.

Adicionalmente, siguen llegando reportes de transgresiones y un informe del
notificador del CSA de fecha 13 de octubre de 2023 en el cual se consignn i;iíe- "una
vez en el inmueble, fui atendido por JOSE SILVA, identificado con lula de
ciudadanía No. 80.160.085. hermano del condenado y quien manife-- -ue EL
SENTENCIADO NO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO" evidencian el poco
respeto que tiene Silva Rirvcón hacia la administración de justicia, al no dlender las
obligaciones propias del sustituto que le habia sido otorgado, comportamientos que de
iguaí manera impiden otorgarle una nueva oportunidad para que continúe gc.>/ando del
beneficio, dada la alta probabilidad que existe de que vuelva a incumplir con sus
compromisos legales por satisfacer sus intereses personales.

De lo anterior se concluye, que el prenombrado sentenciado quebrantó las
obligaciones que conlleva el sustituto penal impuestas en el numeral 4° del artículo
38B de la Ley 599 de 2000, a las que se encontraba sujeto en virtud de la decisión que
le concedió la gracia de la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaria, en especia! la de permanecer en su domicilio.

En razón de lo anterior, se revocará ta prisión domiciliaría y se dispondrá que Edwln
Adulfo Silva Rincón termine de purgar ia pena en un centro penitenciario.
Consecuentemente se hará exigible a favor del Tesoro Nacional la caución constituida
para disfrutar del mecanismo sustitutivo, para lo cual, en firme la presente providencia
se deberá remitir póliza judicial original No. 11-53-101009839 exped-H.. por la
compañía Seguros del Estado S.A., a la oficina de Cobro Coactivo d" :onsejo
Superior de la Judicatura, con copia auténtica y constancia de ejecuto"-. Je esta
decisión.

En consecuencia, se requerirá a la Oficina Jurídica del Compiejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, para que proceda ai traslado de! ron^lenado,
de su lugar actual de residencia a ese centro de reclusión a fin que termine de purgar
la pena que en ei presente asunto le fue impuesta. Advirtiendo que esta decisión se
adopta sin que sea necesario que el proveído se encuentre en firme, de conformidad
con lo previsto en el articulo 188 de la Ley 600 de 2000 y con lo señalado por la Sala
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia emitida ei 23 de
enero de 2'.014, dentro del Radicado No. 71.211, en la que precisó:

"Sobre este particular, según manifiesta el demandarrte. por medio de oficio número
1207 de diciembrede 2013, eIJuzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medias de Cali
ordeno su traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de Is revocatoria
de ia prisión domiciUaria: decisión respecto de la cual, de un lado, el acfor indica su
inconformidad y, de otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en ei an. 188 de
la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no ^ ' cfó con
desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en la inte, •.¡ción o
valoración caprichosa, arbitraría o fruto de una extrema negligencia.

Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al acciónate al establecimiento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que- en contra de JAVIER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que causo firmtfZii. misma
que lo sancionó a la pena principalde prisión; esta que. a voces del art. 4 da Código
Pena!, tiene como finalidad lograr su prevención especial y reinserción social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del demandante
figura ana sentencia condenatoria; ii) la revocatoria de la prisión domicHíaría debe estar
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precedida por el ¡ncumplimierito de las obligaciones impuestas: iii) la pena de prisión no
pierde vigencia: iii) asi como tampoco los fines que ía sanción punitiva está encaminada
a concretar. Por tales argumentos, la Sala concluye en la razonabilidad de la ord&i
impartida por eljuez ejecutor.

Más aún. cuando elan. 168 de la Ley 600 de 2000 prevé que lasprovidencias relati'/as
3 la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de
inmediato y. su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente supedita la captura,
si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en firme el fallo:
situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma atrás transcrita, autoríza a/
funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en el ejercicio de sus
funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que está violando sus
obligaciones contraídas con ocasión de la prisión domiciliaria.'

Así mismo, debe precisar que también la Corte ha señalado que cuando una persona
goza de la medida deaseguramiento de detención preventiva ensu lugar de domicilio,
Vel tallador en !a sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe continuar
í.umpliendo la pena en centro carcelario, no es necesario esperar a que dicha decisión
cobre ejecutoria, pues a la orden debe dársele inmediato cumplimiento.^

Valga señalar que en el evento que el condenado en cita, se evada de su
domicilio a fin de evitar el mencionado traslado, se expedirán en su contra
ordenes de captura ante los organismos de seguridad del Estado y se
compulsarán copias ante la Fiscalía Generalde la Nación por ta conducía punible
de fuga de presos.

•r !a Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a la Oficina
nidica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para su
inodmiento y a fin de que obre en la hoja de vida del interno.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Revocar la prisión domiciliaria concedida a Edwin Adulfo Silva Rincón,
í. n la decisión emanada por esta sede judicial, disponiendo que el sentenciado
continúe privado de la libertad de forma intramural, por las razones señaladas en el
presente auto.

SEGUNDO. - Se dispondrá que Breiner Morales Camargo termine de purgar la pena
'1 un centro penitenciaria. Consecuentemente se hará exsgible a favor del Tesoro

IMacional la caución constituida para disfrutar del mecanismo sustitutivo, para lo cual,
en firme la presente providencia se librará comunicación, remitiendo la póliza judicial
•riginal No. 11-53-101009839 expedida por ta compañía Seguros del Estado S.A a la
ficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de !a Judicatura, con copia auténtica
i:onstancia de ejecutoria de esta decisión.

TERCERO. - Requerir a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, para que proceda al traslado inmediato del sentenciado
Edwin Adulfo Silva Rincón, de su lugar actual de residencia a ese centro de
reclusión, a fin de que termine de purgar la pena que en el presente asunto le fue
impuesta.

Sentencias Sala deCasación Pen^I Corte Suprema deJusticia, (DRad, ^301 M.P. Yesid Ramírez Bastidas, (iii STP 228-2014
! ¡ P l.uis Guilletrnü Satezar Oisfo.

1>MF
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EDWiW ADULFOSILVA Kl^^CON

LiÜC!e7638

CUARTO. • Remitir copia de la providencia a ia Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, para su conocimiento ya fin de
que obre en la hoja de vida del interno.

QUINTO. - En el evento que no sea posibfe notificar en forma personal es[y
ai condenado, se dispone surtir notificación de conformidad con el artículo i
De P. P,. dejando constancia de la remisión de comunicaciones telegráficas-

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESÉ Y CÚMPLASE,

FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO

JUEZ

"•cfsion

• del G.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS-DE SEGURIDAD

email ventaniiía2{:.sieninsht:i@cendoi.i-;imaiud!< i;il.^.i>v m
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.G., 16 de Febrero de 2Q24

SEÑOR(A)
EDWIN ADULFO SILVA fóNCON
CARRERA 73 H NO. 63-3? SUR BARR1Q PERDOMO
BOGOTA D.G.

TELEGRAMA N" 2551

NUMERO INTERNO 51410
REF: PROCESO: No. 110016000050201214921
C.C: 80067638

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 N.-' 9 A-24
kaysser A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 220 DEL VEINTIDOS (22) DE ENERO DEL

VEINTICUATRO (2024) MEDIANTE EL CUAL REVOCAR- LA PRISIÓN DOMICILIARIA
CONCEDIDA A EDWIN ADULFO SILVA RINCÓN, EN LA DECISIÓN EMANADA POR ESTA SEDE
JUDICIAL, DISPONIENDO QUE EL SENTENCIADO CONTINÚE PRIVADO DE LA LIBERTAD DE FORMA
INTRAMURAL, POR LAS RAZONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE AUTO.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFiCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
?¿y¿glSP.feIi^c§ndpji;&aia.i.d!c-^l ÍOVJ25. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNiCO AL GUAI "ORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA /'
ELECTRÓNICO: yenianill.-jics^áon-'ribtaiacendoi rarnaiudi-ial.aov cc

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA PERNAL LEON
ESCRIBIENTE

RREO
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Ejecución de Senlenda
No, Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Fallador

Dettto (s)
Detenido en

• Q3091

: 60001-60-00-564-2018-07203-00
: YAN WILMERJIMENEZ ESTRADA

1121B86835

JUZGADO 5° PENAL MLiNJCiPAL CON FUNCiON DE CONOCIMIENTO MIXTO DE
VILLAVtCENCIO - META
HURTO CALIFICADO

• CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 121

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado YAN WILMER JIMENEZ ESTRADA, conforme ios documentos
allegados por la Oficina Jurídica de! Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá
el día de ayer a la 4:31 pm.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remite de conformidad con eí artículo 464 del C. P. P, en concordancia con la
Resolución No. 010383 del 5 de diciembre de 2022 del Inpec los siguientes
certificados:

Certificado ' Período
19076729 ' O^br"^

A diciembre
de 2023

Total

H/Trabajo Conducta

Buena
Actividad

Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 101 y 82 de la Ley 65 de 1993. se tiene
que las 456 horas de trabajo relacionadas equivalen a veintiocho punto cinco (28.5)
días, tiempo que se redimirá de la pena a YAN WILMER JIMENEZ ESTRADA.

Por lo expuesto E! Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO.- Redimir de ia pena impuesta a YAN WILMER JIMENEZ ESTRADA,
veintiocho punto cinco (28.5) días por actividades de trabajo correspondientes a los
meses de octubre a diciembre de 2023.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión al Establecimiento Carcelario La
Modelo de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MAFTOARPfA LEÓN C>
JUEZ

¿wjWjCJ^etvictos Administraiivos Juzgados de
^t^Wron de Penas y Medidas de Segundad
Etiia fecha nnrFstadoNo.

2 8 FES 2024
La anlerior pi^. • (v>Ci

El Secretario.
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Ejecución da Semencia
No. ÜnicQ de Radtcaciwi
Condenado;

Cédula:

Rallador

Eíslilo (s)
[Retenido en

r, J~ •».

SJGCMA

63091

50001-60-00-564-2018-07203-00
YAN WILMER JIMENEZ ESTRADA

112188583S

JUZGADO 5" PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIEMTO MIXTO DE
VILLAVICENCiO - META

HURTO CALIFICADO

CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

:2í\

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero primero (1) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 122

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida del sentenciado
YAN WILMER JIMENEZ ESTRADA, conforme a los documentos enviados por el
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá el día de ayer a ¡as 4:31 om.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 26 de febrero de 2020 por el Juzgado S"' Penal Municipal
con Función de Conocimiento Mixto de Villavicencio - Meta, fue condenado YAN
WILMER JIMENEZ ESTRADA como autor del delito de hurto calificado, a la pena
principal de treinta y seis {36) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

Dentro de la misma sentencia condenatoria no se condenó al penado al pago de
perjuicios.

Los hechos por los que fue condenado YAN WILMER JIMENEZ ESTRADA tuvieron
ocurrencia el 27 de diciembre de 2018.

Posteriormente el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Villavicencio - Meta en providencia del 11 de mayo de 2020 le otorgó al penado el
sustituto de la prisión domiciliaria, sustituto que a la fecha no ha sido revocado,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que YAN WILMER JIMENEZ ESTRADA ha estado privado
de la libertad por cuenta de las presentes diligencias an los siguientes periodos:

- Desde el 27 de diciembre de 2018^ al 18 de diciembre de 2020^ descontando
un total de veintitrés (23) meses y veintidós (22) días.

- Desde el 27 de julio de 2022^ al 15 de septiembre de 2022"" purgando un total
de un (1) mes y veinte (20) días.

' Fecha en la que fue capturado en flagrancia ypuesto a dispostoón deestas diti-,- ocias.
^Día siguiente al que fue capturado dentro del proceso 50001-60-00-564-2020-C62-00.
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- Desde el 20 de septiembre de 2023-'̂ a la fecha, descontando un total de
cuatro (4) meses y doce (12) días.

Por concepto de redención de pena, ai penado le han sido concedidos los siguientes
lapsos:

REDENCIONES

FECHÁÁÜfÓ I MESES I DIAS
11 de_mayo de 2020® _ 2
1de febrero de 2Ó24 28.¿.

TOTAL í 3meses v 13.5 días

Aunado a lo anterior, se tiene que e! penado excedió dentro del proceso radicado No.
50001-60-00-564-2020-04262-00 un lapso de tres (3) meses y cero punto cinco
(0,5) días.

Por lo que la totalidad de la pena se encuentra cumplida, para lo cual se librará
Boleta de Libertad ante la Dirección de ta CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no
sea requerido porotra autoridad, evento en el que será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para e! ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal de!
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, previo ocuítamiento
del nombre del penado de la consulta al público, remitir las diligencias ai juzgado
de origen para el archivo definitivo y anexar la constancia secretarial del traslado del
art. 477 delC.P.P.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO." Decretar en favor de YAN WILMER JIMENEZ ESTRADA, la extinción
de la sanción penal impuesta en sentencia del 26 de febrero de 2020 porel Juzgado
5° Pena! Municipal con Función de Conocimiento Mixto de Viilavicencio - Meta, por el
delito de hurto calificado.

' Fecha en que fue puesto nuevamente a disposición úe estas dsligendas yselibró boleta de detención No. 012 por el 3uigado
4° Homólogo de Acacias - Meta.
" Día sigLilente al que fuecapturado dentrodel proceso 50001-60-00-00-564-2022-04146-02.
' Fecha en la que fue nuevamente puesto adisposición de estas diligencias yen lacua! el Juzgado 1® de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Viilavicencio - Meta legalizó sucaptura.
' Auto proferido por elJuzgado 1'̂ de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad deViilavicencio - Meta.
NSS
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SEGUNDO.-, Disponer la libertad inmediata por pena cumplida de YAN WILMER
JIMENEZ ESTRADA, de conformidad con lo expuesto en ta parte motiva, para lo
cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la CÁRCEL YPENITENCIARIA
DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, acto liberatorio que se cumplirá siempre y
cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el que será dejado a su
disposición.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamíento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduría Nacional de! Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Envíese copia del proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá.

SEPTIMO.- En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, remitir las
diligencias al juzgado de origen para el archivo definitivo y anexar la constancia
secretarial del traslado del art. 477 del C.P.P,

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

' rtrrní.

•• - •

FLORTO^^á^ LEÓN^CASTtLLO

Enlafecha nn.EsiadoNo.

2 8 m 202^

La anterior

El Secretatic
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Eje^ión de Sentenca
No. Único da Radicación
Canáeflado:

C^ula:

Falfedor

DeIKo (s)

DeteR'Cio en

64818

99001-60-00-000-2022-00027-00

JOSE ANGEL VARGAS RODRIGUEZ
24103193

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DEPUEiíTO CARREÑO - ViOi-'/^Dvi
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACtÉNTES EN CONCURSO
COMCIERTO PARA DELINQUIR .

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024'|

Auto Interlocutorio No. 68

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida conforma
e! memorial que reposa en eí expediente, suscrito por el sentenciado JOSE ÁNGEL
VARGAS RODRÍGUEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 14 de diciembre de 2022 por el Juzgado Promiscuo del
Circuito de Puerto Carreño - Vichada, fue condenado JOSE ÁNGEL VARGAS
RODRÍGUEZ como autor del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes en concurso concierto para delinquir, a la pena principal de
cuarenta y dos <42) meses de prisión, nnulta de un (1) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue ladp el
•subrogado de la suspensión condicional de la síoolk ión du la pen?í, . >ino el
sustituto de la prisión domiciliarla.

Los hechos por los que fue condenado JOSE ÁNGEL VARGAS Rt--"-;lGUEZ
tuvieron lugar entre el mes de febrero y el 7 de junio de 2021, fecha esta ultima
desde la que se encuentra privado de la libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que JOSE ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ ha estado
privado de la littertad desde el 7 de junio de 2Q2V.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido concedidos los •^iijuientes
lapsos;

REDENC ONES

FÉCHA'AyTO I 1. MESES_J_ DIAS
22 de marzo de 2023^ 6 | 14,5

TOTAL 6 meses y 14,5 días

Se tiene así que JOSE ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ ha descontado
físico, así como reconocido por concepto de redención un total de treinta
meses y catorce punto cinco (14,5) días de donde se concluye que ai
la totalidad de la pena de cuarenta y dos (42) meses de prisión que le
por lo que se le negará la libertad por pena cumplida invocada.

•Confcifrie cartiSla DiD0''áirc3 tlel iRtei'ou, proferida por laAlcaldía de Puerto Carreño Vir.haefa.
-Auto fstiferido por el'juzgitít) 3^ de 6¡ecuaón de Penas yMedidas de Seguridad de Villavlcencto - Msft.
ms

tiempo
ho (38)

Ipuesta,
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Por lo expuesto E\ Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
egurldad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - No otorgar a JOSE ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ, la libertad por
pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al Centro de Reclusión, para que
haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente'decisión proceden los recursos de reposición y apetación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORmRSARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

.r^ I- •..•í. SE><vv Aüi/iii'ttiirtrtiiVui JüZGaDOS OE
EJECUCION DE PENAS YCEDIDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA

En ia fecha iiot-fiquo personalmente ia anterior providencia a

Nooibni

Rrma

Cédula
1 K-

I Q(la)SsúieCar.'c{a),

Centro de Servicios Adivunistraiivos Juagados d« I
Ejecución de Penas y Mecííüas de Segundad

En la fecha ¡'"fEstaclo No.

2 8 FEB im

La anterior

El Secretario«
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Ejectictóndii Sewenela
1^.tínico de RsBSe^ián
Cofitíenado:

Cédula:

Falla(ior

Delito ís;

Detenido en

64818

990Q1-S0-00-00ü-2022-00027-ao
JOSE ANGEL VARGAS RODRIGUEZ
24103193

JUZGADO PROMISCUO DEL CiRCUITO DEPUERtO CARREÑO - VICHADA
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN C0MClJR«0
CONCIERTO PARA DELINQUIR .

CARCEL Y PF.NITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA

JUZGADO DtECiOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁO.C.

Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

'A Ps

Auto {nterlOGUtorio No. 69

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO íCO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena de JOSE ÁNGEL .RGAS
RODRÍGUEZ conforme la solicitud del mismo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida ei 14 de diciembre de 2022 por el Juzgado PronT <;uo del
Circuit9 de Puerto Carreño - Vichada, fue condenado JOSE ÁNGEL VARGAS
RODRÍGUEZ como autor del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes en concurso concierto para delinquir, a la pena principal de
cuarenta y dos (42) meses de prisión, multa de un (1) SMLMV y a la aci oria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ef misrno lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado JOSE ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ
tuvieron lugar entre el mes de febrero y el 7 de junio de 2021, fecha esta última
desde ia que se encuentra privado de ia libertad.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL D> \CMO

Vislumbra ei Despacho que JOSE ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ üstado
privado de la libertad desde el 7 de Junio de 2021\ por lo que ha desconíú.jw un total
de treinta y dos (32) meses de la pena impuesta.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido concedidos ios ;• iUierHes
lapsos;

REDENCIONES

FECHA ÁÜTO I MESES "I DIAS _
^2, de mar^ de 2023^ 6 I 14,5

TOTAL 6 meses y 14,5 días

Por lo indicado en pretérita oportunidad, se tiene que JOSE ÁNGEL VARGAS
RODRÍGUEZ ha descontado entre tiempo físico, asi como reconocido por (.nncepto
de redención un total de treinta y ocho (38) meses y catorce punto cinco (14,5)
días lapso que se le tendrá como parte cumplida de la pena que le fue impuesta y
que corresponde a cuarenta y dos (42) meses de prisión.

' rürilorniec.riiNí! .•H'.jij.Lifica cel m-.a-'V,., proferidói por la Alaitóia da Puetia Caneño-
' Aute profenaf r" ' Uirc^ído y Je i:)ecuciór de Penas y Medidasd.; St;C!!,;;flÁd ^1-: Vlllavrrcr.ri,- -
NSS
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Siendo asi conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de la pena al penado le falta por purgar un total de tres (3) meses y quince punto
cinco (15,5) días.

- Otras Deíefminaciones.

. DE LA DOCUMENTACIÓN DE LIBERTAD CONDICIONAL.

Teniendo en cuenta la documentación que reposa en el expediente, se ordena por
medio del CENTRO DE SERVíCiOS ADMINISTRATIVOS de estos Juzgados, oficiar
al Director de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ con miras a que remita la documentación referida en e! articulo 471 de la
ey 906 de 2004. Una vez recibida la misma, se adoptará ta decisión

correspondiente.

K lo expuesto El Juzgado Dieciocho <Je Ejecución de Penas y Medidas de
;guridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - RECONOCER a JOSE ÁNGEL VARGAS RODRÍGUEZ un total de
treinta y ocho (38) meses y catorce punto cinco (14,5) días que ha descontado de
forma física y redimida, de la pena de cuarenta y dos (42) meses de prisión que le
tue impuesta.

SEGUNDO. - Desé inmediato cumplimiento ai acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la
hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

itOTiFÍQU.ESE Y CÚMPLASE,

FLOR

lAllllNJIttli i|S.< '

vs' iLLO 28 FEB 202't^^A LEÓN CASTILLO I g FEB
JUEZ I

.. 1 Ia anleriOf P'!'-"'"'""'"''

I . . -je SERViúoü Aüivi.NisihAüvOs mSfcrelada:
* b.'. ,..CfON DE PENAS YMEDIDAS D£ SEGURiDAtTÜEBOGOTA

;0¡>-:OS'AOX1
ta (Uíí'ttii.if! O'Mrinn^T/hente Ij

• nombre
Mlí

anterior providenciaba i

Firma

Cédula
31/25'?

EÍ(Ib) 8acraía^(a),
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Ejecución de Sentencia

N». Únicode Radicaaón
Go/faenado:
Cédula:

F^iador

Delito (s)

91286

11001-31-04-022-1997-12619-00

MIGUEL ANGELBERNAL ZAPATA

18506565

: JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
: HOMICIDIO

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 106

ASUNTO A TRATAR

Confoime la información suministrada por la Dirección de Investigación Crimina! e
Interpol de la Policía Nacional, procede el Despacho a resolver la solicitud del
apoderado de estudiar la viabilidad de declarar la prescripción de la pena impuesta al
señor Miguel Ángel Bernal Zapata.

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisadas las diligencias, se observa que mediante sentencia proferida el 20 de
mayo de 1998 por el Juzgado 22 Penal del Circuito de Bogotá fue condenado Miguel
Ángel Bernal Zapata como responsable del delito del homicidio agravado,
tentativa de homicidio y porte ilegal de armas, a la pena principal de 24 años de
prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de ia libertad, negándosele la prisión
domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena, librándose orden
de captura en su contra.

De igual forma fue condenado al pago de ciento treinta y un millones
cuatrocientos cuarenta y ocho mil seiscientos cuarenta pesos ($131.448.640)
por concepto de perjuicios materiales y un mil gramos oro por daños morales en

favor de los herederos de la víctima, así mismo se te condenó a pagar en favor del
otro ofendido Gabñe! Jiménez Pinzón el equivalente de un millón cuarenta y tres
mil quinientos treinta y seis pesos ($1.043.536) por perjuicios materiales y cien
gramos oro por los daños morales, negándosele la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, por hechos ocurridos el19 de diciembre de 1991.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de ia libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena
privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el
término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero
en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoría de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera del texto
original).
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Igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un limite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP;

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de Interrumpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se manifiesta
en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de hacer
efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias reglas
fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el entendido del
decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que ante la incapacidad para
aplicarla pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para e! caso concreto, se tiene que desde el 3 de junio de 1998, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de la
pena, al día de hoy, han transcurrido 25 años, 7 meses y 20 días (o lo que es lo
mismo 307 meses y 20 días), tiempo necesario para que opere la prescripción de la
sanción penal, que es del monto de la pena fijada, 24 años.

Adiclonalmente, durante ese íapso el señor Miguel Ángel Bernal Zapata no fue
aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de las presentes diligencias y
tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento
de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
privativa de la libertad y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo
establecido en el artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de
otros derechos que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal.

Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de captura que pesen en
contra del sentenciado en razón de este proceso.

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de
2009. M. P. José Leónidas Bustos Martínez. Rad. 39933.



Knma li.JXul
<V tj |i SIGCMA

Se ordenará por el CSA expedir certificación del estado actual del proceso y el
ocultamiento de la consulta al público.

No obstante lo anterior, se ha de precisar que la obligación civil de cancelar el monto
de los perjuicios continúa vigente al tenor de lo previsto en el articulo 98 del Código
Penal, quedando las víctimas en libertad de acudir ante la jurisdicción civil en procura
de su resarcimiento.

Por último, en firme el proveído y cumplido lo ordenado en éi se dispone el archivo
definitivo de las diligencias respecto de Miguel Ángel Bernal Zapata.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Declarar la Prescripción de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a Miguel Ángel Bernal Zapata en la sentencia proferida el 20
de mayo de 1998 por el Juzgado 22 Penal del Circuito de Bogotá, en la que fue
condenado por los delitos de homicidio, tentativa de homicidio en concurso con porte
ilegal de arma de fuego de defensa personal, por las razones indicadas en la parte
motiva de esta decisión.

SEGUNDO.- Ordenar a través del Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de esta Especialidad, que ejecutoriada esta providencia, se comunique de
ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el artículo 485 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes
que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

TERCERO.- Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra del señor Miguel
Ángel Bernal Zapata con ocasión de este proceso, se ordena por el CSA expedir
certificación del estado actual del proceso v el ocultamiento de la consulta ai público.

CUARTO.-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo ordenado en ella por el Centro de
Servicios Administrativos se dispone el archivo definitivo de las diligencias respecto
de Miguel Ángel Bernal Zapata.

QUINTO.. Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran en
la actuación y lo previsto en el artículo 179 del C. de P. P.

SEXTO.- Precisar que la obligación civil de cancelar el monto de los perjuicios
continúa vigente al tenor de lo previsto en el artículo 98 del Código Penal, quedando
las víctimas en libertad de acudir ante la jurisdicción civil en procura de su
resarcimiento.

POR EL CSA NOTIFICAR A LAS VÍCTIMAS DEL PRESENTE AUTO.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR' 5AR^ LEÓN CA^
JUEZ I

Servicios Administrativos Juagados de
tjrcücion de Penas y Medidas de Seguridad

Eti ta fecha ".^rEsrado No.

2 8 FEB 202^1
La anterior

El Secretaric
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Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 106 DEL NI 91285

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
lili- : -.''I .1 •• I ^í" .íM

PsraiPATRieiO PALACIOS <patrfciopalaáosm70@gmat(,com>:jecastiilov@gmail.com <jecast)llov@gmail.com>

9 1 .11' hivC;- i)' lii irTí-s :44 •B'

NOTIFICACION ADTQ INTERLOCUTORIO f\'0 105 DEL NI 91^85,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

PATRICIO PALACIOS (patr¡c¡opaiac¡osm7Q@Qmail,coml

iecastillov@Qmaii.com riecastiilov@Qmaii.com1

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 106 DEL NI 91285



Ejecudón de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Céífula:

Fafladoí

Delito (s)
Detenido

***"^
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SIGCMA

106490

76001-60-00-193-2006-08634-00
LUIS EDUARDO P4AHECHA HERNANDEZ
79054674

JUZGADO 3' PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA
TRÁFICO. FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
CANTÓN MILITAR ARTILLERÍA KM 3 VIA USME DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1065

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de concesión
de! sustituto de fa prisión domiciliaria elevada por el sentenciado LUIS EDUARDO
MAHECHA HERNÁNDEZ, con fundamento en el articulo 38 G del Código Penal
adicionado por el artículo 38 dele Ley 1709 del 2014.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 19 Penai del Circuito con Función de
Conocimiento de Cali - Valle del Cauca el 5 de marzo de 2012 fue condenado LUIS
EDUARDO MAHECHA.HERNÁNDEZ, como responsable del delito de homicidio
agravado en concurso heterogéneo con el ocultamiento, alteración o
destrucción de elementos materiales probatorios, siendo impuesta ia pena
principal de cuatrocientos cuarenta y ocho (48) meses de prisión y multa de
trescientos (300) SMLMV y a la pena accesoria de inhabilitación para ef ejercicio de
derechos y funciones públicas por un término veinte (20) años. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Mediante decisión del 19 de septiembre de 2014 el H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cali - Valle del Cauca confirmó la decisión proferida en primera instancia
en su totalidad.

Ahora, en proveído del 28 de septiembre de 2017 el Juzgado Homólogo de
Facatativá - Cundinamarca decretó en favor del penado LUIS EDUARDO
MAHECHA HERNÁNDEZ la acumulación jurídica de penas, respecto del proceso de
la referencia, con las sanciones impuestas en la sentencia del 22 de julio de 2015
proferida en sede de segunda instancia por ef H. Tribunal Superior dei Distrito
Judicial de Cali - Valle del Cauca, en ia que se revocó el fallo absolutorio del 2 de
septiembre de 2013, proferido por el Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de
Cali - Valle del Cauca, en el que se condenó al penado a ta pena principal de
trescientos catorce (314) meses de prisión, multa de treinta y siete mil
ochocientos ochenta y dos (37.882) SMLMV por el delito de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes, ocultamiento, alteración o destrucción de elementos
materiales probatorios, que fue objeto de casación por la Corte Suprema de
Justicia para fijar la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un lapso de veinte (20) años.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, se fijó el quantum punitivo
definitivo de seiscientos cinco (605) meses de prisión y multa de treinta y ocho
mil ciento ochenta y dos (38.182) SMLMV.
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La Justicia Especial para !a Paz (JEP) mediante Resolución No, 3198 del 28 de junio
de 2019, concedió a LUIS EDUARDO MAHECHA HERNÁNDEZ la libertad
transitoria, condicionada y anticipada dentro el Radicado 11001-60-00-099-2006-
00005-00 base de la acumulación referida y. ordenó que una vez ejecutoriada ia
resolución, se procediera a separar las penas acumuladas y. el juzgado de ejecución
de penas y medidas de seguridad competente, continuara con !a ejecución de la
sentencia proferida dentro del Radicado No. 76001-60-001-93-2006-08634-00.

Así las cosas, una vez devueltas las diligencias ante el Juzgado de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Facatativá - Cundinamarca, se continua con la
ejecución de la sentencia proferida en segunda instancia por el H, Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Cali - Valle del Cauca, el 22 de Julio de 2015 en la que se
condenó a LUIS EDUARDO MAHECHA HERNÁNDEZ a la pena principal de
trescientos catorce (314) meses de prisión y treinta y siete mil ochocientos
ochenta y dos (37.882) SMLMV por los delitos de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes y ocultamiento, alteración o destrucción de elementos
materiales probatorios.

No está por demás señalar que la sentencia referida en el numeral anterior revocó la
decisión de 2 de septiembre de 2013 en la que e! Juzgado 3° Penal del_ Circuito
Especializado de Cali- Valle, absolvió a LUIS EDUARDO MAHECHA HERNÁNDEZ.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Para acceder al sustituto penal deprecado por el sentenciado, el artículo 38G de ia
Ley 599 de 2000, adicionado por el articulo 28 de la Ley 1709 de 2014, establece:

Articulo 28. Adicionase un articulo 38 G ala Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Articulo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena
y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38 B
del presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo
familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio: contra el derecho internacional humanitario:
desaparición forzada: secuestro extorsivo; tortura: desplazamiento forzado: tráfico de
menores: uso de menores de edad para la comisión de delitos: tráfico de migrantes:
trata de personas: delitos contra la libertad., integridad y formación sexuales:
extorsión: concierto para delinquir agravado; lavado de activos, terrorismo: usurpación
y abuso de funciones públicas con fines terroristas: financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada: financiación del terrorismo y administración
de recursos relacionados con actividades ten-orístas: fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o
explosivos: delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del
presente Código. (Subrayado y negrillas son nuestros}.

Así las cosas, como se dijo anteriormente, se tiene que el detito por ei que fue
declarado penalmente responsable LUIS EDUARDO MAHECHA HERNÁNDEZ fue
ei de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes de que trata el artículo 376
inciso 1°, que hace parte de los punibles respecto de los cuales está prohibida la
aplicación del sustituto penal de la prisión domiciliaria conforme lo establece el
artículo citado, por lo que se negará por expresa prohibición legal la sustitución de la
pena de prisión formal por la prisión domiciliaria al penado, quedando el despacho
relevado de hacer pronunciamiento alguno de las demás exigencias contempladas
en la ley.
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Finalmente, vale !a pena aclararle al sentenciado que si bien el parágrafo 1" del
articulo 68A del Código Penal establece que la exclusión de beneficios ysubrogados
a la que se refiere dicha norma no es aplicable en los casos de la libertad condicional
y de la prisión domiciliaria del artículo 38G Ibídem, tal parágrafo en ningún momento
modificó las exigencias señaladas en el artículo 38G anteriormente citado, entre
ellas, que no se hubiese proferido sentencia por alguno de los delitos consagrados
en fa norma, como ocurre en este caso con el tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes en la modalidad y cantidad de estupefaciente por los que fueron
condenados, siendo en esas condiciones improcedente la concesión del sustituto por
la mencionada prohibición legal.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar a LUIS EDUARDO MAHECHA HERNÁNDEZ la sustitución de la
pena de prisión formal por la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G
del Código PenaL adicionado por la Ley 1709 del 2014, por las razones expuestas en
el cuerpo del presente proveído.

SEGUNDO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA DE
ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD -EJART-.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,/"^

lERNÁNDEZ^RZÓN
JUEZ

Í' (-(.•nltü ele Servicios AcJministrsiivos Juzasrios de
Fjpciicion de Petjas y Medidas de SGoorirtad

En la fecha r'nrF';sfacfo No. I

Z8 FEB 2021
La aniarior



RUTA -106490 - J18 - DP - JCLM: NOTIFICACION LUIS EDUARDO MAHECHA auto
19^12/2023 \

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<ventani!!a2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/01/2024 20.07

Para;lngr¡ Kateríne Gómez Cifuentes <ígomezc@cendoj.ramajudidal.gov.co>

I 2 archivos adjuntos (568 KB)

mCamSeannerü3-01-2024 Q9.28.pdf; Correo_ Ventanilla Centro Servidos Juzgado fijecudon Penas Medidas Segimdad - Bogotá
- Bogotá D.C. - Outlook.pdf;

De: TE. Diana Carolina Fernandez Pena <diana-fernande2@buzonejercito.mil,co>
Enviado: miércoles, 3 de enero de 2024 9:30 a. m.

Para: Imoraslesr <lmoraslesr@cendoj-ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilia2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.govco>
Asunto: NOTIFICACION LUIS EDUARDO MAHECHA auto 19/12/2023

§ST. Diana Carolina Fernandez Pena
Oficial del Ejercito Nacional
email: diana.fernandez@buzonejerc¡to.mil.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inniédiato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o
arciiivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este coneo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Rabilo de Colombia

SIGCMA

JUZGADQ_^_DE EJECUCIÓNDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

NimíEROtNlERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO Nro.

FECHA DEACTUACION: ^ 12 )1023

DATOS DEL INTERNO

FECHA DENOTmCACIONi- ,>-oW2,

NO^íBREDEINTEl

CC:

XJNAXPORFAVOl

SI V NO

HUELLADACl'ILAR:
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SIGCMA

Ejecucl^ cte Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado.

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido én

: 115549

: 11001-60-00-026-2010-00824-00
: WILSONELIECER RAMOS PEREZ

1031127333

: JUZGADO 18PENAL CIRCUITO DE CONOCfMÍENTQ
: HOMICIDIO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA MEDIA Y MIniMA
SEGURIDAD DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto ínterlocutorio No.211

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Wiison Eliecer Ramos
Perez conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Oficina Jurídica del Compleio
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá-Picota.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

conformidad con el artículo 464 del 0. P. P. en concordancia con la Resolución
010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes certificados;

Certificado

18858456 "
de 2023

18941830

de 2023

19037031

de 2023

Período

Enero a marzo

Abril a junio

Julio a septiembre

Total

H/trabajo Conducta I Actividad

504 Ejemplar Sobresaliente

384 Ejemplar Sobresaliente

488 Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetras del artículo 101 y82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las 1376
horas de trabajo relacionadas por ios meses de enero a septiembre de 2023 equivalen a
ochenta yseis (86) días, o lo que es lo mismo, dos (2) meses yveintiséis (26) días tiempo
que se redimirá de la pena a Wllson Eliecer Ramos Pérez.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Redimir de la pena impuesta a Wiison Eliecer Ramos Pérez, dos (2) meses y
veintiséis (26) días, por la actividad de estudio desarrollada en los meses de enero a
septiembre de 2023.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá - Picota, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR' ÍÍRITÁ LEÓN CAS TIEtO
JUEZ

-TIEtO techa estado No.

2dFEB2m
Laanleriorprov,ucu^,B î

===;/
El Secrfitarin



V . Rama Judicial
I' Cons^ Superior de!aJudicatura

J República de Colombia SIGCMA

JUZGADO (O. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 3CD~0{- ^VTRGA 3CP-OI -

PABELLÓN (n

CONSTAmiA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO im'ERNO [ \

TIPO DE ACTUACION:

u. 0¿ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEt INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: uJcl

NOMBRE DE INTERNO (PPL): U >̂ ) 5 O

FIRMA PB^^Zj¿_ Lió2 n
CC:y . 33T

íy'-' •:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

S7 / NO

HUELLA DACTILAR:

^úZ U
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ejecLKlán (to SsntR-icia

««/o.íjnieo<feRadiratíón
Cofuienado:

Cédula.

Faltad

Derrín (s)

fe Radicatíón • 11001^0-00-050-2013-19638-00
• -©HN EDWAR eePaiÚDEZ BERMUDEÍ

80009461

•' sSrt ^ coNOGtMi^.,ro De
• INASISTENCIA AUMENTARIA

EWSUSPEKSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Deosión

Auto Interlocutori

ASUNTO A TRATAR

De forma ofictosa, atendiendo a que el periodo de pruv-üg in-.'-upsto al ,Hrt ha
fenecido se procede aestudiar [a viabilidad de decretar la extinción de laxondena v
beracon defmrti.a afavor de JOHN EDWAR BERIVtUDEZ BeSÍúSE -

las diligencias de ia rererencia. ocrvmuut nro de

antecedentes procesales

Mediante sentencia proferida el 30 de agosto de 2018 por eí Juzqado Pen;,!

BERMÚDErBESopÍ ^°ndenó a JOHN ÍdwARnil responsable del delito de Inasistencia alm^entaria
Im £t/ y ^^2) meses de prisión, multa de veinte (20íla accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos vU.mionel
publicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
conaenalona le fue concedido el subrogado de !a suspensión condicio^c^l de la'
sjecueion de la pena, sujeíandoio a un periodo de prueba de dos (2) años.

feíer^r?mQ T""® presentes diligencias en auto del 13 defebrero de 2019, dii,poniendo igualmente requerir ai penar!--. rniP .nTimn
íllT, . " ' " obligaciones ™doF.jIL dor, e... .. ^ --311 •in r.rendarla ysuscribir clilir|.-, .r-:i i.^.

Atendiendo a que el penauo hizo caso omiso al requerimiento mencii^

r-' f T^° ®' traslado deVue trateProcedimiento Penal, para que el cond,- , v suapoder^o brtr.daran las correspondientes explicaciones ds'l p. , p ' de!
incumplimiento de iasaludidas obligaciones. "

rsssss™;»—»»- " s
submnal''ri»®fi'« Gira'lot - Cundinamarca, dispuso resiíiblecersubrogado de la suspensión condicional de ta ejecución de ta pena en favor del

sToti T BERMÚDEZ y, 00. miras aTatriali™o2019 condenado suscribió diligencia de compromiso el 20 de dicifímbr^ dg

Por ultimo en orovidenda del 15 de septiembre de 2020 el Juzaad^.
e. desisumie.iic ro del tramite de inddente de reparacioü .uk-Mf ü c
a'Chi-/o del iTisni..



ñJ- '' SIGCMA

CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

ríurante el oeríodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obllgaaon^
impuesta^: se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere s/do moíiw cte
suspensión ysehará efectiva la caución prestada...

condem, el amparado no CQmpareciera antei la sutondací j'udJCiai respec iv .
procederá, a ejecutar inmediatamente ¡a sentencia. "

Y ei artículo 67 ibfdem;

• - Transcurrido el período de prueb&sin que el condenado uK.urra en las conducías de
que trata el articulo anterior, la condena queda extinguids. yla liberación se tendrá con
definitjva, previa resolución judidsl qusssí lo determine.

al en auto de lOde agosto de 2012. emiliJo r}«nuc- 'i-.- la
p.,:i ,1 f.iv ii: Ccite Suprema de Justicis res.iiio

'raciÓT 3*li;47

el penooo de prueba y verificado el ^ncur.M^hm--t:> de hr. ^v..v^^>r.-
aü0i-•l/vcí0S procede la revocatoria de ¡a sjecvacn condlaonal oe la pgna. ts^u. poi
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquindas en la d'/'̂ c/a de

S una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo Hasta ese momento el
ju27e e¡Zu^ puede decidir acerca de la revocatoria ono de la suspensión
condicional.

Asuvez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal senafó.

"Dató la mdet&mirnclón normativa &ntes señalada, no es \f¡3ble entender ^ _
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funaonano
iudiciei verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de es&entendimiento le esté vedado a! juzgador mvocar la med'ds de f
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

OPoeJ^ presentarse una elación de las otiigaciones en las f f
de prueiya ocon anterioridad ala misma, pero que intenaonalmente fueron ocultadas
por el infi-actor. que sólo sepodrían conocer con posterioridad.
,,1 W -o-. ;,'am<efifo prematuro podría dar 'ug^r a um; providencia, con efecto -fe
•asa .'.yai que eventualmente afectaría les derechos de las ViC.imas y ce u
5(Xjeo'í=;'.'' -v,' general.

iii) En concordancia, lo deseable serié dejár un tiempo prudencial, para que las
víctimas los ciudadanos, el Ministerio Público uotras autoridades P '̂̂ dan informar
^bre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnípresenda por parte del fumonario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

íV> Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior ai f^rloc^
¿r hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos 'í'
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor esta autonzado para
aprovecharse desu propia actitud dolosa .

Conforme, a la reseña normativa yde cara al asunto ^^b-e^n^ine se tiene
que el juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
• undinamarca. en decisión del 23 de diciembre dé 2019, !e restableció

DWAR BERWIÜDEZ BERMÚDEZ el subrogado de la suspensión condicional de !a

-HP4S21 del ñCte Ii.iiio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acufta Vizcaya



p-thi,-
im

estipuló como periodo de prueba íoi (2faníi ®

ísrr:crr^i;™rs:s:-c^^^
=prsr.r.ísr.sir.-
dor./¿aSí„^;rp":r^ virSiofoaTs 'rrk''
JOHN EDWAR BERMÚDÉZ BPRMt'inpíw t . despacho que el: condenado
alas a,a,es1^ slerSante'su^o^ofao'rra'd

pe conformidad a estas bre^/es razotleSi dada su ahi.-'ta i, . -^Hor

BERMUDKZ, ;- ,i-? contera el archivo definitivo del proc^ dli- c .
^i.e.orm^na.. aunque el penado no se encuentra actualmenr. 'npenodo

suscribir ^ a,

- Otras Deíerminaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

pena ^m.uesta

DE SERVlCrOS ADiVliNIS™W0S. Cf^NTRQ

'•en t'térm,nrdfSieI 'r'íofS?'
mor.cor,« u . ^ ^ DIAS, las anotacicMies y/o antecedentes aupreposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

el'tom™" di Dll?H''lfnS? que informe aasta Juzgado enei termino de DIEZ (10) DIAS, los movimientos rtiigratorios que Dr^^^ntP aí
conden.dc. lesd- el 20 de diciembre de 2019 al 20 de diciembre d.

RESUELVE

''® '= '=°"^8"® impuesta a JOHN JWARproviS'̂ ^ ™el cuerpo de ' . .is^níe
SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en
detenriínaciones". de "otras

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE i '""'"'•ociTT—
I F,«. "' Seru,,.... —- .

FCORi Í^LBéNfSTILLO
"'® '̂Orpr:;.

^S£íeíar/o



Correo: Taiinya Vatiessa Bemal León -Gultoní.

Ketransm,t,do; NOTIFICACION AUTO WTERLOCUTORIO NO 1804 DEL NI IISOT^
Microsoft Outlook

<MicrcsoftExchange329e7,.c88ae461Sbbc36ab6ce41109e@cendc,ramaiudic¡al.gov.c:o>
lloveg^aacom

envió infcrmación'SfnoHficMtóli®^^^^^ <<6 destino no

Jet;ast;i|lov@Qmall.com r^prasl-illovffOTrhaii r>-,rvv

Asciro; íiOTIFICAqGN AUTO IMTCRLOGUTORIO NO 1804 DEL NI IISDIS

NniO.JMWUxNjitVJvQAQAOji(dyí,'yi." ¡iMCK. 1 1
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